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Presentación

La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) 
tiene como principal propósito impulsar la mejora continua de la educa-
ción hacia un horizonte en donde la totalidad de niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes (NNAJ) en nuestro país acceda a una buena educación con justicia social. 
Ello implica, entre otras cosas, considerar la diversidad de sus características, con-
diciones, contextos socioculturales y necesidades. 

Abordar los retos que plantea esta diversidad requiere de diagnósticos que den 
cuenta de cómo hemos avanzado hacia ese horizonte, con particular atención a aque-
llos sectores o grupos que enfrentan las condiciones de mayor vulnerabilidad. En 
este contexto, Mejoredu se complace en presentar el cuaderno temático Discapacidad 
y derecho a la educación en México, cuyo propósito es ofrecer a las autoridades de los 
distintos niveles de gobierno, a los actores educativos y a la sociedad en general infor-
mación relevante sobre la situación educativa de la población con discapacidad.

Esta obra recopila información de diversas fuentes, lo que permite tener un acer-
camiento ágil y sintético al estado que guarda la atención educativa a NNAJ con disca-
pacidad desde el punto de vista conceptual, normativo y metodológico, sin dejar de 
lado las estadísticas e indicadores educativos disponibles.

Con esta publicación, Mejoredu aporta al cumplimiento de dos de sus atribucio-
nes, señaladas en el artículo 3° constitucional y en la ley reglamentaria en materia 
de mejora continua: ofrecer indicadores de resultados relevantes, en este caso re-
lacionados con una población específica; y difundir información que contribuya al 
fortalecimiento permanente del Sistema Educativo Nacional. 

En la Comisión aspiramos a que esta obra sea un referente útil para el impulso 
de acciones de mejora en la atención educativa de las personas con discapacidad; y 
a que promueva otros esfuerzos de análisis sobre el tema, tanto para profundizar en 
la información presentada como para explorar otros aspectos sobre los que aún se 
tiene poca o ninguna información. 

Junta Directiva
Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación
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Introducción

Las personas con discapacidad constituyen uno de los grupos de población que 
a lo largo de la historia de la humanidad han sido objeto de los mayores grados 
de marginación, discriminación y exclusión social. Actitudes y prácticas como 

el rechazo, la indiferencia, la sobreprotección y la segregación, entre otras, asentadas 
en concepciones filosóficas que catalogan las cualidades humanas dentro de paráme-
tros cuestionables de normalidad / anormalidad, han derivado en un acceso limitado 
de las personas con discapacidad al empleo, la educación, la recreación y los espacios 
públicos, entre otros. 

Históricamente se han generado movimientos y luchas sociales, nacionales e inter-
nacionales –protagonizados por las propias personas con discapacidad, sus familias y 
una variedad de actores–, que han impulsado importantes avances en el reconocimien-
to de sus derechos. Poco a poco se está transformando el modo como miramos, tratamos, 
nos posicionamos y relacionamos con esta condición que forma parte de la diversi- 
dad humana. 

Sin embargo, el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad 
no es suficiente: debe traducirse en políticas, leyes, normativas y acciones que efecti-
vamente combatan los procesos de marginación, discriminación y exclusión que hoy 
por hoy siguen permeando los diferentes ámbitos de la vida social. En este sentido, 
resulta fundamental preguntarnos: ¿cómo hemos avanzado en nuestro país en hacer 
efectivo el derecho a la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ) con 
discapacidad?

Este cuaderno tiene el propósito de ofrecer a la sociedad en general, y en par- 
ticular a la comunidad educativa, información relevante sobre el estado que guarda 
la atención educativa a NNAJ con discapacidad en el país, como un insumo necesario 
para alimentar, precisar y proyectar políticas, leyes, normativas y acciones de mejora 
continua que favorezcan el cumplimiento pleno de su derecho a la educación. 

El texto reúne información cualitativa y cuantitativa para dar cuenta de cómo el 
Sistema Educativo Nacional aborda la discapacidad; muestra lo complejo del tema, los 
principales avances y los retos sobre los que es preciso coordinar esfuerzos para lograr 
una educación que favorezca el desarrollo integral, la participación social, el apren- 
dizaje, la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad.

La obra incluye diez apartados donde se abordan los siguientes temas: qué mirada 
tenemos sobre la discapacidad; cómo se recaba información al respecto; cuál ha sido el 
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avance en el reconocimiento del derecho de las personas con discapacidad a la edu-
cación; cómo este avance se ha traducido en leyes y normativas mexicanas; cuál es 
la atención educativa que se les otorga; en qué proporción y condiciones; qué tipo de 
formación docente se ha promovido para apoyar su atención; cuáles son las condicio-
nes escolares en las que se da el proceso de enseñanza y aprendizaje; cuáles son los 
principales avances y los retos pendientes para garantizar en México su derecho a la 
educación; y reflexiones finales sobre el tema.

Los apartados se presentan de manera articulada; sin embargo, cada uno puede 
ser leído de manera independiente. Las secciones incluyen un texto principal e infor-
maciones que lo complementan, enriquecen o ejemplifican. 

Con la convicción de que es necesario democratizar el acceso a la información, 
se recurre en lo posible a un lenguaje sencillo, así como al empleo de recursos gráfi-
cos –mapas, esquemas, infografías, gráficas– para acercar el contenido a una amplia 
variedad de lectores. 

La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) asume 
el compromiso de avanzar –en la medida de sus posibilidades técnicas y presupues-
tales– en este y otros materiales incorporando recursos de accesibilidad, para que 
las personas con discapacidad puedan consultar sus contenidos. 

Con este esfuerzo editorial, Mejoredu, en el marco de sus atribuciones, reafirma 
su compromiso con el Sistema Educativo Nacional, al generar y difundir información 
que contribuye a atender la deuda histórica que en materia de educación tenemos  
con las poblaciones que viven en situación de mayor vulnerabilidad. Se trata de  
un compromiso ético necesario para avanzar en la construcción de una sociedad más 
humana, justa e igualitaria.
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1.¿Cómo miramos 
la discapacidad?

Este apartado aborda de manera sucinta la forma en la que ha sido considerada la 
discapacidad a lo largo del tiempo, tanto en la cultura occidental como –de manera 
paralela– en la perspectiva de algunos pueblos indígenas. Su importancia radica en 
que el tipo de atención que recibe depende de la concepción que se tiene de ella.

La discapacidad es un asunto que puede ser 
abordado desde diferentes miradas, pues se 
trata de una construcción histórica, social y 

cultural compleja, que se ha planteado y modifica-
do bajo diferentes concepciones filosóficas, éticas 
y conceptuales sobre el ser humano o propias de 
diversos tiempos y sociedades e influida por facto-
res sociales, económicos y políticos. Por tanto, no se 
puede establecer una forma definitiva o fija de en-
tender la discapacidad: su comprensión está sujeta 
a constantes revisiones, cuestionamientos, debates 
y modificaciones.

Este apartado está dedicado a presentar de ma-
nera breve cómo se ha mirado históricamente la 
discapacidad, para arribar a la concepción que en 
la actualidad subyace a las políticas en educación, 
tanto a escala nacional como internacional. 

La forma en la que se mira a las personas con 
discapacidad no es un asunto menor: influye en la 
configuración de sus identidades, así como en el tra-
to cotidiano que reciben en sus entornos familiar, 
comunitario y social; en consecuencia, también en la 
definición de las políticas, acciones y programas que 
las afectan. Es un asunto que implica a la sociedad  
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en su conjunto, pues la discapacidad es parte de la diversidad 
que la constituye y, con ello, una fuente de riqueza en las for-
mas de actuar y de pensar, de ser y estar en el mundo.

Tres grandes aproximaciones  
a la discapacidad

En las sociedades occidentales, a lo largo de su historia, a las 
personas con discapacidad –por sus condiciones físicas, men-
tales o sensoriales– se les han impuesto etiquetas que las han 
definido y colocado en posición de vulnerabilidad: “Todo sur-
ge a partir de la diferenciación social construida en torno a las 
ideas de ‘lo normal y lo anormal’, una dicotomía a partir de la 
cual se separa, se excluye y muchas veces se estigmatiza aque-
llo que la sociedad ha considerado diferente” (Molina, 2014: 18).

La evolución ideológica y conceptual de la forma de mirar 
y entender la discapacidad no ha sido lineal ni uniforme; sin 
embargo, de manera general, se pueden destacar tres grandes 
aproximaciones al tema (Palacios y Romañach, 2006; Palacios, 
2008; Gómez y Castillo, 2016): religiosa, médica y social.

Desde un punto de vista religioso. La discapacidad ha sido 
mirada como castigo divino o fenómeno de origen demonia-
co; como algo no deseable, de lo cual no vale la pena ocuparse, 
y que debería ser excluido y marginado de la sociedad. Esta 
connotación negativa de la discapacidad se basa en el desco-
nocimiento y la incomprensión; en ideas místicas, e incluso 
esotéricas, que generan actitudes de rechazo, miedo o desdén 
hacia quienes la presentan. 

La respuesta social basada en esta concepción ha llegado  
a prescindir de las personas con discapacidad mediante el em-
pleo de técnicas eugenésicas o de su exterminio; las ha situa-
do en un espacio marginal, destinado a quienes se consideran 
anormales, junto con las clases pobres; y las ha tratado como 
objeto de caridad o sujetos a asistencia social. 

La discapacidad desde la 
visión de algunos pueblos 
indígenas

Las culturas indígenas han mantenido 
otras concepciones sobre la discapaci-
dad, construidas histórica y culturalmen-
te en torno a un entramado de saberes 
y conocimientos. En estas culturas se 
le atribuyen diferentes causas: conside-
ran que quien presenta discapacidad, o 
alguien cercano, es responsable de su 
condición por realizar acciones indebi-
das bajo la influencia de seres o poderes 
sobrenaturales; o, por el contrario, que 
es el regalo de algún poder supremo.

En la cosmovisión mesoamericana la 
discapacidad se ha atribuído a dos cau-
sas. La primera está asociada con un re-
conocimiento o beneficio otorgado por 
los dioses; por ejemplo, entre los mayas, 
  

La discapacidad es parte de 
la diversidad que constituye a la 

sociedad y, con ello, una fuente de 
riqueza en las formas de actuar y de 
pensar, de ser y estar en el mundo.
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Esta concepción predominó en las primeras etapas de la 
historia de la humanidad y comenzó a ceder paso a una visión 
basada en el naturalismo y el humanismo hacia el siglo XIV,  
en Europa. 

Desde un punto de vista médico. La discapacidad se atribu-
ye a causas explicables científicamente, por lo que los impedi-
mentos físicos o mentales dejan de ser considerados castigos 
divinos y se entienden como alteraciones de la normalidad, 
padecimientos que deben ser atendidos por los médicos, del 
mismo modo que las enfermedades. Se concibe, pues, como un 
problema situado en quien la presenta, por lo que la persona 
se convierte en objeto de análisis, tratamiento, rehabilitación 
o atención médica para acercarla a la funcionalidad, de mane-
ra que pueda reincorporarse a la sociedad. 

El desarrollo y el fortalecimiento de esta concepción se 
asocia históricamente al avance de la ciencia y a una mayor 
comprensión del funcionamiento del cuerpo humano; en par-
ticular, de los factores físicos, biológicos y psíquicos que lo 
alteran. Es “fruto de varios aspectos sociopolíticos, como el 
holocausto nazi, los lisiados que dejan las guerras, un modelo 
médico que se impone y políticas de Estado de corte asisten-
cialistas” (Molina, 2014: 46).

Desde una mirada social. La discapacidad se produce en 
función del contexto, es decir, está determinada por la interac-
ción entre el individuo que presenta una condición física, inte-
lectual, sensorial o psíquica, y entornos que pueden funcionar  
como barreras que impiden su plena inclusión social y el dis-
frute de sus derechos fundamentales.

Esta aproximación se ancla en el reconocimiento de que 
todas las personas somos diferentes y en el cuestionamiento 
a los supuestos de la normalidad. Su construcción ha sido pro-
ducto de las luchas históricas de diferentes actores sociales 
por el reconocimiento y la garantía de los derechos humanos 
de todas las personas, en particular de quienes presentan al-
guna discapacidad. 

La mirada social sobre la discapacidad comenzó su desa-
rrollo a finales de los años sesenta con el movimiento “Vida 
independiente”, liderado por grupos de personas con disca-
pacidad en Estados Unidos y Reino Unido. Desde entonces ha 
avanzado con diferentes acercamientos, expresiones y posi-
cionamientos en cada país.

 
las personas con tal condición eran con-
sideradas semidivinas o intermedias entre  
dioses y humanos (Hernández, citado 
en INEGI, 2013: 8). En la actualidad, en 
algunos pueblos mayas estas personas 
siguen siendo respetadas y queridas en 
sus comunidades. La segunda se vincula 
con un castigo divino, establecido para 
quienes transgredieran normas morales 
relacionadas con el cuerpo:

Los dioses no sólo podían distinguir 
a las criaturas que les pertenecían 
con deformidades y enfermedades, 
sino también podían hacerlo como 
castigo. Es así que los echecame, 
mensajeros de Ehécatl, dios del viento 
y personificación de Quetzalcóatl, 
podían penetrar en los humanos y 
causarles los males que se remendaban 
en la fiesta del dios en Cholula […]. 
Titlacahuan, personificación de 
Tezcatlipoca, castigaba a quienes no 
cumplían con sus ayunos con pobreza, 
miserias y discapacidad (Viesca  
y Ramos, 2017: 179). 

En el caso de los nahuas de la Huas-
teca Potosina, la discapacidad no remite 
únicamente a la dicotomía reconoci-
miento / castigo; también se le atribuyen 
causas relacionadas con la exposición del 
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Si bien los puntos de vista con respecto a la discapacidad 
han ido cambiando, una nueva concepción no desplaza por 
completo a las anteriores; aunque una predomine, varias co-
existen y derivan en conceptualizaciones, prácticas sociales 
y educativas que se traslapan. Hoy en día, la mirada social 
es el referente desde el cual se revisan y replantean las políti-
cas internacionales y nacionales en la materia. Estos avances 
contribuyen de manera sustancial al desarrollo de enfoques y 
políticas de inclusión social y educativa más amplios. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad (ONU, 2006), evento internacional que representa 
un momento clave en la definición de políticas actuales y es-
pecíficas para la atención a estas personas, se fundamenta en 
una mirada social. Desde los principios de dignidad inherente, 
autonomía individual y no discriminación, entre otros, en la 
Convención se considera a las personas con discapacidad como 
“aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectua-
les o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. 

Con certeza, la perspectiva de la Convención representa 
un avance relevante en la materia; sin embargo, han surgido 
nuevas problematizaciones, discusiones y debates sobre este 
tema; por ejemplo, relacionados con la referencia que se hace 
a las deficiencias, pues éstas implican una mirada deficitaria  
y, por tanto, negativa de la discapacidad. En este sentido, 
cierta corriente plantea el uso de la expresión diversidad  
funcional1 como alternativa para nombrar a la discapacidad, 
pues considera que este concepto es discriminatorio e influye 
negativamente en la manera de mirar a quienes la presentan. 

1  Este término fue propuesto y acuñado por Javier Romañach Cabrero 
en el foro “Vida independiente”, en enero de 2005.

cuerpo a fenómenos naturales, como los 
eclipses (Moctezuma, 2020), e incluso al 
infortunio de encontrarse frente a frente 
con seres sobrenaturales –como brujos 
o naguales– capaces de causar malestar 
corporal a las personas. 

En otros pueblos indígenas de la 
zona, como los teenek, se considera que 
en el cuerpo humano coexisten dos en-
tidades espirituales: el ejattal, que se ubi-
ca en el corazón, y la ch́ ichiin, que reside 
en la coronilla. El primero permite la vida 
y la segunda rige el pensamiento. De este 
modo, las patologías se atribuyen más a 
enfermedades del alma que del cuerpo. 
Cuando consideran necesario curar el 
cuerpo, acuden a las instituciones mé- 
dicas (Valle y Hernández, 2006).

Algo similar piensa el pueblo amuz-
go, que ve las enfermedades como aires, 
cuyo origen se atribuye a desequilibrios 
emocionales o a la brujería, de forma que 
el malestar físico apunta a una inestabi-
lidad afectiva o a estados mentales que 
alteran el funcionamiento adecuado del 
cuerpo. Cuando se descarta el desequi-
librio como causa de la enfermedad, se 
recurre a los especialistas o médicos con-
vencionales para ayudar a sanar al pacien-
te (Aguirre, 2018). 

Estas relaciones también cambian 
en función del tipo de discapacidad y el 
contexto particular de la comunidad; por 
ejemplo, en la cultura náhuatl, una gran 
parte de las mujeres que tienen hijas o hi-
jos con discapacidad intelectual aseguran 
que los duendes se llevaron su alma y por 
eso quedaron en ese estado; otras ma-
dres atribuyen a los naguales la discapaci-
dad de sus pequeños (Moctezuma, 2020).

 

La mirada social a la discapacidad 
se ancla en el reconocimiento 

de que todas las personas somos 
diferentes y en el cuestionamiento 

a los supuestos de la normalidad.
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Aunque diversidad funcional es una expresión interesante 
que necesita ser discutida, hasta el momento no la reconocen 
ni consideran las organizaciones ni la normativa internacio-
nales, por lo que en este cuaderno se adopta el concepto más 
ampliamente aceptado –personas con discapacidad– que, como 
se verá más adelante, se complejiza al diferenciarlo como con-
dición, situación o posición.

La manera de referirse a la discapacidad no es sólo una 
cuestión de términos, ya que detrás de éstos hay una serie de 
supuestos conceptuales, filosóficos y éticos, con derivaciones 
prácticas que impactan la vida de la sociedad en general y, en 
particular, la de las personas que la presentan. Dependiendo 
de la forma como se conciba la discapacidad se recaba infor-
mación sobre ella; se definen las políticas, leyes y normativas 
orientadas a la garantía de sus derechos humanos; se crean 
instituciones, formas de atención educativa, carreras para la 
formación de docentes que atiendan a esta población; se gene-
ran programas sociales; y se configura el trato cotidiano hacia 
y desde quienes la presentan.

Hacia un modelo social de la discapacidad

La perspectiva social, que parte del reconocimiento y respe-
to de los derechos humanos, rechaza mirar a la discapacidad 
como un atributo inherente a la persona o que la define. No 
se trata de una cuestión individual, sino de una forma de 
opresión social que produce entornos, prácticas, culturas y 
políticas que no consideran las características y necesidades 
de quienes presentan una forma de funcionamiento físico, 
intelectual, sensorial o psíquico diferente al considerado es-
tándar, obstaculizando con ello su desarrollo y participación 

 
Junto al diagnóstico médico que 

prescribe la toma de medicamentos y la 
asistencia a terapias rehabilitadoras –de 
lenguaje o físicas–, las madres suelen re-
currir a remedios y curaciones tradicio-
nales. En la sociedad nahua de la Huas-
teca, el diagnóstico sobre enfermedad 
y discapacidad es llevado a cabo en dos 
momentos, por actores diversos: en el 
nacimiento, las abuelas, madres y parte-
ras observan si existen anomalías físicas; 
cuando se identifican ciertos rasgos o 
síntomas atípicos, se considera el punto 
de vista de los especialistas tradicionales, 
como curanderos y brujos. 

Los saberes cosmogónicos mesoa-
mericanos sobre el cuerpo y los proce-
sos salud / enfermedad han subsistido y 
resistido mediante una re-funcionaliza-
ción posterior a los procesos coloniza-
dores; esto puede comprobarse día a día  
en los pueblos indígenas que habitan a 
lo largo y ancho del territorio mexicano. 

Las respuestas a la discapacidad son 
condicionadas por el contexto cultural. 
En el caso de los grupos indígenas, sus 
sistemas de conocimientos y cosmo-
visiones pueden llevar a estigmatizar o 
aceptar tal condición.

La manera de referirse  
a la discapacidad no es sólo una 

cuestión de términos, ya que detrás 
de éstos hay una serie de supuestos 

conceptuales, filosóficos y éticos, con 
derivaciones prácticas que impactan 

la vida de la sociedad en general.
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plena en la vida social. La discapacidad se ubica en 
el rango de las diferencias entre las personas; por 
tanto, no es una característica que defina su esen-
cia, forma parte de la diversidad inherente a todo 
grupo humano; el problema no está en quien la pre-
senta, sino en las condiciones adversas en las cuales  
desarrolla su vida y en los sistemas de discrimina-
ción naturalizados, invisibilizados e institucionali-
zados hacia ellas. 

Se puede entender a la discapacidad como una 
situación que se produce cuando la condición física, 
intelectual, sensorial o psíquica de una persona no es 
considerada en el entorno donde se desenvuelve, colo-
cándola en una situación de desventaja e inequidad, 
restringiendo, limitando o impidiendo a esa persona 
desarrollar plenamente su vida personal, familiar, 
comunitaria y ciudadana. Mirar a la discapacidad 
de este modo desplaza el punto de atención desde el 
individuo al entorno y a los sistemas de segregación 
existentes en nuestra sociedad. 

El abordaje de la discapacidad desde el modelo 
social apunta hacia la autonomía personal, la vida 
independiente, la autodeterminación, el ejercicio 
de los derechos humanos y las libertades fundamen- 
tales de quienes la presentan; y también al recono-
cimiento social de que, como parte de la diversidad, 
esta forma de vida tiene mucho que aportar. 

Podemos considerar a la discapacidad como…

a. una condición física, mental, intelectual, 
sensorial o psíquica –que puede ser congénita  
o adquirida–, la cual no define ni determina  
a las personas, sino que es parte del conjunto  
de características que las constituye;

b. una situación que se genera cuando la 
condición de la persona, al interactuar con 
diversas barreras ambientales, contextuales y 
actitudinales, ve restringida su participación 
plena y activa en la sociedad, lo cual la coloca 
en desventaja, inequidad y vulneración 
de sus derechos;

c. una posición que socialmente se le asigna  
a una persona, derivada de las representaciones, 
valores, idiosincrasia y normas vigentes 
en la sociedad; así, se le atribuye un estatus 
deficitario y se la coloca en desventaja, lo que 
puede limitar o impedir su participación  
en igualdad de condiciones con las demás 
personas (Brogna, 2006);

d. un concepto construido socialmente, que 
evoluciona, se reconstruye y está sometido  
a constante revisión, cuestionamiento y debate.

Hasta aquí se ha hecho referencia a la discapa- 
cidad en sentido genérico, pero es necesario puntua-
lizar que no tiene expresiones únicas ni universales: 
la condición física, intelectual, sensorial o psíquica 
es en sí misma diversa y sus expresiones concretas 
en cada persona lo son aún más. 

Desde la perspectiva social, una persona con 
discapacidad es igual a cualquier otra, y tiene los 
mismos derechos y obligaciones; al mismo tiempo, 
es diferente, única, está definida por un conjunto de 
características que la distinguen, entre las cuales la 
discapacidad es sólo una de ellas. A partir de este 
reconocimiento es necesario que, como sociedad, 
apreciemos la diversidad de características de las 
personas con quienes coexistimos y aceptemos que 
todas y todos somos capaces de hacer aportaciones 
a la sociedad. La diversidad misma es una fuente in-
agotable de enriquecimiento.

Este punto de vista sobre la discapacidad con-
tribuyó al surgimiento del enfoque de inclusión 
social, orientado a buscar el bien común y la par-
ticipación plena de todas las personas –incluyen-
do a aquellas en mayor situación de ser excluidas  
o marginadas– en la vida política, económica, so-
cial, educativa, laboral y cultural, en condiciones 
de igualdad, para avanzar hacia sociedades más 
justas, equitativas y cohesionadas.
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La discapacidad como condición

De la condición de una persona –física, intelectual, sensorial o psicosocial– pueden derivarse dis-

tintos tipos de discapacidad, cada uno de los cuales tiene diferentes expresiones. Por condición se 

entiende en este caso la alteración en la estructura o el funcionamiento distinto de algún órgano o 

sistema corporal. Si el diseño, organización y funcionamiento del entorno donde se desenvuelve la 

persona no considera tal condición, enfrentará restricciones o barreras para realizar sus activida-

des cotidianas. Aquí se presentan, de forma muy general, algunos tipos de discapacidad de acuerdo 

con su condición, cada uno de los cuales tiene una amplia variedad de expresiones.

Fuente: elaboración propia, con base en el Glosario de términos sobre discapacidad (Comisión de Política 
Gubernamental en Materia de Derechos Humanos, s/f). 

Discapacidad motriz
Comprende diferentes alteraciones del aparato motor relacionadas con el 
funcionamiento de los sistemas nervioso, muscular u óseo articulatorio –o con 
una interrelación de los tres sistemas–, que pueden dificultar o imposibilitar la 
realización de actividades cotidianas que requieren movimiento y control corporal.

Física

Discapacidad intelectual
Comprende diversas limitaciones al funcionamiento intelectual, que pueden 
dificultar o restringir la participación en actividades cognitivas complejas.

Intelectual

Discapacidad visual 
Comprende diferentes alteraciones en las estructuras y funciones de la visión 
que afectan la agudeza visual; se clasifican de acuerdo con su grado de afectación 
en ceguera y baja visión. 

Discapacidad auditiva
Comprende distintas alteraciones en la capacidad para escuchar sonidos, lo 
que puede limitar una comunicación y socialización fluidas del lenguaje oral; 
y se clasifican en hipoacusia y sordera.

Sensorial

Discapacidad psicosocial
Comprende diversas alteraciones psicológicas asociadas con algún trastorno mental, 
temporal o permanente, que puede obstaculizar la participación plena y efectiva de 
la persona en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás.

Discapacidad múltiple
Comprende la presencia de dos o más condiciones –física, sensorial, intelectual 
o psicosocial–, como sordoceguera; discapacidad intelectual y motriz; hipoacusia 
y discapacidad motriz; entre otras.

Psicosocial
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2. ¿Cómo se obtiene 
información sobre las 

personas con discapacidad?
En este apartado se revisa la forma en la que se han recabado datos en nuestro país sobre 
las personas con discapacidad, orientada por instrumentos jurídicos internacionales. 
Sin este trabajo sería imposible dar fundamento a políticas públicas sobre la educación de 
este segmento poblacional.  

L a información sobre las personas con dis-
capacidad es importante, entre otras cosas, 
porque permite a las instituciones públicas 

disponer de elementos para diseñar, desarrollar y 
evaluar políticas, programas y acciones específi-
cas orientadas a garantizar el ejercicio de los dere-
chos humanos de este segmento poblacional, entre 
ellos, el de la educación. A partir de ello, es relevan-
te resolver cuestiones como ¿cuántas personas en 
México presentan discapacidad?, ¿dónde y en qué 
condiciones viven?, ¿se les garantizan sus derechos 
fundamentales?, ¿reciben algún tipo de apoyo?

El registro confiable de datos sobre este tipo de 
población no ha sido sencillo, ya que incluso la con-
ceptualización sobre discapacidad no es un debate 
cerrado, como tampoco lo son los criterios para defi-
nir quién la presenta. Por tanto, los registros actua-
les aún no producen información suficientemente 
válida, precisa y consistente.

El Programa de Acción Mundial para los Impe-
didos, aprobado por la Organización de las Nacio-
nes Unidas el 3 de diciembre de 1982 (ONU, 1988), ha 
sido clave internacionalmente para impulsar mejo-
res formas de recolectar información sobre el tema. 
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En el citado programa…

se insta a la Oficina de Estadística de las Naciones 

Unidas a que, junto con otras dependencias de la 

Secretaría, los organismos especializados y las 

comisiones regionales, coopere con los países en 

desarrollo para establecer un sistema realista y 

práctico de reunión de datos, a base o bien de una 

enumeración total o de muestras representativas, 

según proceda, con respecto a las diversas 

incapacidades (ONU, 1988: propuesta 198).

Otra iniciativa fundamental, impulsada desde la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, establece –específicamente en el  ar-
tículo 31 de su Protocolo Facultativo‒ el compromi-
so de que los Estados firmantes, entre ellos México, 
recopilen información adecuada, incluidos datos 
estadísticos y de investigación, que les permitan 
formular y aplicar políticas que atiendan los orde-
namientos de la propia Convención (ONU, 2006). 

En nuestro país hay dos instancias, entre otras, 
que ofrecen información sistematizada sobre la po-
blación con discapacidad; el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), que recupera datos 
demográficos, socioeconómicos y culturales me-
diante la aplicación de encuestas y la realización de 
censos, y la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
que conforma bases de datos captados mediante 
un formato de registro administrativo aplicado a 
todas las escuelas del país, en educación básica y 
media superior. Dicha información constituye un 
insumo valioso para los análisis que se incluyen 
en este cuaderno.

Información recuperada  
mediante censos y encuestas

La evolución sociodemográfica en México se pue-
de conocer a partir de los censos y encuestas desa-
rrollados durante más de un siglo, principalmente 
por el INEGI, institución que desde principios del 
siglo XX ha realizado grandes esfuerzos para gene-
rar información estadística sobre las personas con 
discapacidad, así como sobre sus características 
sociodemográficas y condiciones de vida.

A partir del histórico de ejercicios de recolección 
de información sobre la población con discapacidad 
(tabla 2.1), se advierten los diferentes conceptos a 
partir de los cuales se han realizado los levantamien-
tos y cómo han evolucionado en función de distintas 
miradas respecto de la discapacidad. 

Los cambios en estas conceptualizaciones, así 
como en las metodologías desarrolladas a fin de iden-
tificar a la población con discapacidad, han generado 
resultados numéricos que no son comparables entre 
sí. Incluso a partir de un mismo tema se han tomado 
distintas decisiones metodológicas y técnicas para 
el diseño de los instrumentos de obtención de infor-
mación, lo que ha impedido establecer una línea tem-
poral de datos válida y confiable.

Durante las últimas décadas, a partir de las 
orientaciones generadas desde organismos inter-
nacionales, en México se han realizado esfuerzos 
importantes para definir mejores marcos concep-
tuales y metodológicos, que pauten estrategias y 
criterios orientadas a recolectar información sobre 
discapacidad. En 2000 se incluyó de manera formal 
por primera vez este tema en un censo de población 

Los cambios en las conceptualizaciones, así como en las metodologías 
desarrolladas a fin de identificar a la población con discapacidad, 

han generado resultados numéricos que no son comparables entre 
sí para obtener una línea temporal de datos válida y confiable.
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y vivienda, sustentado en la propuesta metodológi-
ca de la Clasificación Internacional de Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías (CIDDM), en atención 
a las recomendaciones de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), desde un enfoque combina-
do de deficiencia y discapacidad.

Posteriormente, el censo de 2010 adoptó la Cla-
sificación Internacional del Funcionamiento, de 
la Discapacidad y de la Salud (CIF, por sus siglas 
en inglés), propuesta por el Washington Group on 
Disability Statistics (WG), grupo de trabajo consti-
tuido por la ONU en 2001 con el propósito de homo-
genizar las estadísticas sobre el tema en el ámbito 
internacional (INEGI, 2013). Este cambio deriva en 
la falta de consistencia conceptual y metodológica 

con el censo anterior (2000) y, por tanto, en que los 
datos obtenidos no son comparables.

El censo de población más reciente, de 2020, 
se sujetó mayormente a las sugerencias del WG, al 
transformar las preguntas dicotómicas ‒con opcio-
nes de respuesta Sí / No, utilizadas en los censos 2000 
y 2010‒ a una escala con cuatro opciones de respues-
ta: No tiene dificultad / Lo hace con poca dificultad 
/ Lo hace con mucha dificultad / No puede hacerlo. 
Se considera que una persona presenta discapacidad 
si responde al menos una pregunta con la tercera 
o cuarta opciones (tabla 2.2).

Aunque existen limitaciones para comparar los 
datos estadísticos de los tres últimos censos de pobla-
ción y vivienda realizados por el INEGI ‒debido a las 

Tabla 2.1 Porcentaje de población con discapacidad de acuerdo con los conceptos medidos de 1900 a 2020

Fuente Año Concepto medido %

Censo 1900 Defectos físicos y mentales 0.20

Censo 1910 Defectos físicos y mentales 0.21

Censo 1921 Defectos físicos y mentales 0.65

Censo 1930 Defectos físicos y mentales 0.66

Censo 1940 Defectos físicos y mentales 0.54

Censo 1980 Ausentismo escolar por invalidez 2.80

Encuesta Nacional de Inválidos 1982 Invalidez 0.03

Conteo de Población 1995 Discapacidad 2.33

Registro Nacional de Menores con Discapacidad 1995 Discapacidad 6.35

Censo 2000 Discapacidad / limitación 1.84

Encuesta Nacional de Salud 2000 Discapacidad 2.30

Encuesta Nacional de Evaluación del Desempeño 2002 Discapacidad / dificultad 9.00

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 Discapacidad / dificultad 9.00

Censo 2010 Discapacidad / dificultad 5.10

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2010 Discapacidad / dificultad 5.10

Censo 2020 Discapacidad / dificultad 4.90

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI, 2013 y 2020.
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Tabla 2.2 Preguntas incluidas en los cuestionarios básicos de los censos más recientes en México

Censo 2000 Censo 2010 Censo 2020*

¿Tiene limitación para moverse, 
caminar o lo hace con ayuda?

¿Tiene dificultad para caminar, 
moverse, subir o bajar?

¿Cuánta dificultad tiene  
para caminar, subir o bajar?

¿Tiene limitación para usar  
sus brazos y manos?

¿Tiene dificultad para vestirse,  
bañarse o comer?

¿Cuánta dificultad tiene para 
bañarse, vestirse o comer?

¿Es sordo(a) o usa  
un aparato para oír?

¿Tiene dificultad para oír,  
aun usando aparato auditivo?

¿Cuánta dificultad tiene 
para oír, aun usando aparato 
auditivo? 

¿Es mudo(a)?
¿Tiene dificultad para hablar, 
comunicarse o conversar?

¿Cuánta dificultad tiene  
para hablar o comunicarse  
(por ejemplo: entender  
o ser entendido por otros)?

¿Es ciego(a)  
o sólo ve sombras?

¿Tiene dificultad para ver,  
aun usando lentes?

¿Cuánta dificultad tiene  
para ver, aun usando lentes? 

¿Tiene dificultad para poner 
atención o aprender cosas 
sencillas?

¿Cuánta dificultad tiene para 
recordar o concentrarse?

¿Tiene algún retraso  
o deficiencia mental?

¿Tiene alguna limitación 
mental?

* La información se recolectó con base en la Lista breve de preguntas sobre funcionamiento, planteada por el WG. Aunque este 
documento tiene limitaciones, porque las preguntas no son aplicables a personas menores de cinco años, incluso así resulta valioso 
y pertinente para acercarse al tema de la discapacidad.

Fuente: elaboración propia a partir de los cuestionarios utilizados en los censos del INEGI.

modificaciones que se advierten en los marcos con-
ceptuales y metodológicos, así como a la variación 
de las decisiones técnicas con que fueron elaborados 
los instrumentos‒, estos ejercicios representan im-
portantes avances en la cuantificación y conocimien-
to de la población con discapacidad en México. 

La información captada por la 
Secretaría de Educación Pública

La SEP dispone del Sistema de Estadísticas Conti-
nuas Formato 911, fuente oficial que presenta infor-
mación de todas las escuelas, docentes y estudian-
tes del país, en los distintos niveles, modalidades y 
servicios de educación básica y media superior en 

Aunque existen  
limitaciones para comparar  

datos estadísticos de  
los tres últimos censos  

de población y vivienda 
realizados por el INEGI, 

estos ejercicios representan 
importantes avances en la 

cuantificación y conocimiento 
de la población con 

discapacidad en México.
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bases de datos que se actualizan al inicio y fin de 
cada ciclo escolar.

El Formato 911 es un instrumento donde la au-
toridad de cada escuela registra los datos sobre la 
población inscrita y el personal con que cuenta, 
entre otros. En el caso de las y los alumnos, existen 
distintos apartados para indicar cuántos presen- 
tan alguna discapacidad, cuántos tienen dificulta-
des, trastornos, aptitudes sobresalientes u otras 
condiciones (diversidad social, cultural o lingüís-
tica); la información se clasifica por grado escolar, 
sexo y tipo de condición.

Respecto al tipo de condición se incluyen las si-
guientes: ceguera, baja visión, sordera, hipoacusia, 
sordoceguera, discapacidad motriz, discapacidad 
intelectual, discapacidad psicosocial, trastorno del 
espectro autista, discapacidad múltiple, dificultad 
severa de conducta, dificultad severa de comuni-
cación, dificultad severa de aprendizaje, trastorno 
por déficit de atención e hiperactividad, y aptitudes 
sobresalientes. 

Para fines prácticos, se delimitan en este cuader-
no aquellas condiciones que se incluyen en el rango 
de las discapacidades, por lo que los análisis estadís-
ticos que se presentan en los siguientes apartados 
excluyen los datos sobre trastornos, dificultades y 
aptitudes sobresalientes. Además, es evidente que 
al contrastar las categorías utilizadas en el Formato 
911 con las utilizadas en los censos del INEGI (tabla 
2.2), no son comparables, por lo que los análisis pre-
sentados difieren en función de cada fuente.

Una dificultad relacionada con el registro que 
realiza la SEP es que no existen criterios claros so-
bre cómo se determina que una alumna o un alumno 

presentan alguna discapacidad, lo que deriva en 
datos inconsistentes, ya que puede ocurrir que se 
confunda una condición de discapacidad en niñas, 
niños y jóvenes, o que se valore como tal un estado 
que en realidad no lo es.

Sin embargo, a pesar de las dificultades en la re-
cuperación de la información, durante varios años, 
la SEP ha generado estadísticas valiosas que han 
permitido proyectar políticas y acciones dirigidas 
a las personas con discapacidad en el Sistema Edu-
cativo Nacional.

Retos en la recolección 
de información

Es necesario reconocer que en México aún se 
enfrentan importantes retos para disponer ple-
namente de información sistematizada, válida y 
confiable sobre las personas con discapacidad y, es-
pecíficamente, sobre el ejercicio de su derecho a la 
educación. La complejidad y dificultad del tema se 
advierte en los diferentes marcos conceptuales y 
metodológicos utilizados por el INEGI para recabar, 
interpretar y presentar la información por medio 
de censos y encuestas, y los de la SEP, con el regis-
tro administrativo del Formato 911.

Avanzar hacia una conceptualización más clara 
de la discapacidad para la recolección de datos más 
consistentes, precisos y válidos es uno de los retos 
en los que todavía hay trabajo por hacer. Es necesa-
rio evitar que la información que proporcionan las 
personas sobre este tema esté libre de sesgos asocia-
dos con estigmas y prejuicios históricamente arrai-
gados en nuestra sociedad. 

Una dificultad relacionada con el registro de la SEP  
es que no existen criterios claros sobre cómo se 

determina que una alumna o un alumno presentan alguna 
discapacidad, lo que deriva en datos inconsistentes.



Otra fuente importante de información sobre 

la discapacidad se encuentra en el ámbito 

de la investigación. En el sector educativo, un 

acercamiento a la producción relacionada con 

el tema evidencia que hacen falta mayores 

esfuerzos de la comunidad académica para 

saber, por ejemplo, cómo se está desarrollando 

la atención educativa de las personas con dis-

capacidad en los espacios escolares. A partir 

de la exploración de algunas revistas espe-

cializadas, catálogos bibliotecarios y bases de 

datos de tesis de grado, se muestra que, entre 

2011 y 2020, la producción documental en 

México sobre el tema es limitada.

Investigación educativa y discapacidad

1

En Sinéctica —revista 
electrónica de educación 
del Instituto Tecnológico  
y de Estudios Superiores 
de Occidente—, se 
obtuvieron nueve artículos 
sobre el tema. 2

En la Revista de 
Investigación Educativa  
de la Universidad de Murcia,  
se identificaron solamente 
tres artículos con la 
palabra clave discapacidad 
(2014, 2017 y 2018).1
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Otro desafío consiste en que las diferentes 
instituciones armonicen sus instrumentos para 
recolectar datos, ya que existen variaciones en 
cuanto a cómo denominar a la discapacidad y a 
sus conceptos: o bien se miden cosas diferentes 
con la misma categoría, o lo mismo con diversas 
categorías. Por tanto, la información resulta frag-
mentada y no equiparable, o no se alcanza una 
cobertura total. Incluso los datos pueden no estar 
actualizados, lo que dificulta el análisis sobre la 
discapacidad como fenómeno social (Huete y Que-
zada, 2011).

Es importante que la recolección de información 
se realice con criterios claros y con informantes o 
fuentes autorizadas sobre el tema, lo cual no es sen-
cillo dada la complejidad del propio constructo de 
discapacidad. Sería deseable contar con información 
demográfica, económica, social y educativa sobre 
esta población, construida a partir de bases concep-
tuales y metodológicas sólidas y con la participación 
de especialistas de distintas disciplinas, lo que facili-
taría la generación de programas y acciones tendien-
tes  a igualar las condiciones en las que las personas 
con discapacidad desarrollan su vida diaria.



De los artículos identificados en las revistas 

se detectó que, en su mayoría, abordan de 

forma general el tema de la discapacidad; y 

solamente cuatro artículos se centran en una 

discapacidad, la visual. Es notable el predomi-

nio del enfoque cualitativo de investigación, 

ya que únicamente tres artículos plantean el 

tema con una metodología de enfoque cuan-

titativo; un artículo corresponde a la educa-

ción media superior, en tanto que el resto se 

distribuye en igual cantidad en la educación 

básica (7) y la superior (7).

Con respecto a la búsqueda en catálogos 

bibliotecarios, se recurrió a Librunam, que 

registra los libros impresos y electrónicos 

adquiridos por el Sistema Bibliotecario y de la 

Información de la Universidad Nacional Au-

tónoma de México (Sibiunam). Con la palabra 

clave discapacidad sólo se identificaron seis 

1 Esta facultad ofrece maestría en Psicología, con una residencia en Educación Especial.

libros escritos en México; bajo los mismos cri-

terios, se localizaron dos títulos en el catálogo 

de libros de la Biblioteca Gregorio Torres Quin-

tero, de la Universidad Pedagógica Nacional.

En Tesiunam, la base de datos de tesis de 

licenciatura, maestría y doctorado de nuestra 

máxima casa de estudios y las escuelas a ella 

incorporadas, se localizaron, durante el perio-

do de 2011 a 2020, diecisiete tesis que abordan 

la discapacidad en general, así como las disca-

pacidades visual, intelectual, motora, auditiva 

y múltiple. Al igual que en la publicación de 

artículos, también en las tesis predomina el 

enfoque cualitativo de investigación.

Es pertinente resaltar que bibliotecas como 

las de la Normal de Especialización y la Fa-

cultad de Estudios Superiores Zaragoza,1 en 

la Ciudad de México, tienen un amplio acervo 

en cuanto al tema de discapacidad.
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3

En la Revista 
Iberoamericana  
de Educación, de la 
Organización de Estados 
Iberoamericanos,  
la búsqueda arrojó  
dos resultados para México. 4

En la Revista Electrónica 
de Investigación Educativa, 
de la Universidad 
Autónoma de Baja 
California (REDIE), se 
localizó una investigación 
desarrollada en México.

5

En la Revista Mexicana de Investigación Educativa, del Consejo 
Mexicano de Investigación Educativa; la Revista Iberoamericana 
de Evaluación Educativa, de la Universidad Autónoma de Madrid;  
y en Perfiles Educativos, del Instituto de Investigaciones sobre  
la Universidad y la Educación, no se localizaron investigaciones 
sobre discapacidad realizadas en México, lo cual resulta 
significativo y preocupante.
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3. Las personas con 
discapacidad en México

La información sociodemográfica sobre las personas con discapacidad nos permite 
conocer quiénes son, dónde están, cuáles son sus condiciones de vida y qué avances 
se reconocen en la garantía de sus derechos fundamentales.

Todos los datos sociodemográficos naciona-
les, que resultan de los censos de población 
y vivienda del Instituto Nacional de Estadís-

tica y Geografía (INEGI), proporcionan información 
relevante que permite apreciar la diversidad de la 
sociedad en México, así como su evolución. En el 
más reciente levantamiento de información, reali-
zado en 2020, se incluyó un apartado sobre discapa-
cidad basado en la Lista breve de preguntas sobre fun-
cionamiento, propuesta por Washington Group on 
Disability Statistics (WG). Las preguntas captaron 
información sobre las dificultades que las personas 

pueden tener para realizar una o más de seis acti-
vidades –caminar, bañarse, ver, oír, hablar o apren-
der‒ con sus posibles cuatro respuestas: No tiene 
dificultad / Lo hace con poca dificultad / Lo hace con 
mucha dificultad / No puede hacerlo. De éstas, las 
dos últimas son indicativas de discapacidad.

Además, con la lista breve de preguntas se ob-
tiene información sobre personas que en el territo-
rio nacional presentan discapacidad: cuántas son, 
su distribución por edad, sexo, tipo de dificultad y 
causas asociadas, así como algunos datos sobre sus 
condiciones de vida.
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Gráfica 3.1 Porcentaje de población con discapacidad, respecto de la población en general  
por grupos quinquenales de edad y sexo

Fuente: elaboración propia con información del cuestionario básico del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020).
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Gráfica 3.2 Distribución porcentual de la población con discapacidad por sexo y grupos  
quinquenales de edad
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Fuente: elaboración propia con información del cuestionario básico del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020).
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De acuerdo con los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2020, del total de la población 
en el país –poco más de 126 millones–, 4.9% presenta 
discapacidad, lo que equivale a 6 179 890 personas; 
por sexo, 5.1% de mujeres y 4.7% de hombres en el 
país son personas con discapacidad. Las propor-
ciones de población en esta condición por grupos 
quinquenales de edad presentan diferentes com-
portamientos respecto a la población en general 
(gráfica 3.1).

Las menores prevalencias de población con dis-
capacidad se dan en los grupos de menor edad: de  
0 a 39 años, los porcentajes para hombres y mujeres 
no exceden 2.4%; a partir de los 40 años se empieza 
a incrementar la prevalencia hasta llegar a su pun-
to máximo en el grupo de edad de 85 años y más, 
donde la proporción de personas con discapacidad 
respecto de la población general alcanza 54.2%, con 
diferencias entre hombres y mujeres del orden de 
51.6 y 56.0%, respectivamente (gráfica 3.1). 

El análisis de la composición por sexo y edad de 
la población con discapacidad arroja también com-
portamientos que contrastan: en México la mayor 

prevalencia de personas con discapacidad se da en 
las mujeres –53%–, respecto de los hombres –47%–.

Cabe resaltar que en los grupos quinquenales 
de 0 y hasta 39 años es mayor la proporción de hom-
bres que de mujeres con discapacidad; lo cual se 
revierte en los grupos de edad subsecuentes hasta 
llegar al extremo en 85 años y más, donde 39.8% son 
hombres y 60.2%, mujeres (gráfica 3.2).

Este comportamiento en los datos plantea el reto 
de explorar a mayor profundidad los elementos que 
podrían asociarse con esta notoria diferencia en- 
tre hombres y mujeres respecto de la presencia de 
discapacidad.

La distribución de las personas con discapaci-
dad en cada quinquenio de edad muestra que hasta 
los 44 años las proporciones respecto del total de 
población oscilan entre 3.1 y 4.1%; los porcentajes 
se incrementan de manera notable a partir de 45 
a 49 años (5.3%); y se agudizan desde los 60 años 
hasta registrar su valor máximo en los 85 años y 
más, donde se alcanza 9.1% del total de este grupo. 
El comportamiento de datos es evidente en la grá-
fica 3.3, pues en el porcentaje acumulado, del total 

Gráfica 3.3 Composición porcentual simple y acumulada de personas con discapacidad  
por grupos quinquenales de edad

Fuente: elaboración propia con información del cuestionario básico del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020).
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a

de la población con discapacidad, se observa que 
73.5% tiene 40 años o más y 49.9% se agrupa en 55 
años o más; en contraparte, sólo 13.8% tiene 19 años 
o menos.

Además del porcentaje de personas que men-
cionaron en alguna de las seis actividades No pue-
de hacerlo o Lo hace con mucha dificultad –lo que 
implica considerarlas como personas con discapa-
cidad–, el Censo 2020 recuperó las causas asociadas 
con estas dificultades.

Como se puede observar, a mayor edad de la 
población, el porcentaje de personas con discapa-
cidad aumenta, por lo que habrá que revisar sus 
causas en distintos grupos de edad para identificar 
más puntualmente la relación entre edad y disca-
pacidad. Conforme la edad se incrementa en las 
personas, mayor es el riesgo de presentar dificul-
tades físicas, sensoriales o mentales como secuela 
de alguna enfermedad o por el deterioro natural. 
Además, se añaden los accidentes de todo tipo, la 
violencia social, el abuso de drogas y alcohol, los 
desastres naturales, los conflictos armados, la des-
nutrición, la marginación de grupos sociales y la 
pobreza extrema.

Fuente: elaboración propia con información de la muestra censal 
del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020).
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Gráfica 3.4 Tasas de participación en el mercado 
laboral por sexo y condición de discapacidad de la 
población de 15 a 64 años

Para la población con discapacidad de 0 a 17 años 

–que comúnmente cursa la educación básica y 

media superior–, la causa más frecuente es Nació 

así; en ésta se ubican los mayores porcentajes de 

personas con dificultades severas para ver, oír, 

caminar, recordar y hablar (excepto bañarse). Las 

causas que le siguen en orden decreciente son Por 

otra causa y No especificó la causa; las que menos 

afectan a este grupo poblacional son Por una 

enfermedad y Por un accidente.
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b c
En la población en edad de trabajar –de 18 a 64 

años–, la causa de discapacidad más frecuente 

es Por una enfermedad, en ella se conjuntan los 

porcentajes más altos de dificultades para ver, 

oír, caminar, recordar y bañarse (excepto hablar). 

Las causas que le siguen son Nació así y Por un 

accidente; las de menor frecuencia son 

Por edad avanzada y No especificó la causa.

Para el grupo de 65 años y más,  las causas de 

discapacidad más frecuentes  son Edad avanzada 

y Por una enfermedad, lo cual se asocia 

directamente con grupos etarios que se ubican 

en las últimas fases de su vida laboral o que 

ya la han cumplido.
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Entre la población económicamente activa 
existen diferencias significativas asociadas con 
las barreras que prevalecen para la igualdad en el 
acceso al mercado laboral, a un empleo digno y re-
munerado de este grupo poblacional. De acuerdo 
con los hallazgos de la muestra censal, la tasa de 
participación de las personas con discapacidad 
de 15 a 64 años es de 44.3%, en tanto que personas sin 
discapacidad alcanza 62.4%. Por género, los datos 
en los hombres son 55.4 y 80.6%, respectivamente; 

mientras que en las mujeres se registran 34.1 y 
45.4% (gráfica 3.4). Además de las brechas significa-
tivas relacionadas con el acceso al mercado laboral, 
también se evidencia la relación entre discapacidad 
y género, ya que las mujeres con discapacidad son 
mayormente excluidas, situación menos evidente 
en hombres (gráfica 3.4).

Cabe mencionar que las barreras que enfren-
tan las personas con discapacidad para acceder a la 
educación y al mercado laboral están relacionadas 

Mapa 3.1 Porcentaje de población total con discapacidad, por entidad federativa

Nacional: 4.9%
Estatal: máx.: 6.6%, mín.: 3.6%
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con constructos sociales que derivan en prejuicios o 
estigmas, y no propiamente con sus dificultades físi-
cas, orgánicas, sensoriales o intelectuales. Por ejem-
plo, se pueden emitir juicios de valor sobre que una 
persona con discapacidad no es capaz de desarro-
llarse laboralmente, que su trabajo es de baja calidad 
o tiene menor productividad; incluso descalificarla 
por considerar que no puede tener acceso a una ade-
cuada capacitación o cualificación para desempeñar 
cierta actividad.

Mapa 3.2 Porcentaje de población con discapacidad de 0 a 17 años por entidad federativa

Nacional: 2.0%
Estatal: máx.: 2.5%, mín.: 1.7%
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Las personas con discapacidad 
enfrentan barreras para acceder 

a la educación y al mercado 
laboral, las cuales están 

relacionadas con constructos 
sociales que derivan en 

prejuicios o estigmas.

Fuente: elaboración propia con información del cuestionario básico del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020).
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Población con discapacidad  
en las entidades federativas

La población con discapacidad habita en todo tipo 
de comunidades a lo largo y ancho del territorio 
nacional. Tener conocimiento de su distribución 
geográfica, en particular de niñas, niños adoles-
centes y jóvenes, por medio de la recolección de 
datos estadísticos y geográficos, permite visibili-
zar sus condiciones demográficas, sociales, eco-
nómicas, educativas y de salud. Esta información 
es valiosa para identificar posibles barreras de 
acuerdo con los diferentes contextos del territorio 
nacional, y disponer de bases para la toma de deci-
siones al planificar políticas públicas, programas 
y estrategias de inclusión.

En los mapas 3.1 y 3.2 se identifican los porcen-
tajes totales de la población con discapacidad por 
cada entidad federativa, así como los correspon-
dientes a la población de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes con edad de 0 a 17 años, es decir, aquella en 
edad idónea para cursar la educación obligatoria, 
desde la inicial hasta la media superior.

Los porcentajes más altos de población con dis-
capacidad se ubican en las siguientes entidades: 
Guerrero, Oaxaca, Tabasco, Veracruz, Campeche, 
Yucatán, Durango y Zacatecas. Las dos primeras se 
caracterizan por su alta dispersión poblacional, di-
fícil orografía y alto grado de rezago social.

Salvo el estado de Durango, las entidades fede-
rativas con mayores porcentajes de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes con discapacidad de 0 a 17 
años (mapa 3.2) coinciden con las de mayor porcen-
taje total de población con discapacidad (mapa 3.1). 
El caso de Quintana Roo es significativo, porque 
aun cuando tiene un bajo porcentaje total de pobla-
ción con discapacidad (3.6%), presenta una alta pro-
porción de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
esa condición (2.2%).

La variación de los porcentajes de población con 
discapacidad en las entidades federativas genera 
interrogantes cuyas respuestas podrían mostrar 

una posible relación entre la discapacidad y las ca-
racterísticas geográficas, económicas y sociales; por 
ejemplo: ¿las mayores proporciones de población 
con discapacidad se asocian con actividades eco-
nómicas específicas que podrían estar generando 
algún daño congénito?, ¿la condición de pobreza 
obstaculiza la atención oportuna y eficaz de enfer-
medades, lo que podría derivar en una discapaci-
dad?, ¿algunos accidentes que provocan dificultades 
orgánicas, físicas y sensoriales se relacionan con el 
tipo de trabajo que se realiza y las posibilidades li-
mitadas de atención en materia de salud?

Para dar respuesta a estas y otras preguntas, es 
necesario analizar profundamente cada entidad fe-
derativa con objeto de identificar geográficamente 
las zonas en las que se concentran mayormente las 
personas con discapacidad. La información en el 
ámbito estatal constituye un punto de partida para 
que quienes hacen políticas públicas locales inicien 
estudios de focalización y atención a este grupo po-
blacional, especialmente a niñas, niños, adolescen-
tes y jóvenes en edad escolar. 

Otro elemento que puede servir para impulsar 
políticas de inclusión de la población con discapa-
cidad es tener conocimiento sobre el tipo de locali-
dades donde se ubica, es decir, si son zonas rurales, 
semi urbanas o urbanas (gráfica 3.5). Cabe señalar 
que 5.8% de la población que reside en localidades 
rurales, –menores a 2 500 habitantes y caracteriza-
das por ser dispersas y de alto rezago social– pre-
senta discapacidad, porcentaje superior al nacio-
nal (4.9%). Respecto a localidades de entre 2 500 y 
hasta 29 999 habitantes, clasificadas como semi ur-
banas, el porcentaje de personas con discapacidad 
es 4.9%; en localidades de 30 000 habitantes o más, 
incluyendo las megalópolis, la proporción oscila 
entre 4.5 y 4.7%. Probablemente, las condiciones en 
las que viven los habitantes del entorno rural dis-
perso, con altos índices de pobreza y marginación 
–y por tanto tendiente a un menor cuidado de la sa-
lud– incidan en mayores proporciones de personas 
con discapacidad. La pobreza es un factor de riesgo, 
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que aumenta la probabilidad de que las personas 
estén más expuestas a enfermedades, desnutrición, 
falta de servicios básicos –como agua potable y dre-
naje– y condiciones de vida y de trabajo con mayo-
res riesgos.

Los obstáculos a los que se enfrentan las perso-
nas con discapacidad en sus espacios vitales, sean 
contextos urbanos o rurales, se adicionan a las 
inequidades en el trato cotidiano y a los prejuicios y 
estereotipos sobre sus capacidades, los cuales limi-
tan su desarrollo pleno y participación más amplia 
en las esferas familiar, comunitaria y social.

La inclusión social de distintas poblaciones vul-
nerables, no sólo de las personas con discapacidad, 
es indispensable para que ejerzan plenamente sus 
derechos humanos fundamentales, y representa un 
reto para la sociedad en general y las instituciones 
públicas en particular. Conocer la información dis-
ponible sobre esta población es una condición fun-
damental para avanzar en esa ruta. 
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4. Derechos de las personas 
con discapacidad

Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos y obligaciones que todas las 
demás. Esta simple verdad queda a menudo obstaculizada por la discriminación y el 
estigma. Garantizar sus derechos es una obligación del Estado y un compromiso históri-
co de la sociedad. Este apartado esboza el extenso y sinuoso camino que se ha recorrido 
para avanzar en este sentido.

L a conquista de los derechos de las personas 
con discapacidad es resultado de múltiples 
voces, narrativas y luchas históricas impul-

sadas por colectivos y movimientos sociales, de las 
que las propias personas con discapacidad han sido 
protagonistas.

Los acuerdos y convenios internacionales en 
los que se fue cristalizando el reconocimiento de los  
derechos humanos en general, y específicamente 
los de las personas con discapacidad, pueden ras-
trearse desde mediados del siglo XX. Se trata de un 

proceso desarrollado en el marco de la realidad so-
cial, política y económica de cada uno de los países 
que lo han protagonizado; de los cuestionamientos a  
la idea de normalidad que subyace a las miradas he-
gemónicas sobre discapacidad; y de los debates res-
pecto a las diferencias y su lugar en las sociedades 
contemporáneas (Quinn y Degener, 2002).

En un breve repaso de los principales documen-
tos referidos se entrevén las tensiones filosóficas, 
conceptuales y políticas que se han producido en 
torno a la discapacidad. Existen posturas que fijan la 
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atención en la discapacidad como un problema si-
tuado en la persona, vista por tanto como objeto de 
atención; y las que reconocen a la persona con dis- 
capacidad como un actor social y como sujeto de 
derechos.

Los avances en la conquista de los derechos de 
las personas con discapacidad, reflejados en diver-
sos documentos normativos internacionales, se pue-
den ubicar en tres etapas.

Durante la primera etapa todavía permeaba la 
perspectiva médica, patológica o “correctiva”. El 
movimiento de reivindicación social en países como 
Reino Unido, Estados Unidos, Argentina y Brasil fue 
clave para denunciar la situación de marginación 
de las personas con discapacidad en el acceso a espa-
cios educativos, laborales y de vivienda.

Después de la Segunda Guerra Mundial, con 
la publicación de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en 1948, y con el fin de reinser-
tar en la vida productiva a los “inválidos de gue-
rra”, el tema de la discapacidad adquirió visibilidad  
al establecerse la educación como un derecho uni-
versal, de alta prioridad y para toda persona, sin 
discriminación, independientemente de la cultu-
ra, lengua, condición social, género y capacidades 
(UNESCO, 2019).

Esta postura se reafirmó, cuarenta años después, 
en la Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 
1989), al considerar a éste como sujeto de derechos 
y establecer una serie de normativas para garan-
tizar la protección, cuidado y respeto, por parte de 
los gobiernos y la sociedad, a su dignidad humana 
y desarrollo pleno. En consecuencia, se reconocen 
los derechos civiles, políticos, sociales, económicos 
y culturales de la niñez; y la necesidad de impulsar 
su aplicación “sin distinción alguna, independien-
temente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la re-
ligión, la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus represen-
tantes legales” (ONU, 1989: art. 2).

En la Convención de 1989, los derechos de la 
niñez se establecen bajo los principios de univer-
salidad, interdependencia e indivisibilidad y, al 
considerar el derecho a la educación como clave, se 
establecen las bases para avanzar en la demanda 
de otros derechos, ampliar su alcance y aclarar las 
obligaciones de los Estados para su cumplimiento, 
mediante diversos acuerdos y convenios internacio-
nales desarrollados posteriormente. 

En esta primera etapa se publican los primeros 
documentos que abordan derechos específicos de 
las personas con discapacidad, como la Declara-
ción de los Derechos del Retraso Mental (ONU, 1971) 
y la Declaración de los Derechos de los Impedidos 
(ONU, 1975). En 1978 se publica en Inglaterra el Infor-
me Warnock, fundamental en esta historia, ya que 
propuso sustituir los términos deficiencia e impedi-
mento por el concepto necesidades educativas espe-
ciales, que enfatiza las necesidades derivadas de la 
condición de la persona. A partir de aquí, se identi-
fica el primer intento por aproximarse a la discapa-
cidad desde una perspectiva social.

La segunda etapa se puede ubicar a partir de la 
década de los noventa y se caracteriza por cuestionar 
la tendencia a clasificar a niñas y niños en deficien-
tes y no deficientes, a partir del concepto necesidades 
educativas especiales planteado en el Informe War-
nock, así como al modelo de educación especial que 
se ofrecía a los primeros, y la práctica de mantener 

En la Convención de 1989, 
los derechos de la niñez se 

establecen bajo los principios de 
universalidad, interdependencia 
e indivisibilidad y, al considerar 

el derecho a la educación 
como clave, se establecen 

las bases para avanzar en la 
demanda de otros derechos.
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dos sistemas de enseñanza: el regular y el especial 
(Naranjo, 2005). Con base en estos cuestionamientos, 
se planteó la integración educativa como principio 
capaz de impulsar “una escuela común que ofrecie-
ra una educación diferenciada a todos en función 
de sus necesidades y en un marco único y coheren- 
te de planes de estudio” (UNESCO, 1995: 99), con el 
fin de normalizar en lo posible su vida.

En esta etapa jugó un papel muy importante 
la Conferencia Mundial sobre Educación para To-
dos, realizada en 1990, en Jomtien, Tailandia, y la 
Declaración emanada de ella, en la que, a partir de 
reconocer el derecho de toda persona a una educa-
ción de calidad, se impulsa la universalización de la 
educación básica, pero privilegia a ciertos grupos 
de población que viven en condiciones de desventa-
ja (a las niñas, a quienes viven en pobreza extrema 
o en situación de calle, aquellos que trabajan desde 
temprana edad, quienes viven en zonas remotas y 
rurales, migrantes o indígenas, entre otros), con 
énfasis en las personas con discapacidad como un 
grupo de especial atención.

En 1993 se concretan las Normas Uniformes so-
bre la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad, producto de reflexiones, debates 
y consensos por parte de la comunidad internacio-
nal sobre la situación de esta población en diferen-
tes ámbitos de la vida social. Si bien este documento 
no fue de cumplimiento obligatorio, constituyó un 
referente político y legal para diferentes países con 
el objetivo de “garantizar que niñas y niños, muje-
res y hombres con discapacidad, en su calidad de 
miembros de sus respectivas sociedades, puedan 
tener los mismos derechos y obligaciones que los 
demás” (ONU, 2003: 5).

Además, se incorporó por vez primera en un 
documento de política internacional específico 
sobre el tema de la discapacidad la perspectiva de 
derechos y la mirada social que sobre ésta se venía 
elaborando desde los años sesenta. Puntualmente, 
se desarrolla la idea de discapacidad como el pro-
ducto de la relación entre la persona que la presenta 

y los entornos sociales en que habita: “En todas las 
sociedades del mundo hay todavía obstáculos que 
impiden que las personas con discapacidad ejer-
zan sus derechos y libertades y dificultan su plena 
participación en las actividades de sus respectivas 
sociedades” (ONU, 1990: 5).

Finalmente, en esta segunda etapa, la Declara-
ción de Salamanca de Principios, Política y Práctica 
para las Necesidades Educativas Especiales, docu-
mento que resultó de la Conferencia Mundial sobre 
Necesidades Educativas Especiales ‒auspiciada por 

La Conferencia Mundial sobre 
Educación para Todos impulsa 
la universalización de la 
educación básica, pero privilegia 
a ciertos grupos de población 
que viven en condiciones de 
desventaja, entre ellos las 
personas con discapacidad.
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la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 1 en 1994‒ 
concreta el consenso internacional relacionado con 
la atención educativa a personas con discapacidad e 
inicia de manera más formal la denominada inclu-
sión educativa (García, 2008). Este documento des-
taca la idea de una escuela para todos, que integre a 

1  Un antecedente importante fue el Seminario Regional sobre Políticas, Planificación y Organización de la Educación 
Integrada para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales, de la UNESCO, realizado en 1992 en Caracas, 
Venezuela (UNESCO, 1998: 59).

niñas y niños, independientemente de su condición 
física, social, emocional, lingüística, etcétera, inclu-
so aquellos con discapacidades graves. Por tanto, se 
planteó la necesidad de que la educación especial 
dejara de funcionar como un sistema paralelo y se 
articulara al trabajo de las escuelas comunes, para 
apoyar la atención educativa de quienes presenten 
necesidades especiales, con o sin discapacidad.

En la Declaración de Salamanca, el tema central 
son las necesidades educativas especiales, por lo 
que la condición de discapacidad deja de ser rele-
vante, para centrar la atención en las necesidades 
derivadas de ella o en las dificultades de aprendi-
zaje que cualquier persona pudiera presentar, de 
forma temporal o permanente. 

La normalización —planteada  
por Neils Bank, director de los 
Servicios para Deficientes Mentales 
en Dinamarca (Carrión, 2001)—,  
como un principio que orienta  
las políticas internacionales, implica  
una visión en la que la condición 
física, intelectual, sensorial  
o psíquica de las personas con 
discapacidad se considera fuera  
de lo normal, típico o esperado, 
por lo que su propósito es ofrecer 
oportunidades para desarrollar una 
vida “lo más normal posible”, en las 
condiciones más habituales de su 
entorno social, utilizando los medios 
más normativos posibles,  
para desarrollar comportamientos 
muy cercanos a la norma. 
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Declaración 
Universal de 

Derechos Humanos
Establece el derecho 
de toda persona a la 

educación, con el fin de 
promover el desarrollo 

de la personalidad 
humana y favorecer la 
compresión y amistad 

entre todas las naciones 
y grupos.

Informe Warnock 
Propone por primera vez  

el concepto de necesidades 
educativas especiales  

e integración de las personas  
con discapacidad en las  

escuelas regulares.

Normas Uniformes  
sobre la igualdad de 

oportunidades para las 
personas con discapacidad
Señala la responsabilidad de los 
Estados de promover la igualdad 
de oportunidades educativas para 
NNAJ con discapacidad, a partir 
de entornos integrados y otros 

servicios de apoyo.

Declaración de  
los Derechos  

del Retrasado Mental 
Destaca que las 

personas con retraso 
mental tienen derecho 

a una educación  
que les permita 

desarrollar al máximo 
sus capacidades  

y aptitudes.

Convención sobre  
los Derechos del Niño

Promueve el derecho de niñas 
y niños a la educación en 

condiciones de igualdad, dignidad 
y sin distinción alguna por color 

de piel, idioma, religión  
o impedimento físico.

Declaración de Salamanca 
para las Necesidades 
Educativas Especiales

Insta a los gobiernos a promover 
la integración de NNAJ en las 

escuelas, incluyendo aquellos con 
discapacidad y/o necesidades 

educativas especiales,  
y garantizar su éxito. 

Declaración de los Derechos 
de los Impedidos

Reconoce el derecho de  
las personas “impedidas”  
o “incapacitadas” a recibir  
una educación que asegure  
su aprovechamiento máximo  

e integración social. 

Declaración Mundial sobre  
la Educación para Todos

Define la necesidad de garantizar 
la educación básica para la 

totalidad de niños y jóvenes de  
forma equitativa, con el fin  
de reducir las desigualdades  

y suprimir toda forma  
de discriminación. 

1948 1971

Instrumentos jurídicos internacionales sobre 
el derecho de las personas con discapacidad

1975 1978 1989

1990 1993 1994
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Temario abierto sobre 
educación inclusiva 

Reafirma la noción  
de la discapacidad como  

una construcción del entorno 
y las barreras que afectan la 
participación y el aprendizaje  

de todas las personas.

Foro Mundial  
sobre la Educación
Refiere la necesidad del 

compromiso de los gobiernos de 
ofrecer una educación de calidad 
a todos los grupos marginados o 
excluidos, entre ellos las personas 

con discapacidad.

Declaración de Incheon.  
Educación 2030: hacia una 

edicación inclusiva y equitativa 
de calidad y un aprendizaje a 
lo largo de la vida para todos.
Declara la inclusión y la equidad 

como la piedra angular de la 
transformación educativa  

y la importancia de revertir 
la exclusión de los más 

desfavorecidos, especialmente 
personas con discapacidad.

Convención sobre los 
Derechos de las Personas 

con Discapacidad
Promueve el derecho de las 

personas con discapacidad a una 
educación inclusiva en todos los 
niveles, sin exclusiones y con  

los ajustes razonables necesarios 
para su desarrollo pleno.

Índice de inclusión
Asienta que las discapacidades 
se crean en la interacción entre 
actitudes, acciones, culturas, 

políticas y prácticas institucionales 
discriminatorias, y señala  
la necesidad de transitar  

de la idea de necesidades 
educativas especiales a barreras  

para el aprendizaje. 

Estrategia de las Naciones 
Unidas para la inclusión  

de la discapacidad 
Adopta como objetivo principal 

garantizar la inclusión y el 
empoderamiento de las personas 
con discapacidad en el marco  

de los derechos humanos.

Clasificación internacional 
del funcionamiento  
de la discapacidad  

y de la salud
Destaca la educación  

como un componente necesario 
para el bienestar de las  

personas con discapacidad,  
al tiempo que reconoce a ésta 
como una condición creada  
por el contexto o entorno.

Convención 
Interamericana para  

la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación 

contra las Personas  
con Discapacidad

Establece la obligación de los 
Estados de garantizar las medidas 

necesarias –entre ellas las 
educativas– para eliminar toda 
forma de discriminación contra 
las personas con discapacidad  

y favorecer su plena integración. 

Agenda 2030 y los 
Objetivos del Desarrollo 

Sostenible
Reconoce la educación inclusiva 
y equitativa como medio para 
promover las oportunidades de 
aprendizaje para todas y todos, 

incluidas las personas  
con discapacidad.

1999 2000 2000

2001 2004 2006

2015 2016 2019
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La tercera etapa se ubica a principio del siglo 
XXI, cuando la UNESCO y la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) expresaron por primera vez 
el requisito de abandonar la perspectiva patológi-
ca, el concepto necesidades educativas especiales2  
y la propuesta de integración educativa. Entonces 
se instaura una perspectiva social sobre la disca-
pacidad, al considerar que sus causales pueden ser  
sociales, así como la falta de sensibilidad hacia las 
condiciones físicas, sensoriales, orgánicas y menta-
les que pudieran presentar las personas. También 
se plantea la necesidad de alejarse de las perspec-
tivas médicas e individualistas para dirigir los 
esfuerzos hacia los entornos sociales y el recono-
cimiento y respeto a la dignidad humana (Oliver, 
1998; Yarza, Sosa y Pérez, 2019).

En esta etapa también destaca el Índice de inclu-
sión, elaborado por Tony Booth y Mel Ainscow, pu-
blicado por la UNESCO en 2000, que con una pers-
pectiva social de la discapacidad se ha convertido 
en referente clave de política internacional para 
comprender lo que implica adoptar el enfoque de 
inclusión en los centros escolares. Este documen-
to está constituido por una serie de materiales de 
apoyo dirigida a las escuelas para que, a partir 
de la autovaloración de sus culturas, políticas y 
prácticas, se construyan estrategias orientadas 
a avanzar hacia una mayor inclusión educativa. 
El acento se pone en identificar, eliminar y mini-
mizar las barreras que limitan el aprendizaje y la 
participación, no sólo de estudiantes con discapa-
cidad, sino de quienes forman parte de diversos 
grupos que sistemáticamente han experimentado 
dificultades en entornos que funcionan bajo los su-
puestos de homogeneidad. 

2  Uno de los cuestionamientos al concepto de 
necesidades educativas especiales es, por ejemplo, 
que sitúa las dificultades en la persona, lo que reduce 
el problema de su atención a la búsqueda de una 
pedagogía adecuada; además de que invisibiliza las 
barreras sociales, las desigualdades y la vulneración 
de los derechos fundamentales de grupos específicos 
(Naranjo, 2018).

Además de inclusiva, la 
educación debe ser de calidad 

y gratuita, en igualdad de 
condiciones, en la comunidad 
donde se requiera, haciendo 

ajustes razonables en función de 
las necesidades individuales  

(Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, art. 24).

Los ajustes razonables hacen referencia 
a las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada, 
cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de todos 
los derechos humanos y libertades 
fundamentales (ONU, 2006: 5).

Un ejemplo de ajuste razonable en 
la organización de espacios es el 
siguiente: en la escuela primaria 
“Mártires de Río Blanco” se asignaron 
las aulas de la planta baja a aquellos 
grupos que tienen alumnas o 
alumnos con discapacidad motriz; 
así cuentan con una ruta accesible y 
pueden desplazarse sin dificultades, 
tanto al salón de clases como a otras 
áreas y espacios de la escuela.
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El Temario abierto sobre educación inclusiva: ma-
teriales de apoyo para responsables de políticas públi-
cas, publicado por la Oficina Regional de Educación 
para América Latina y el Caribe de la  UNESCO, como 
un material de apoyo para agentes educativos de los 
países interesados en promover transformaciones 
en sus sistemas educativos es de suma importancia. 
Los temas propuestos como base para la reflexión, 
revisión y mejora son diversos y abarcan desde las 
políticas nacionales hasta las prácticas en las aulas.

Es hasta la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, realizada por la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU) en Nueva York, 
donde se concretaron el enfoque, los principios y 
las disposiciones para la inclusión de las personas 
con discapacidad. El documento con su Protocolo 
Facultativo, emitido en esta Convención, es el ins-
trumento normativo vigente que internacionalmen-
te marca la pauta para que cada país, en función de 
sus propias condiciones, desarrolle políticas, leyes y 
acciones necesarias con el fin de garantizar los dere-
chos y proteger el respeto a la dignidad de las perso-
nas con discapacidad en todos los ámbitos de su vida. 
Se trata de un documento vinculante, es decir, obliga 
a los Estados firmantes a cumplir el citado propósito.

A partir de la observación, entre otras, de que 
se siguen vulnerando los derechos humanos de las 
personas con discapacidad en todo el mundo y de 
que éstas siguen enfrentando barreras para partici-
par en igualdad de condiciones en la vida social, la 
Convención se plantea como propósito: “promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 
de igualdad de todos los derechos humanos y liber-
tades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente” (ONU, 2006: 4). 

Se reconoce a la discapacidad como “un concep-
to que evoluciona y que resulta de la interacción 
entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su par-
ticipación plena y efectiva en la sociedad, en igual-
dad de condiciones con las demás” (ONU, 2006: 1).

La Convención sobre los Derechos  
de las Personas con Discapacidad  
se rige por los siguientes principios: 

a) El respeto de la dignidad inherente, 
la autonomía individual, incluida la  
libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de  
las personas;

b) La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas  

y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la 

aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas;

e) La igualdad de oportunidades;
f) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre  

y la mujer (ONU, 2006: 5).



 Discapacidad y derecho a la educación en México44

El artículo 24 del documento citado establece 
específicamente el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad, el cual se considera un 
derecho bisagra, ya que de su cumplimiento depende 
el de los demás, con lo que se garantiza una vida dig-
na y plena. En el mencionado artículo también se 
plantea la educación inclusiva como una forma para 
desarrollar plenamente el potencial humano, el sen-
tido de la dignidad, la autoestima, la personalidad, 
los talentos, la creatividad y las aptitudes mentales y 
físicas de las personas con discapacidad, lo que hace 
posible su participación efectiva en la vida social. 
También establece que, además de inclusiva, la edu-
cación debe ser de calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones, en su comunidad, haciendo ajustes ra-
zonables en función de las necesidades individuales. 

Los avances en la conquista y el ejercicio del 
derecho a la educación de las personas con disca-
pacidad han sido importantes en todo el mundo; 
sin embargo, aún falta lograr que la educación sea 
realmente inclusiva. Se siguen enfrentando desafíos 
como el de acortar las brechas entre los discursos y 
las acciones; en la distribución de los ingresos; en las 
respuestas educativas a la diversidad de alumnas y 
alumnos; así como revertir la rigidez y homogenei-
dad del currículo y de los procesos de enseñanza 
y de evaluación, entre otros factores que propician 
la discriminación y exclusión.
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5. Discapacidad: población 
y políticas educativas 

nacionales
La labor de diseñar políticas públicas es por tanto una actividad delicada que debe 
llevarse a cabo sobre las bases más sólidas a las que se tenga acceso. Este apartado 
expone las políticas educativas adoptadas por México relacionadas con las personas con 
discapacidad.

E l desarrollo más claro de políticas educa-
tivas orientadas a la atención a personas 
con discapacidad en nuestro país se puede 

ubicar a partir del período presidencial de Benito 
Juárez (1858-1872). En aquella época ni la población 
en general ni el Estado tenían clara idea de qué ha-
cer con las personas con discapacidad; hasta ese 
momento se les negaba el reconocimiento de sus 
capacidades, pues sólo se veía su “deficiencia”, ya 
fuera motora, auditiva, visual o intelectual.

Durante ese periodo se crearon las primeras 
instituciones dedicadas a la atención a personas con 
discapacidad: la Escuela Nacional para Sordomudos 

(1867) y la Escuela Nacional para Ciegos (1870). A par-
tir de entonces, lentamente, se fue construyendo un 
espacio dentro de la agenda del Sistema Educativo 
Nacional (SEN) para la atención a este grupo de la 
población (Naranjo, 2005).

Los avances en las políticas educativas mexi-
canas relacionados con este sector de la población 
han sido influidos por diferentes factores, como el 
progreso en las concepciones éticas y filosóficas 
sobre la discapacidad; los avances en diferentes 
campos de conocimiento que han permitido una 
mayor comprensión de esta condición; las posibi-
lidades y limitaciones del crecimiento y desarrollo 
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del propio SEN; la presión de los grupos sociales 
implicados –las propias personas con discapaci-
dad, sus familias, colectivos de profesionistas, en-
tre otros–; y la influencia de las políticas dictadas 
por organismos internacionales (Naranjo, 2005).

La construcción  
de la educación especial 

Durante buena parte del siglo pasado, el desarrollo 
de las políticas educativas nacionales relacionadas 
con las personas con discapacidad conformó y con-
solidó un sistema de educación especial, lo cual re-
presentó un avance; sin embargo, durante mucho 
tiempo se trató de un sistema paralelo y segregado 
de la educación regular. 

Con el predominio de un modelo de atención 
asistencial, durante las primeras décadas del siglo 
se fueron creando instituciones como la Escuela 
para Deficientes Mentales (1915), el Instituto Médico 
Pedagógico (1935) y la Clínica de la Conducta y Orto-
lalia (1937). Además, se consolidaron con un propósi-
to correctivo diversas instituciones como la Escuela 
Nacional de Sordomudos y la Escuela Nacional de 
Ciegos (Gentili, 2015; Yarza, Sosa y Pérez, 2019). 

A inicios de los años cuarenta, la Ley Orgánica 
de Educación (DOF, 1940) utiliza la categoría Escue-
las de Preparación Especial, para englobar a las ins-
tituciones creadas como “las escuelas de anormales 
físicos o mentales” (art. 84). La terminología legal 
institucionalizó una perspectiva que se sustentaba 
en los desarrollos teóricos y conceptuales de ese 
momento histórico, y su contexto reflejaba lo que 
sucedía cotidianamente en la sociedad. 

En las iniciativas legales de la época fue cobran-
do cada vez mayor relevancia el modelo médico re-
habilitador, también llamado clínico terapéutico 
–sin que desplazara completamente al asistencial–, 
que considera la discapacidad como una condición 
anómala que debe ser atendida para rehabilitar a 
las personas y hacer posible que se acerquen a los 
parámetros de la normalidad.

Desarrollo histórico  
de los modelos de atención 
educativa de las personas  
con discapacidad

Históricamente, las formas de atención educa-
tiva de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 
discapacidad se han desarrollado, entre otros 
factores, en función de la forma de mirar y en-
tender el fenómeno de la discapacidad y del re-
conocimiento de sus derechos fundamentales. 
Por tanto, se puede ubicar, a grandes rasgos, el 
desarrollo de cuatro modelos de atención: asis-
tencial, terapéutico, integrador e inclusivo.

Respecto al modelo asistencial, se conside-
ra a la persona con discapacidad como inválido 
o minusválido que requiere de apoyo perma-
nente, y se le ofrece cuidado y asistencia, fre-
cuentemente bajo el esquema de un internado, 
con lo que se le mantiene aislado y segregado 
del resto de la sociedad.

Durante el Renacimiento, con el desarrollo 
de ideas humanistas, algunos clérigos y pensa-
dores promovieron métodos de enseñanza y 
comunicación, primero para quienes presen-
taban alguna deficiencia sensorial, y más tarde 
para quienes presentaban deficiencia mental.

Entre 1800 y 1900 se crearon las primeras 
instituciones para el cuidado y asistencia de 
estas personas y, a partir de una mayor acepta-
ción de la idea de su educabilidad, se desarro-
llaron sistemas de comunicación que se ajustan 
a sus posibilidades sensoriales, como el sistema 
de lectoescritura braille para personas con ce-
guera y los sistemas manual y oral para sordos.
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La Ley Orgánica de la Educación Pública, pu-
blicada en 1942, replica la noción de normalidad y 
de su contraparte, anormalidad; un ejemplo es el 
artículo 59, que indica: “La educación primaria se 
impartirá a todos los niños del país, de los seis a 
los catorce años, excepción hecha de los retrasados 
mentales, enfermos, anormales o con necesidades 
específicas, a quienes se impartirá, lo mismo que 
a los adultos iletrados, una educación especial con 
los mismos objetivos que la primaria” (SEP, s/f). De 
esta manera, se va configurando la educación espe-
cial, dirigida a quienes se alejan de los parámetros 
de una supuesta normalidad.

También ocurre la transformación de términos 
legales como retrasados mentales y anormales, uti-
lizados en ese entonces en los contextos escolares, 
familiares y sociales, lo cual derivó en prácticas de 
marginación y discriminación, y en que a las per-
sonas se les clasificara como normales o anormales. 

Por tanto, la noción de anormalidad ha legiti-
mado de manera implícita las prácticas de exclu-
sión de las personas con discapacidad tanto dentro 
como hacia fuera del Sistema Educativo Nacional, 
al pensar que eran diferentes e inferiores a los con-
siderados normales, quienes generalmente tienen 
más privilegios.

Treinta años después, con la creación de la Di-
rección General de Educación Especial (1971) y la 
emisión de la Ley Federal de Educación (DOF, 1973) 
se consolida la institucionalización de la educación 
especial, conceptualizada como aquella “que se im-
parta de acuerdo con las necesidades educativas  
de la población y las características particulares de 
los grupos que la integran” (DOF, 1973: art. 15). 

Aunque esta ley evita los términos anormali-
dad y retrasados mentales, no propone una nueva 
concepción sobre la atención educativa a las per-
sonas con discapacidad y mantiene la perspectiva 
médico rehabilitadora.

De la Dirección de Educación Especial depen-
dían la Escuela Normal de Especialización, la Clí-
nica de la Conducta, la Clínica de Ortolalia y otras 

El modelo médico-rehabilitador o terapéu-
tico, considera a la persona con discapacidad 
como atípica, que requiere de un conjunto de 
correctivos o terapia para conducirla a la nor-
malidad. Su operación sigue el esquema clínico, 
es decir, mediante un diagnóstico individual se 
define un tratamiento cuyo número de sesiones 
dependerá de la gravedad del daño o atipicidad. 
En este modelo, el maestro funciona como auxi-
liar, paramédico o terapeuta y la institución como 
una clínica en lugar de una escuela.

Este modelo tuvo su mayor auge entre 1900 y 
la década de los setenta, al crear escuelas y clases 
especiales, lo que dio pie a que en los sistemas 
educativos de muchos países se desarrollaran 
subsistemas paralelos y segregados de la educa-
ción común, con formas de atención también 
segregada. Esto derivó en que los egresados de 
estos subsistemas tuvieran grandes dificultades 
para desarrollarse en entornos sociales comu- 
nes, pues no estaban preparados para ello.

Posteriormente, con la incorporación de fac-
tores sociales y culturales en el análisis y compre-
sión de la discapacidad, se desarrollaron los mo-
delos de atención de integración y de inclusión.

El primero –modelo de integración educa-
tiva– se desarrolló entre las décadas de los se-
tenta y los noventa del siglo XX; la atención tiene 
como propósito fundamental la normalización 
de las personas con discapacidad. Como polí-
tica educativa en México, durante los noventa, 
la integración se presentó como el medio que 
permitiría lograr el mayor desarrollo y autonomía 
posibles de las personas con discapacidad, al es-
tar y convivir en la escuela común, es decir, se les 
integra para normalizar su vida.

Anclado al concepto necesidades educati-
vas especiales, se cuestiona el énfasis puesto 
en el déficit, presentado por la persona con 
discapacidad, pues sus necesidades de educa-
ción especial se derivan de factores como el
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ochenta y cuatro escuelas especiales que se habían 
creado. La educación especial era parte del SEN, 
pero como un subsistema que trabajaba paralela-
mente con un currículo –determinado en función 
del déficit del educando– y con un sistema norma-
tivo de inscripción y acreditación (Naranjo, 2005).

Es durante la década de los ochenta en México, 
con la emisión del documento Bases para una polí-
tica de educación especial (1980), cuando se inicia 
el camino hacia la instauración del modelo de inte-
gración educativa, fundamentado en los principios 
de sectorización, normalización e integración del 
niño con requerimientos especiales de educación1 
(Naranjo, 2005). Sin embargo, esta política consistía 
en incorporar educación especial en las escuelas 
comunes a través de la estrategia de grupos integra-
dos para apoyar, de forma segregada, a niñas y ni-
ños que presentaban las mayores dificultades para 
avanzar en sus estudios. Por tanto, no implicó un 
cambio significativo para la atención a estudiantes 
con discapacidad, a quienes básicamente se les aten-
día en las escuelas de educación especial.

En la última década del siglo XX, la Ley General 
de Educación (DOF, 1993: art. 41), en concordancia 
con lo propuesto en la Conferencia Mundial sobre 
Necesidades Educativas Especiales, en la Declara-
ción de Salamanca de Principios, Política y Práctica 
para las Necesidades Educativas Especiales (UNES-

CO, 1994), establece la integración como política y 
modelo para la atención a personas con discapaci-
dad, entre otros grupos que pudieran requerir edu-
cación especial: 

La educación especial está destinada a individuos 

con discapacidades transitorias o definitivas, 

así como a aquéllos con aptitudes sobresalientes. 

Procurará atender a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, con equidad 

1  Denominación acordada por la UNESCO que declaró 
1981 el Año de las Personas con Requerimientos de 
Educación Especial.

trabajo que realiza el maestro, la receptividad 
de la escuela y, en general, la influencia del con-
texto donde se desenvuelve. También se cues-
tiona la práctica de mantener dos sistemas de 
enseñanza paralelos y, en cambio, se plantea la 
necesidad de impulsar una escuela para todas 
y todos, lo que implica unir la escuela regular u  
ordinaria con la especial.

El segundo modelo –de inclusión– impulsado 
de forma más clara a inicios de este siglo, apunta 
a transformaciones más profundas. Aunque en 
ambos modelos se reconoce la importancia de 
los factores sociales en la producción de la dis-
capacidad, la inclusión quita el foco en la persona 
que la presenta y lo pone en las formas de discri-
minación, la violencia simbólica y estructural, los 
obstáculos que se imponen en las sociedades e 
instituciones que impiden el desarrollo pleno, no 
sólo de las personas con discapacidad, sino tam-
bién de otras poblaciones que históricamente 
han sido vulneradas en sus derechos fundamen-
tales, como indígenas, migrantes, mujeres, perso-
nas de la diversidad sexual, por mencionar sólo 
algunos ejemplos.

La atención educativa en el modelo de inclu-
sión, mediante la modificación de las políticas, la 
cultura y las prácticas dentro del aula, la escuela y 
el SEN, busca favorecer a las diversas poblaciones 
que han sido objeto de discriminación y exclusión, 
entre ellas a las personas con discapacidad, como 
un acto de equidad y justicia social. Este modelo 
propone una mirada al entorno que ya no impli-
que un ejercicio de normalización, sino uno de 
normación del espacio, el cual haga posible la  
accesibilidad y la inexistencia de barreras.

Si bien los modelos de atención enunciados 
han surgido y predominado en ciertas épocas, 
actualmente se puede advertir su presencia, con 
diferentes énfasis en las políticas, culturas y prác-
ticas educativas de las distintas instancias públi-
cas y privadas.
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social […]. Tratándose de menores de edad con 

discapacidades, esta educación propiciará su 

integración a los planteles de educación básica 

regular. Para quienes no logren esa integración, esta 

educación procurará la satisfacción de necesidades 

básicas de aprendizaje para la autónoma 

convivencia social y productiva (DOF, 1993).

A partir de esa fecha, se planteó terminar con el 
sistema paralelo y segregado de educación que se ha-
bía consolidado en las décadas anteriores, lo cual im-
plicó que se formalizara el derecho de las personas 
con discapacidad a beneficiarse del currículo vigen-
te de educación básica y no de uno alterno o paralelo. 

Otra consecuencia de la política de integración 
fue transformar las escuelas de educación especial 
en Centros de Atención Múltiple (CAM), a los que se 
les asignó la misión de preparar a niñas y niños con 
discapacidad para integrarse a las escuelas regula-
res y otorgar educación inicial, preescolar, primaria 
y capacitación para el trabajo a aquellos que no lo-
graran su integración. Actualmente, el CAM presta 
el servicio escolarizado de educación especial.

No menos trascendente fue el acceso de niñas 
y niños con discapacidad a las escuelas regulares, 
así como la creación de la Unidad de Servicios de 
Apoyo a la Escuela Regular (USAER), cuya función 
principal sería atender sus necesidades educativas 
especiales para apoyar su integración, así como la 
de otras personas que, sin discapacidad, pudieran 
presentar necesidades educativas especiales.

Además, en concordancia con el modelo de 
integración, se incluyeron modificaciones en 
los planes y programas de estudio de las institu-
ciones formadoras de maestras y maestros, así 
como en las Normas de inscripción, reinscripción, 

2  En 1995, la SEP, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias (DIF) y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), realizan en conjunto el primer registro de menores de edad con discapacidad, el 
cual reportó más de 2 700 000 niñas y niños en esta situación en México. Posteriormente, en el Censo Nacional de 
Población y Vivienda 2000 se identifica por vez primera a las personas con discapacidad; éste reportó 191 541 niños  
de 4 a 14 años en tal condición.

3 En 2009 se crea el Centro de Atención para los Estudiantes con Discapacidad en educación media superior.

acreditación y certificación para la escuela pri-
maria (SEP, 2003); también se implementaron 
estrategias o métodos para recabar información 
sobre las personas con discapacidad.2

En 2002, la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
impulsó el Programa Nacional de Fortalecimiento 
de la Educación Especial y de la Integración Educati-
va, con objeto de garantizar una atención educativa  
de calidad para niñas, niños, adolescentes y jóve-
nes con necesidades educativas especiales, y otorgó 
prioridad a quienes presentan discapacidad, me-
diante la integración educativa y los servicios de 
educación especial.

Sin duda, la política de integración representó 
un avance significativo en la materia, pero pronto 
fue sometida a cuestionamientos y revisión, pues 
en la realidad, las personas con discapacidad y 
otras poblaciones históricamente vulneradas se-
guían siendo objeto de discriminación y exclusión. 
Entre los principales argumentos destaca aquel que 
dice que la integración termina siendo una especie 
de concesión a quienes se considera diferentes, 
además de que se les demanda que sean quienes se 
adapten a las prácticas y culturas de las mayorías, 
como en los entornos escolares, por ejemplo.

En reformas posteriores a la Ley General de 
Educación de 1993 (en 2000, 2009, 2011, 2013 y 2016),3 
el mismo artículo 41, ya orientado hacia una con-
cepción social de la discapacidad, muestra una evo-
lución con respecto al modelo de inclusión:

La educación especial tiene como propósito 

identificar, prevenir y eliminar las barreras 

que limitan el aprendizaje y la participación 

plena y efectiva en la sociedad de las personas 

con discapacidad, con dificultades severas de 
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aprendizaje, de conducta o de comunicación, 

así como de aquellas con aptitudes sobresalientes. 

Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus 

propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, 

en un contexto educativo incluyente, que se debe 

basar en los principios de respeto, equidad, no 

discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva 

de género (DOF, 2018).

También en el citado artículo 41 se advierte ya 
una discusión entre la orientación hacia un modelo 
de educación inclusiva y la permanencia de algu-
nos elementos de modelos y políticas históricamen-
te establecidos, como la educación especial, que  
sigue siendo objeto de debate incluso hasta nuestros 
días, ya que es un asunto no tan fácil de resolver. 

La nueva Ley General de Educación (DOF, 2019), 
vigente a partir de 2019, ya no conserva el artícu-
lo 41; en cambio, destina un capítulo completo a la 
educación inclusiva (artículos 61 a 68). Define a ésta 
como el “conjunto de acciones orientadas a identifi-
car, prevenir y reducir las barreras que limitan el 
acceso, permanencia, participación y aprendizaje 
de todos los educandos, al eliminar prácticas de 
discriminación, exclusión y segregación” (art. 61). 
Esta perspectiva de la educación se basa en la va-
loración de la diversidad y la atención a la equidad 
“con énfasis en los que están excluidos, margina-
dos o en riesgo de estarlo”, y pretende el desarrollo 
óptimo de todas las personas al respetar “su digni-
dad, derechos humanos y libertades fundamenta-
les” (DOF, 2019: art. 62). 

Al adoptar la educación inclusiva en la ley, 
como política y modelo de atención, se mantiene la 
idea de una educación especial destinada a quienes 
presentan “condiciones especiales o que enfrenten 
barreras para el aprendizaje y la participación”, lo 
cual permitirá “garantizar la satisfacción de las ne-
cesidades básicas de aprendizaje de los educandos 
con alguna discapacidad, su bienestar y máximo 
desarrollo para la autónoma inclusión a la vida so-
cial y productiva” (DOF, 2019: art. 64).

Sin embargo, las disposiciones normativas no 
se trasladan de manera automática a la práctica 
cotidiana en las escuelas y las aulas, aunque cons-
tituyen una base importante que propicia la gene-
ración de condiciones favorables para modificar 
creencias y actitudes sobre la discapacidad.

Legislación en las entidades 
federativas

En México, los avances en el reconocimiento del de-
recho a la educación de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes con discapacidad han favorecido que se 
impulsen reformas constitucionales y la creación 
de leyes secundarias en la mayoría de las entidades 
federativas del país, con el propósito de garantizar 
las condiciones de acceso, permanencia y egreso de 
esta población a la educación obligatoria.

Desde los años noventa, distintas entidades fe-
derativas se han encargado de formular y publicar 
leyes locales que garanticen el reconocimiento de 
los derechos de las personas con discapacidad, entre 
ellos a la educación. Algunas de estas leyes se han 
actualizado en respuesta a las reformas constitucio-
nales nacionales, pero otras mantienen algunos de 
planteamientos educativos ya no tan vigentes, sur-
gidos hace más de veinte años.

Actualmente, en cuanto a los artículos que se 
destinan al derecho a la educación de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes con discapacidad, gran parte 
de las leyes estatales se orientan a su “integración” 
a la “educación regular” con una previa evaluación 
diagnóstica especializada; en otras, la educación es-
pecial se plantea como propedéutica o transitoria, 
o bien, para atender a niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes con discapacidad en caso de que no se pue-
dan “integrar” a la “educación regular”. 

Un ejemplo de esto es la Ley para la Inclusión y 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en 
Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, 
que establece en su artículo 25 que corresponde a la  
Secretaría de Educación y Cultura de esa entidad, 
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Tabla 5.1 Leyes sobre discapacidad en las entidades federativas en México: emisión y últimas reformas

Leyes Emisión
Última 
reforma

Ley de Integración Social y Productiva de Personas con Discapacidad para el Estado de Aguascalientes 2000 2020

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Baja California 2010 2015

Ley Estatal para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en Baja California Sur 2014 2019

Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche 2012 2020

Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 2010 2017

Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en Chiapas 2015 2020

Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua 2018 2020

Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Coahuila de Zaragoza 2013 2021

Ley para la Integración y Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Colima 2005 2016

Ley Estatal para la Integración Social de las Personas con Discapacidad en Durango 2001 2017

Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de México 2012 2019

Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato 2012 2015

Ley número 817 para las Personas con Discapacidad del Estado de Guerrero 2011 2014

Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Hidalgo 2010 2018

Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco 2009 2018

Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocampo 2014 2016

Ley de Atención Integral para Personas con Discapacidad en el Estado de Morelos 1998 2014

Ley para la Protección e Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Nayarit 1996 2014

Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Nuevo León 2014 2019

Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad en el Estado de Oaxaca 2015 2015

Ley para las Personas con Discapacidad del Estado de Puebla 2019 2019

Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro 2011 2015

Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Quintana Roo 2013 2019

Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí 2012 2014

Ley de Integración Social de Personas con Discapacidad del Estado de Sinaloa 2000 2018

Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación  
de Discapacidad del Estado de Sonora

2019 2020

Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco 2011 2020

Ley de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas 2016 n.a.

Ley para Personas con Discapacidad del Estado de Tlaxcala 2010 2018

Ley para la Integración de las Personas con Discapacidad del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 2010 2020

Los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán 2011 2020

Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Zacatecas 2017 2021

Fuente: elaboración propia.



53Discapacidad: población y políticas educativas nacionales

entre otras acciones, la de “crear y operar centros 
educativos integradores en formación inicial para el 
desarrollo integral de niños con discapacidad a tra-
vés de la convivencia con niños regulares […] como 
preámbulo para poder acceder al nivel de educación 
básica” (Boletín Oficial del Estado de Sonora, 2020).

Las reformas recientes a las leyes estatales, 
efectuadas en 2014 y otras de 2021, han buscado 
incorporar los planteamientos de la educación in-
clusiva y armonizarse con la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad (DOF, 
2018c), por lo que han adoptado el artículo 12 que 
habla sobre las acciones relacionadas con prohibir 
la discriminación, eliminar las barreras arquitec-
tónicas, procurar materiales didácticos pertinen-
tes –por ejemplo, en sistema braille– y la formación 
adecuada de los docentes.

También destaca el caso de la Ciudad de México, 
que en 2015 transforma la USAER en la Unidad de 
Educación Especial y Educación Inclusiva (UDEEI), 
e incorpora más claramente elementos relaciona-
dos con el modelo de inclusión.

La Unidad de Educación Especial y Educación 

Inclusiva es un servicio educativo especializado que, 

en corresponsabilidad con docentes y directivos de las 

escuelas, garantiza la atención de calidad con equidad 

al alumnado que se encuentra en situación educativa 

de mayor riesgo de exclusión, debido a que su acceso, 

permanencia, aprendizaje, participación y/o egreso 

oportuno de la educación básica, es obstaculizado por 

diferentes barreras en los contextos escolar, áulico  

y/o socio-familiar (AFSEDF, 2015: 11).

Por su parte, Jalisco tuvo un avance significa-
tivo al incorporar a su marco jurídico de atención 
educativa a niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
con discapacidad los planteamientos de diseño uni-
versal e inclusión, en congruencia con el modelo 
social de discapacidad (El Estado de Jalisco, Perió-
dico Oficial, 2016); aunque se mantienen algunos 
rasgos del enfoque rehabilitador.

Un conjunto de leyes para 
favorecer a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes  
con discapacidad

En México, distintas reformas legales han favo-
recido el reconocimiento del conjunto de dere-
chos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 
discapacidad, lo que constituye un marco fun-
damental para avanzar en leyes específicas rela-
cionadas con la educación. Entre ellas destacan 
las siguientes: 

a) Ley Federal para Prevenir y Eliminar  
la Discriminación (2003, reforma en 2022);

b) Ley General de las Personas con 
Discapacidad (2005, reforma en 2008);

c) Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad (2011, reforma 
en 2018); y

d) Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (2014, reforma 
en 2022).

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación fue formulada con el objeto de 
evitar toda forma de discriminación contra cual-
quier persona, así como promover la igualdad de 
oportunidades y de trato, entre ellas, incluido el 
acceso a la educación, ya sea pública o privada, 
como señala su artículo 9° (DOF, 2022a).

En 2011 se creó la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, reformada 
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Otras entidades como Chihuahua, México, Hi-
dalgo, Oaxaca, Veracruz y Tlaxcala también han 
establecido en sus leyes acciones coherentes con el 
modelo social de la discapacidad, proponiendo una 
visión inclusiva de la educación con el fin de elimi-
nar barreras no sólo arquitectónicas, sino también 
curriculares, a partir de innovaciones, adecuacio-
nes y ajustes razonables en los centros educativos 
para garantizar la accesibilidad, así como progra-
mas de desarrollo de la personalidad, el talento y la 
creatividad para favorecer la participación activa 
de las personas con discapacidad en la sociedad.
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6. Atención educativa 
a la población con 

discapacidad
El presente apartado describe el transcendental esfuerzo del Sistema Educativo Nacional 
para ofrecer una atención educativa que responda a las necesidades de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes con discapacidad.

En México niñas, niños, adolescentes y jóve-
nes con discapacidad tienen derecho a reci-
bir atención en cualquier centro educativo 

de su elección, si se trata de educación básica, y en 
cualquier plantel para el caso de la educación media 
superior. Sin embargo, no todas las escuelas ni los 
planteles están preparados ni tienen las condiciones 
necesarias para otorgar un servicio educativo ade-
cuado a las necesidades que puedan presentar las 
personas con discapacidad.

1  En la Ciudad de México, la USAER fue transformada en 2015, bajo un enfoque de educación inclusiva, en Unidad 
de Educación Especial y Educación Inclusiva (UDEEI) (SEP/DEE, 2015). Sin embargo, los registros administrativos de 
todas las entidades siguen capturándose bajo la denominación de USAER. Hay otros servicios en algunos estados, cuyos 
registros no se consideran en este documento: Centro de Atención Psicopedagógica para Educación Preescolar (CAPEP), 
Unidad de Orientación al Público (UOP) y Centro de Recursos e Información para la Integración Educativa (CRIIE).

El Sistema Educativo Nacional (SEN) ha creado 
servicios educativos que disponen de recursos hu-
manos y materiales especializados en la atención 
a estudiantes con discapacidad. En educación bá- 
sica, existen el Centro de Atención Múltiple (CAM) 
y la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación 
Regular (USAER).1 En educación media superior, se 
cuenta con el Centro de Atención para Estudiantes 
con Discapacidad (CAED).



57Atención educativa a la población con discapacidad 

Es importante resaltar que uno de los datos que 
dan cuenta de si niñas, niños, adolescentes y jóve-
nes con discapacidad están ejerciendo su derecho 
a la educación es la cantidad de inscripciones en 
los centros escolares y planteles de educación bá-
sica y media superior, de acuerdo con información 
obtenida del Sistema de Estadísticas Continuas 
Formato 911, fuente oficial que presenta el registro 
de todas las escuelas, docentes y estudiantes del 
país, en los distintos niveles, modalidades y ser-
vicios de educación básica y media superior, las 
cuales se actualizan al inicio y al final de cada ciclo 
escolar, tarea a cargo de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP).2

En educación básica, el formato incluye un apar-
tado donde se solicita que se indique “la cantidad de 
alumnos con discapacidades, trastornos, aptitudes 
sobresalientes u otras condiciones”, y que se iden-
tifique la condición de cada uno: ceguera, baja vi-
sión, sordera, hipoacusia, sordoceguera, discapaci-
dad motriz, discapacidad intelectual, discapacidad 

2  La información estadística de este apartado corresponde a cálculos propios con base en la estadística del ciclo 
escolar 2019-2020.

3  Se prefiere el uso del término comunes, ya que la noción de regular implica que su contraparte pudiera ser irregular,  
lo que resultaría estigmatizante y discriminatorio. Para este caso, se utilizará común como algo que abunda.  
Esta diferenciación es necesaria, puesto que los CAM también se consideran escuelas.

4  El alto porcentaje en educación inicial se relaciona con el registro de alumnos con discapacidad, que se restringe  
a los Centros de Atención Infantil generales; no se incluyen los de educación indígena ni la modalidad no escolarizada.

psicosocial, discapacidad múltiple, trastorno del 
espectro autista, trastorno por déficit de atención 
e hiperactividad, aptitudes sobresalientes y otras 
condiciones. Para los fines de este apartado, sólo se 
consideran como discapacidad las nueve categorías 
inicialmente mencionadas. Esto es, se excluyen los 
trastornos, las aptitudes sobresalientes y otras 
condiciones.

Para el ciclo escolar 2019-2020 se tiene un 
registro de 429 242 niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad inscritos en educación básica, 
que representan 1.7% del total de la matrícula 
(25 282 987 estudiantes) en ese tipo educativo. De 
ese total registrado, 371 356 se inscribieron en es-
cuelas regulares o comunes3 y 57 886 en los CAM. 
De los inscritos en escuelas comunes, 76 825 reci-
bieron el apoyo de las USAER, lo que implica que 
31.4% (134 711 niñas, niños y adolescentes) recibió 
atención especializada: 80.6% del total de estu-
diantes con discapacidad en educación inicial:4 
43.7% en preescolar, 40.1% en primaria y 18.6% en 
secundaria.

En el caso de educación media superior, el For-
mato 911 especifica el apartado “Alumnos con dis-
capacidad”, que incluye las variables: discapacidad 
física / motriz, discapacidad intelectual, discapaci-
dad múltiple, discapacidad auditiva –hipoacusia 
y sordera–, discapacidad visual –baja visión y ce-
guera–, y discapacidad psicosocial.

En el ciclo escolar 2019-2020 se tiene un regis-
tro de 77 213 jóvenes con discapacidad inscritos en 
alguno de los subsistemas de este tipo educativo, 
del total de la matrícula (5 553 675 estudiantes), 
1.4% quedó inscrito en las modalidades escolariza-
da, mixta y no escolarizada.

Uno de los datos que  
dan cuenta de si niñas,  
niños, adolescentes y 

jóvenes con discapacidad 
están ejerciendo su 

derecho a la educación es la 
cantidad de inscripciones 
en los centros escolares 
y planteles de educación 
básica y media superior.
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Por su parte, los CAED atendieron a 8 600 jóve-
nes con discapacidad, que representan 11.1% de la 
matrícula total de jóvenes con esta característica.5 
Estos datos son indicativos de que la proporción de 
jóvenes con discapacidad que acceden a este servi-
cio educativo es baja, y la mayoría no cuenta con 
servicios de apoyo especializados para favorecer 
sus trayectorias educativas. Sin embargo, es nece-
sario considerar que los CAED se establecieron en 
2009 y su alcance aún es limitado.

Centro de Atención Múltiple (CAM) 

Los CAM proporcionan atención escolarizada in-
tegral a niñas, niños y adolescentes que enfrentan 
barreras para el ingreso, la permanencia, la parti-
cipación y el egreso en las escuelas comunes; y más 
frecuentemente a estudiantes con discapacidad múl-
tiple. La práctica educativa de estos centros se enmar-
ca en los planes y programas de estudio vigentes de 
educación básica (AEFCM, 2020), así como en la for-
mación para el trabajo y el apoyo complementario.

Por su parte, la formación para el trabajo inclu-
ye la impartición de talleres con oficios como cocina 
y panadería, carpintería, manualidades, manteni-
miento, jardinería, costura, artesanías, repostería, 
belleza, invernaderos y composta, apoyo adminis-
trativo, entre otros. Algunos CAM también otorgan 
apoyo complementario a jóvenes con discapacidad 

5  De los 77 213 estudiantes con discapacidad, 61 775 están inscritos en las modalidades escolarizada y mixta,  
y 15 438 en la no escolarizada; a esta última corresponden los CAED.

6  El personal paradocente apoya al área técnico pedagógica en la atención a estudiantes; está integrado por psicólogos, 
maestros de lenguaje y trabajadores sociales. En la Ciudad de México se utiliza la denominación  
equipos interdisciplinarios.

inscritos en escuelas comunes que requieren recur-
sos específicos fundamentales para sus trayectorias 
educativas, como el aprendizaje del sistema de escri-
tura braille, el uso del ábaco Cranmer, orientación 
y movilidad para alumnos ciegos, aprendizaje de la 
Lengua de Señas Mexicana, entre otros.

Respecto a la parte docente, en el ciclo escolar 
2019-2020 había 13 233 docentes y 6 610 parado-
centes6 distribuidos en los 1 669 CAM del país, que 
atendieron a 57 886 estudiantes con discapacidad  
en educación básica: inicial, preescolar, primaria y 
secundaria (gráfica 6.1). Adicionalmente, atendieron 
alumnos con trastorno del espectro autista, trastor-
no por déficit de atención e hiperactividad, aptitudes 
sobresalientes, dificultad severa de conducta, difi-
cultad severa de comunicación, dificultad severa de 
aprendizaje y otras situaciones educativas. 

Cabe resaltar la diferencia en la matrícula en 
los CAM entre los niveles preescolar y primaria, lo 
que podría indicar la prevalencia de bajas expec-
tativas de las familias hacia sus hijas o hijos más 
pequeños con discapacidad, la presencia de cierta 
sobreprotección e incluso la poca importancia que 
aún se da a la educación preescolar.

De los 1 669 CAM que existen en el país, sólo 95 
ofrecen formación para el trabajo y apoyo comple-
mentario; los 1 574 restantes atienden estudiantes 
con discapacidad de uno o varios niveles de educa-
ción básica:

Los datos son indicativos de que la proporción de jóvenes  
con discapacidad que acceden a los CAED es baja, y la 

mayoría no cuenta con servicios de apoyo especializados 
para favorecer sus trayectorias educativas.
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a. un nivel: 137 CAM;
b. dos niveles: 386 CAM;
c. tres niveles: 660 CAM; y
d. cuatro niveles: 391 CAM.

De 57 886 niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad que asisten a los CAM, 31 451 son hombres 
(54.3%) y 26 435 mujeres (45.7%). Cabe aclarar que 
“estos datos no necesariamente revelan que las 
mujeres reciban menor apoyo respecto a los hom-
bres […], los resultados del Censo de Población y Vi-
vienda 2020 [muestran que] por cada 100 mujeres 
de 0 a 17 años con alguna discapacidad o problema 
mental, había 130 hombres con la misma condición” 
(Mejoredu, 2021: 115).

Al desagregar por condición específica, se tiene 
que de los 57 886 estudiantes con discapacidad que 
asisten a los CAM, 68.9% presenta discapacidad in-
telectual, 11.3% discapacidad múltiple –presencia de 
dos o más condiciones de discapacidad–, 10.2% disca-
pacidad motriz y 9.5% se distribuye en condiciones 
de sordera, hipoacusia, ceguera, baja visión, disca-
pacidad social y sordoceguera. Esta distribución 
por condición puntual es similar en todos los nive-
les de educación básica (gráfica 6.2).

Del total de niñas, niños y adolescentes que cur-
san educación básica, los CAM atienden 13.5%. Des-
taca su importante contribución en la atención espe-
cializada en discapacidad múltiple, ya que poco más 
de 43% de la matrícula que se reporta con tal disca-
pacidad es atendida en estos centros (gráfica 6.3).

El dato de baja visión que se recupera mediante 
el Formato 911 incluye, de acuerdo con el glosario 
de la SEP, la discapacidad visual moderada y la 

La diferencia en la matrícula de los CAM entre preescolar y primaria 
podría indicar la prevalencia de bajas expectativas de las familias hacia 

sus hijas o hijos más pequeños con discapacidad, sobreprotección  
e incluso la poca importancia que aún se da a la educación preescolar.

Gráfica 6.1 Cantidad de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad atendidos en los CAM, por nivel 
educativo en el ciclo escolar 2019-2020

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del 
Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).
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discapacidad visual grave; la atención educativa 
que se ofrece a niñas, niños y adolescentes con este 
tipo de discapacidad es baja, por lo que es posible 
suponer que algunos casos no requieren apoyo espe-
cializado. La atención a alumnos con discapacidad vi-
sual grave –sin llegar a la ceguera– requiere apoyos 
específicos, como algunas herramientas tecnológi- 
cas que favorezcan su desempeño visual, entre otras.

En los diferentes contextos sociodemográficos 
del país, la cobertura de atención educativa de los 
Centros de Atención Múltiple es muy disímil, ya 
que 97.5% de niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad inscritos asiste a centros ubicados en loca-
lidades urbanas (con 2 500 o más habitantes). 

En cambio, en los CAM ubicados en localidades 
rurales, cuya población oscila entre 500 y 2 499 ha- 
bitantes, sólo se atiende a 1 090 estudiantes (1.9% del  
total); en aquellas consideradas como rurales dis-
persas, con menos de 500 habitantes, se atienden 
312 (0.5% del total). De 1 699 CAM ubicados en el 
país, sólo 66 (4.0%) se encuentran en localidades de 
menos de 2 500 habitantes. Lo anterior evidencia 
la desigualdad en el trato a las personas con disca-
pacidad que viven en pequeñas localidades, ya que 
tienen mayores dificultades para acceder a los ser-
vicios educativos de los CAM.

El grado de rezago social se determina para 
la población que se ubica en distintos espacios 
geográficos –por entidad federativa, municipio o 
localidad– mediante un índice que incluye varia-
bles relacionadas con cuatro dimensiones: rezago 
educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a  
los servicios básicos de vivienda, y calidad y espa-
cios en la vivienda (Coneval, 2021). Al respecto, des-
taca la ausencia del servicio educativo de los CAM 

La atención a alumnos con discapacidad visual grave –sin llegar a la 
ceguera– requiere apoyos específicos, como algunas herramientas 

tecnológicas que favorezcan su desempeño visual, entre otras.

Gráfica 6.3 Porcentaje de NNA con discapacidad 
en educación básica matriculados en los CAM, 
por condición, ciclo escolar 2019-2020"

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del 
Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).

Gráfica 6.2 Cantidad de niñas, niños  
y adolescentes con discapacidad atendidos  
en los CAM, clasificados por condición en el ciclo 
escolar 2019-2020

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del 
Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).
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en aquellas localidades con alto o muy alto grado 
de rezago; la matrícula se concentra en localidades 
con muy bajo (88.0%) o bajo (11.5%) grado de rezago 
social. En los CAM ubicados en zonas con grado me-
dio de rezago social está inscrito solamente 0.4% del 
total, es decir, 229 alumnos.

Unidad de Servicios de Apoyo  
a la Educación Regular (USAER)

La USAER es una instancia técnico operativa de 
educación especial que apoya a las escuelas comu-
nes de educación básica en la atención –integración 
o inclusión– de niñas, niños y adolescentes que 
enfrentan barreras para el aprendizaje y la par-
ticipación en distintos contextos escolares y que 
por tanto se encuentran en riesgo de exclusión. La 
USAER se enfoca en la atención a estudiantes con 
discapacidad y con aptitudes sobresalientes, en-
tre otras, y promueve la participación y el apren-
dizaje mediante el trabajo conjunto con docentes,  
familias y comunidades escolares de educación  
inicial, preescolar, primaria y secundaria.

La definición de la USAER varía en los marcos 
normativos de las entidades federativas, depen-
diendo de sus avances hacia una política y modelo 
de educación inclusiva y de las condiciones mate-
riales y presupuestarias con que cuenten para con-
cretarla. En algunas entidades este servicio educa-
tivo está más alineado con el modelo de integración 
que con el de inclusión; además, sus servicios pue-
den restringirse a ciertas poblaciones o extenderse 
para atender a todo aquel que enfrente dificultades 
en sus procesos formativos. 

Cada una de estas unidades está integrada, 
idealmente, por un director o directora, maestras y 
maestros de apoyo –con especialidad en discapaci-
dad intelectual, auditiva, visual, motriz, lenguaje y 

7  De acuerdo al Formato 911, son docentes de preescolar primaria y secundaria con especialidad en deficiencia mental, 
audición y lenguaje, aprendizaje, deficiencia visual, aparato locomotor, inadaptación social, pedagogía, psicología 
e integración educativa, entre otras.

aprendizaje, entre otras–, profesionales en psicolo-
gía, comunicación y trabajo social. La conformación 
de estos equipos multidisciplinarios es variable, y 
tienen la responsabilidad de atender sistemática-
mente a estudiantes, docentes, directores y familias 
en un conjunto de escuelas (en promedio cuatro).

En el ciclo escolar 2019-2020 había 4 646 USAER 
atendidas por 29 413 docentes7 y 11 302 paradocen-
tes. De acuerdo con el reporte del Formato 911, estas 
unidades otorgaron apoyo a 76 825 estudiantes con 
discapacidad en los diferentes niveles de la educa-
ción básica, aunque también atendieron a 399 517 
con otras condiciones, como trastornos del espec-
tro autista y por déficit de atención e hiperacti- 
vidad, aptitudes sobresalientes, y dificultades seve-
ras de conducta, comunicación y aprendizaje, entre 
otras (gráfica 6.4).

De 76 825 niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad que atiende el USAER, 57.8% son hombres 
y 42.2% mujeres; datos porcentuales similares se 
presentan en la población con discapacidad que 
atienden los CAM: 54.3% y 45.7%, respectivamente. 
En educación básica, la USAER atiende 17.9% de la 
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el de inclusión; sus servicios 
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sus procesos formativos.



 Discapacidad y derecho a la educación en México62

matrícula total de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, ligeramente por encima del porcenta-
je que atienden los CAM (13.5%).

Del total de estudiantes con discapacidad que 
son atendidos por la USAER, la mayoría (64.5%) se 
registró con discapacidad intelectual, 12.4% con dis-
capacidad motriz, 9.1% con hipoacusia, 7.5% con baja 
visión y 6.5% se distribuyó entre discapacidad múl-
tiple, sordera, discapacidad psicosocial, ceguera y 
sordoceguera (gráfica 6.5).

Cabe destacar, por parte de la USAER, la aten-
ción especializada a alumnos matriculados en edu-
cación básica que reportan hipoacusia –más de la 
mitad del total–, así como de los que reportan disca-
pacidad intelectual –poco más de 40%– (gráfica 6.6). 
El menor porcentaje de atención se registra en los 
casos de alumnos con baja visión, al igual que suce-
de en los CAM.

Es importante puntualizar que no todos los estu- 
diantes con discapacidad requieren de apoyo es- 
pecializado para avanzar en su proceso educati-
vo si familia, escuela y comunidad logran orga-
nizarse para responder a sus necesidades. Sin 
embargo, los apoyos especializados que propor-
ciona la USAER resultan fundamentales, debido  
a que en cualquier momento alguna niña, niño y 
adolescente con discapacidad puede inscribirse en 
una escuela de educación básica, y éstas no siempre 
están preparadas para proporcionar a los alum-
nos una atención adecuada o a que el tipo de ne-
cesidades educativas sobrepasa los recursos y las 
capacidades institucionales. Por tanto, el reto para 
el sistema educativo sigue siendo importante, ya 
que sólo 34.7% de las 63 141 escuelas comunes que 

Es importante puntualizar que no todos los estudiantes  
con discapacidad requieren de apoyo especializado para 

avanzar en su proceso educativo si familia, escuela y comunidad 
logran organizarse para responder a sus necesidades.

Gráfica 6.4 Cantidad de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad por nivel educativo atendidos en 
las USAER en el ciclo escolar 2019-2020

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del 
Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).

Inicial

Preescolar

Primaria

Secundaria

37

5 274

54 186

17 328



63Atención educativa a la población con discapacidad 

tienen registrado al menos a un alumno con disca-
pacidad cuentan con este apoyo especializado.8

8  Estas escuelas representan 9.6% del total de las de educación inicial, preescolar, primaria y secundaria  
en el país, que totalizan 228 504.

9  No se incluyen 1 920 CAI que atienden a población indígena, porque no se recolecta información relacionada  
con discapacidad.

Por nivel educativo, el porcentaje de escuelas 
comunes que cuentan con apoyo especializado de 
USAER varía: 11.7% en educación inicial (359 Centros 
de Atención Infantil, CAI),9 27.0% en preescolar (3 258 
escuelas), 41.4% en primaria (14 554 escuelas) y 26.1% 
en secundaria (4 072 escuelas). 

En cambio, las escuelas generales públicas tie-
nen los más altos porcentajes de apoyo: 36.1% en 
preescolar, 49.1% en primaria y 39.4% en secunda-
ria; destaca la nula presencia de la USAER en las 
escuelas pertenecientes a los subsistemas de edu-
cación indígena y comunitaria que registran al 
menos un alumno con discapacidad: 630 preesco-
lares indígenas y 13 comunitarios; 1 835 primarias 
indígenas y 208 comunitarias. En el caso de las es-
cuelas de sostenimiento particular, es muy bajo el 
porcentaje que recibe este apoyo (1.5%).

De manera similar a la distribución de los 
CAM, la mayoría de las 4 646 USAER (93.4%) se en-
cuentran en localidades urbanas (con 2 500 o más 
habitantes); solamente 307 (6.6%), se ubican en loca-
lidades rurales (con menos de 2 500 habitantes).

En localidades rurales más pequeñas y dis-
persas (1 a 249 habitantes), la atención educativa 
conjunta de los servicios de CAM y USAER alcan-
za apenas a 2.9% de las y los estudiantes con dis-
capacidad. Este porcentaje aumenta a medida que 
la localidad es mayor: 9.1% en localidades de 250 a  
2 499 habitantes, 30.3% en las de 2 500 a 14 999, has-
ta llegar a 37.1% en localidades urbanas de mayor 
tamaño (15 000 habitantes o más).

En localidades con alto y muy alto grado de re-
zago social, donde no existe el servicio de los CAM, 
USAER registra la atención a sólo 2.0% del total 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
(4 957) que están inscritos en las escuelas comunes. 
En contraparte, en las localidades de muy bajo y 

Gráfica 6.5 Cantidad de niñas, niños y adolescentes 
por tipo de discapacidad atendidos por la USAER en 
el ciclo escolar 2019-2020

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del 
Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).
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Gráfica 6.6 Porcentaje de niñas, niños y adolescentes 
atendidos por las USAER, del total de personas  
con discapacidad matriculadas en educación básica, 
por condición, en el ciclo escolar 2019-2020

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del 
Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).
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bajo grado de rezago social, ambas instituciones 
suman a 32.8%, es decir, uno de cada tres estudian-
tes de educación básica con discapacidad (407 821 
en total).

Entre las entidades federativas varía el porcen-
taje de escuelas de educación básica donde al menos 
está inscrito un alumno con discapacidad y que son 
apoyadas por USAER (mapa 6.1):

a. en 23 entidades, la cobertura de atención es  
de la mitad o menos de las escuelas  
comunes establecidas.

b. en 14 entidades, el porcentaje de atención es 
menor al que se registra a escala nacional (34.2%);

c. las cinco entidades con los porcentajes 
de cobertura menores a 23% son: Oaxaca, 

Michoacán, San Luis Potosí, Chiapas  
y Querétaro. 

Centros de Atención para 
Estudiantes con Discapacidad (CAED)

En educación media superior, el Centro de Atención 
para Estudiantes con Discapacidad está dirigido a 
personas con discapacidad que quieran iniciar o 
concluir este nivel educativo. Se trata de un ser-
vicio en modalidad no escolarizada de educación 
abierta, donde las y los jóvenes estudian por su 
cuenta apoyándose en los libros de la preparatoria 
abierta y en asesorías académicas que se imparten 
en los CAED ubicados en planteles de sostenimien-
to federal. No hay tiempo establecido para concluir 

Mapa 6.1 Porcentaje de escuelas con al menos un estudiante con discapacidad atendidas por USAER 
por entidad federativa en el ciclo escolar 2019-2020

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).
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este nivel educativo, tampoco límite de edad ni me-
canismos de evaluación, como los que se aplican en 
preparatoria abierta.

En el ciclo escolar 2019-2020 existían en el país 
268 CAED que atendieron a 8 600 estudiantes con 
discapacidad10 con el apoyo de 1 090 docentes o ase-
sores académicos. Esta cifra representa 11.1% del 
total de estudiantes con discapacidad en este tipo 
educativo, que asciende a 77 213 jóvenes. De este 
total, 61 775 están inscritos en las modalidades es-
colarizada y mixta, y 15 438 en la no escolarizada 
(incluidos los 8 600 de CAED). Con respecto al gé-
nero de las y los estudiantes con discapacidad en 
educación media superior: 50.5% son mujeres y 
49.5% hombres.

En las modalidades escolarizada y mixta no 
existen servicios específicos orientados a apoyar 
a estudiantes con discapacidad; sería valioso inda-
gar qué estrategias y acciones se desarrollan en los 
diferentes subsistemas y planteles escolares para 
favorecer las trayectorias escolares de 61 775 estu-
diantes con discapacidad inscritos en estas modali-
dades, ya que la información sería de utilidad para 
fortalecer los esfuerzos que cotidianamente se rea-
lizan en las comunidades escolares.

Más de la mitad de las y los adolescentes con 
discapacidad inscritos en los CAED (59.5%) presen- 
ta discapacidad intelectual, 14.9% discapacidad fí-
sica o motriz, 12.2% hipoacusia y el 13.4% restante 
baja visión, discapacidad psicosocial, ceguera, sor-
dera o discapacidad múltiple (gráfica 6.7).

10  La matrícula total es de 9 067 alumnos; los otros 467 estudiantes, sin discapacidad, corresponden a aptitudes 
sobresalientes o condiciones no especificadas.

Al considerar el total de estudiantes con disca- 
pacidad inscritos en las diferentes modalidades 
educativas y comparar la atención que ofrecen  
los CAED a jóvenes con discapacidad intelectual 
(48.5%) con respecto a quienes tienen una condición 
de discapacidad múltiple (0.4%) (gráfica 6.8), se evi-
dencia una proporción de estudiantes que no recibe 
apoyos especializados en su proceso formativo, lo 
cual puede contribuir al bajo porcentaje de jóvenes 
que ingresa, permanece y egresa de este tipo edu-
cativo. El Censo de Población y Vivienda 2020 reveló 
que en la población de 15 a 17 años sin discapacidad 
se registra 72.0% de asistencia escolar, lo que con-
trasta con el porcentaje de este mismo sector pobla-
cional con discapacidad (59.2%).

En educación media superior, el CAED es un servicio  
en modalidad no escolarizada de educación abierta, donde las 
y los jóvenes estudian por su cuenta apoyándose en los libros 

de la preparatoria abierta y en asesorías académicas.

Gráfica 6.7 Cantidad de estudiantes inscritos en 
los CAED en el ciclo escolar 2019-2020 por tipo  
de discapacidad

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del 
Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).
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La Ciudad de México cuenta con 23 planteles 
de CAED, lo cual la convierte en la entidad fede-
rativa con el mayor número; ahí 96 docentes aten-
dieron a 451 estudiantes. Veracruz es la entidad 
que matriculó más estudiantes en el ciclo escolar 
2019-2020 (896), distribuidos en 15 centros atendi-
dos por 64 docentes. Esto es una muestra de la des-
proporción que existe en la atención a estudian-
tes con discapacidad en los CAED de las entidades 
federativas; mientras en la Ciudad de México la 
proporción es de 4.7 estudiantes por docente, en 
Veracruz se incrementa a 14. 

De los 268 CAED, 161 se ubican en localidades 
con 100 000 o más habitantes, donde se atendió 
a 70.4% del total de estudiantes matriculados;97 

CAED se encuentran en localidades urbanas de 
entre 2 500 y 99 999 habitantes, y el porcentaje  
de atención de la matrícula total es 27.1%; solamen-
te 10 CAED ofrecieron el servicio educativo a estu-
diantes con discapacidad en localidades rurales 
(menos de 2 500 habitantes), lo cual representa ape-
nas 2.7% de la matrícula total.

Cabe destacar que al parecer las y los jóvenes 
con discapacidad tienen mayores oportunidades de  
atención educativa en las concentraciones urba-
nas, debido a que en localidades de 100 000 o más 
habitantes los CAED atienden a 17.2% en cambio en 
las localidades de 2 500 a 99 999 habitantes, el por-
centaje desciende a 11.4% y en las rurales (menos de 
2 500 habitantes) alcanza solamente 3.6%.

Aun cuando el Sistema Educativo Nacional 
mantiene servicios especializados, escolarizados 
o de apoyo a las escuelas comunes –CAM, USAER 
y CAED–, éstos no siempre se encuentran disponi-
bles para niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 
discapacidad. Por tanto, es necesario avanzar gra-
dualmente hacia una buena educación para todas y 
todos, con justicia social (Mejoredu, 2020), lo cual 
se traduce en acceder a una escuela cercana a su  
domicilio con los pares de su comunidad; recibir 
atención educativa que responda a sus condicio-
nes y necesidades, y que les permita desarrollar al 
máximo sus potencialidades. 

Para ello, es indispensable establecer paulatina-
mente una serie de condiciones: una sólida y siste-
mática formación inicial y continua del profesorado  
en el conocimiento y apropiación del enfoque de la 
educación inclusiva, así como de diversos recursos 

Es necesario avanzar gradualmente hacia una buena educación 
para todas y todos, con justicia social, lo cual implica que las 

personas con discapacidad reciban la atención educativa que 
les permita desarrollar al máximo sus potencialidades.

Gráfica 6.8 Porcentaje de jóvenes inscritos  
en educación media superior y atendidos en los 
CAED por tipo de discapacidad en ciclo escolar 
2019-2020

Fuente: Mejoredu, con base en las Estadísticas Continuas del 
Formato 911 para el ciclo escolar 2019-2020 (SEP-DGPPYEE, 2020).
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para favorecer el aprendizaje y la participación de 
sus estudiantes con y sin discapacidad; la disponi-
bilidad de servicios especializados de apoyo donde 
se requieran; generar condiciones de accesibilidad 
en los entornos escolares, no sólo físicas –rampas 
de acceso, por ejemplo–, sino también curriculares  
–textos en sistema braille, por ejemplo–; transformar 
actitudes, concepciones y prácticas que aprecien y 
traten la discapacidad como parte de las diferencias 
entre los seres humanos, diferencias valiosas que 
nos enriquecen como personas y como sociedad.
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7. La formación inicial de 
docentes de educación 

especial1

En la educación participan directa e indirectamente diversos actores; sin duda quienes 
tienen en ella el papel más prominente –y más exigente– son las maestras y los maestros. 
La responsabilidad que conlleva su trabajo es muy alta, incluyendo al personal docente 
de educación especial. Este apartado contiene una aproximación a la formación de los 
docentes especializados en la atención de estudiantes con discapacidad.

En el marco de una educación inclusiva, el ac-
ceso de las personas con discapacidad a una 
educación con justicia social requiere, como 

una de sus condiciones, disponer de docentes pre-
parados para atender a estas personas de acuerdo 
con sus necesidades, características y condiciones 
de vida. Por tanto, las y los docentes tienen que con-
tar con una formación que les permita recibir en sus 

1  Este apartado da cuenta de las licenciaturas y posgrados en el campo de la formación docente en educación especial, 
pero no refiere a la totalidad de profesionistas que laboran en los servicios de educación especial y que se forman  
en diversos campos y disciplinas del conocimiento.

aulas a estudiantes con esta condición. También es 
indispensable la formación de personal especializa-
do que, cuando se requiera, pueda apoyar, orientar 
y acompañar el trabajo en las escuelas, para favo-
recer la educación de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes con discapacidad en entornos inclusivos.

En México, en el ciclo escolar 2019-2020, había 
matriculados 4 080 613 estudiantes en licenciatura y 
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normal, de los cuales 158 565 (3.9%) cursaban una ca-
rrera del campo de la formación docente y, de éstos, 
apenas 8 356 (5.3%) estaban matriculados en alguna 
licenciatura para la docencia en educación especial 
que se impartían en 73 instituciones de educación su-
perior distribuidas en las 32 entidades federativas.

Hace más de 150 años, en México se estableció la 
primera institución dedicada a la formación docen-
te con especialidad en atención educativa de perso-
nas con discapacidad; y paulatinamente se ha ido 
construyendo un campo de formación en educación 
especial a partir de transformaciones conceptuales 
sobre el tema, perspectivas de atención, así como 
leyes y políticas relacionadas, entre otros factores. 
Sin embargo, los cambios en los programas de for-
mación inicial para docentes en educación especial 
no siempre han sido congruentes con la evolución 
de los modelos de atención educativa para la pobla-
ción con discapacidad (Guajardo, 2010). 

Actualmente, la oferta de estudios especiali-
zados en la atención educativa de las personas con 
discapacidad ha llegado a diluirse en propuestas de 
formación relacionadas con la educación inclusiva, 
orientada a favorecer el ejercicio del derecho a la 
educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 
independientemente de sus características y condi-
ciones de vida. 

La formación docente relacionada 
con la atención a la discapacidad

En México, desde 1806 han existido instituciones 
que atienden a la población con alguna discapacidad; 

2  Durante esta época, para atender la discapacidad predominaba el modelo médico rehabilitador.

sin embargo, la formación docente en este campo 
inició formalmente en 1867 con el establecimiento 
de la Escuela Normal de Sordomudos,2 y se estruc-
turaría mejor a partir de 1942, con la emisión de la 
Ley Orgánica de Educación Pública. También en ese 
año se aprobó el Plan de estudios para la carrera de 
Maestro Especialista para Anormales Mentales y 
Menores Infractores y, en 1943, la Escuela Normal 
de Especialización (ENE) inició sus actividades en 
la Ciudad de México. El citado Plan de estudios fue 
construido bajo el modelo clínico de atención, y su 
referente en la práctica cotidiana fue el Instituto 
Médico Pedagógico (IMP), creado en 1935, que se con-
virtió en un anexo de la ENE (Amigón y Fernández, 
2019; SEP, 2004b). Se puede considerar que el dise-
ño curricular para la formación inicial de docentes 
especialistas se fue conformando con las aportacio- 
nes de la práctica (Guajardo, 2010).

Posteriormente, se sumarían los planes de es-
tudio para las carreras de Maestro Especialista en 
Educación de Ciegos (1945), Educación de Sordo-
mudos (1945), Educación de Lisiados (1955) y Edu-
cación de Débiles Visuales (1955). En 1962, la ENE se 
desvinculó del IMP, donde sus estudiantes realiza-
ban prácticas; en 1964, la revisión del primer Plan 
de estudios derivó en la separación de las carreras: 
Maestro Especialista en la Educación de Deficien- 
tes Mentales y Maestro de Educación de Inadaptados 
e Infractores, en las que comienza a perfilarse un en-
foque psicopedagógico de atención.

A principios de los años setenta, la ENE se incor-
poró a la Dirección General de Educación Especial, 
la cual tenía como propósito organizar, dirigir y 

La oferta de estudios especializados en la atención educativa 
de las personas con discapacidad ha llegado a diluirse en propuestas 

de formación relacionadas con la educación inclusiva.
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vigilar el sistema federal de educación especial y la 
formación de docentes; para 1972, surgió la carrera 
de Maestro Especialista en Problemas de Aprendi-
zaje, como resultado de una investigación para iden-
tificar por qué niñas y niños seguían presentando 
dificultades con lectura, escritura y nociones aritmé-
ticas, a pesar de repetir primero y segundo grados. En 
1974 los planes de estudio se modificaron nuevamente 
y en 1978 la ENE quedó adscrita a la Dirección Gene-
ral de Educación Normal (Amigón y Fernández, 2019; 
Gálvez, 2018; Sánchez Regalado, 2010; SEP, 2004b).

Durante el periodo de 1943 a 1969, la Escuela 
Normal de Especialización era la única institución 
formadora de docentes especialistas en todo el país y 
éstos a su vez impulsaron en sus entidades la forma-
ción de maestros de educación especial. En 1969 se 
creó en Monterrey, Nuevo León, la Escuela Normal 
de Especialización, en 1974, en Coahuila, se abrió la 
Escuela Normal Regional de Especialización; pero 
aún habrían de pasar al menos dos décadas para 
cubrir a la mayoría de los estados del país (Sánchez, 
2010; SEP, 2004b). Actualmente, sólo las escuelas nor-
males de Tlaxcala carecen de planes de estudio para 
la formación docente en educación especial.

En sus inicios, como requisito de ingreso a la 
Escuela Normal de Especialización, los aspirantes 
debían tener título de profesor de primaria y expe-
riencia de dos años en servicio. La formación duraba 
tres años y egresaban como maestros de Educación 
Especial. Era fundamental la práctica pedagógica 
con alumnos considerados normales; al ingresar a 
un programa de especialización, tenían la posibi-
lidad de adquirir una formación técnica superior 

para la atención a niñas, niños, adolescentes y jóve-
nes con discapacidad, además de contar con el reco-
nocimiento social y aspirar a un ingreso económico 
mayor que el resto de sus colegas (SEP, 2004b). En 
1970 cambiaron los requisitos: título de profesor de 
primaria, de educadora, estudios equivalentes o su-
periores; experiencia de dos años en educación re-
gular o ser profesor en servicio; y aprobar el examen 
de admisión. En 1974 se elaboró un nuevo Plan de 
estudios, se amplió la duración del programa a cua-
tro años y se le otorgó el grado de licenciatura.

A partir de 1980, para ingresar a la licencia-
tura se consideró que, además de ser docentes en 
servicio, los aspirantes debían tener estudios de 
bachillerato y acreditar una nivelación pedagógica. 
En 1984 se estableció por decreto que todos los es-
tudios cursados en las normales ya tenían el grado 
de licenciatura; en 1985 se elaboró un nuevo Plan de 
estudios de la licenciatura en Educación Especial, 
con énfasis en alguna discapacidad y una duración 
de ocho semestres, la cual se impartiría en escuelas 
normales. Entre las modificaciones más relevantes 
en el diseño del Plan de estudios de 1985 destaca un 
menor peso de la perspectiva clínica y terapéutica; 
sin embargo, en la operación, los cambios no se lle-
varon a cabo fácilmente.

En 1993, se instauró la integración educativa 
como política en la educación especial, con lo que 
se reorientaron y reorganizaron sus servicios; sin 
embargo, la formación docente, en congruencia con 
el nuevo modelo de atención, se empezó a modificar 
hasta 2004, cuando se reformaron los Planes y Pro-
gramas de las Escuelas Normales (SEP, 2006). 

En sus inicios, como requisito de ingreso a la Escuela Normal de 
Especialización, los aspirantes debían tener título de profesor  

de primaria y experiencia de dos años en servicio. Era fundamental 
la práctica pedagógica con alumnos considerados normales.
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Planes de estudio para la formación docente en educación  
especial en escuelas normales (1942-2018)

Fuente: elaboración propia con base en SEP, 2004b; DOF, 1988; DOF, 1984; Amigón y Fernández, 2009; y Gálvez, 2015.
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En el marco del Programa para la Transforma-
ción y el Fortalecimiento Académico de las Escue-
las Normales, se introdujo en los planes de estudio 
de las licenciaturas en Educación Preescolar (1999) 
y en Educación Primaria (1997) –en el cuarto y ter-
cer semestres, respectivamente– una asignatura 
enfocada en la atención a estudiantes con necesi-
dades educativas especiales. Específicamente, en 
la Licenciatura en Educación Primaria, esta asigna-
tura incluía el estudio del entorno de niñas y niños  
–nutrición, violencia y maltrato–, así como el de  
algunos tipos de discapacidad: problemas de len-
guaje, epilepsia, debilidad visual y ceguera, pro-
blemas de audición, parálisis cerebral, síndrome 
de Down, deficiencia mental y autismo (SEP, 2002a). 
En la Licenciatura en Educación Preescolar, cuyo 
plan se elaboró posteriormente al de primaria, los 
contenidos se separaron en dos asignaturas: una 
orientada a la atención de las necesidades educa-
tivas especiales y otra enfocada en atender niños 
en situaciones de riesgo, debido a sus condiciones 
sociales y familiares; sin embargo, se señalaba que 
ambas estaban relacionadas (SEP, 2002b).

Respecto al Plan de estudios de la Licenciatu-
ra en Educación Secundaria (1999), aunque incluía 
competencias didácticas a desarrollar en sus estu-
diantes, como identificar sus necesidades educati-
vas, no consideraba la asignatura dirigida a la aten-
ción de las necesidades educativas especiales, pero 

3  El Plan de estudios 2018 tuvo un recibimiento controversial por parte de la comunidad normalista; algunas de las 
discusiones más importantes pueden revisarse en Gálvez (2018), Gómez y González (2019), Naranjo (2019) y Tlapala, 
Rosas y Meza (2019).

sí la de Atención Educativa a los Adolescentes en 
Situaciones de Riesgo (SEP, 2010). 

En 2004 cambió el Plan de estudios de la Licen-
ciatura en Educación Especial que promovía, entre 
otros aspectos, eliminar “la tendencia a la clasifica-
ción y segregación” de las y los estudiantes y con-
solidar la integración educativa; sin embargo, los 
alumnos realizaban sus prácticas en los servicios de 
educación especial. Este plan también consideraba 
cuatro áreas de atención: Auditiva y de Lenguaje, 
Intelectual, Motriz y Visual (SEP, 2004a), las cuales 
diferían de las del plan de 1985 (SEP, 1988).

La última reforma, realizada en 2018, impactó 
no sólo al Plan de estudios de la Licenciatura en 
Educación Especial, sino a todos los planes de es-
tudio para la formación docente que se imparten 
en las escuelas normales. En el Acuerdo número 
14/07/18 (DOF, 2018), se publicaron dieciséis pla-
nes de estudio diferentes. El de la Licenciatura en 
Inclusión Educativa, con las modificaciones más 
notorias, sustituyó al de Educación Especial.3 Este 
cambio permitió alinear el Plan de estudios al enfo-
que adoptado sobre la educación inclusiva, el cual 
señalaba que “aplica para toda población en ries-
go de exclusión, discriminación de género, pobla- 
ciones originarias, migrantes, diversidad sexual, 
población con discapacidad” (DOF, 2018). Como 
consecuencia de esta tendencia, se agregó la asigna-
tura Educación Inclusiva en el quinto semestre en 

La última reforma, realizada en 2018, impactó no sólo al Plan de 
estudios de la Licenciatura en Educación Especial, sino a todos los 

planes de estudio para la formación docente que se imparten en las
escuelas normales, adoptando el enfoque de educación inclusiva.
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todos los planes de estudio de las licenciaturas en 
Educación Preescolar, Primaria y Secundaria.

Evolución de la oferta de 
programas de estudio en las 
escuelas normales

A partir del análisis de las Estadísticas Conti-
nuas del Formato 911 (SEP-DGPPYEE, 2020) de los 
ciclos escolares 2015-2016 al 2019-2020 (gráfica 7.1), 
se aprecia una reducción paulatina en la cantidad 
de matriculados en las cuatro áreas de atención de la 
Licenciatura en Educación Especial del Plan de es-
tudios de 2004, frente al incremento en los matri-
culados en la Licenciatura en Inclusión Educativa.4 

4  La Licenciatura en Inclusión Educativa sustituyó a la Licenciatura en Educación Especial y se incluye entre las carreras 
del campo formativo. Sin embargo, aunque los planes de estudio de las escuelas normales son reglamentados por la 
SEP, surgen otras licenciaturas, como la Licenciatura en Educación para la Atención a la Diversidad, que se imparte en 
modalidad mixta desde 2019 en la Escuela Normal de Especialización del Estado de Sinaloa.

También se revela una disminución importante de 
la matrícula total en los ciclos escolares 2015-2016 al 
2018-2019, al pasar de 8 223 a 6 302 estudiantes, con 
una incipiente recuperación en el ciclo 2019-2020 
de 6 910 personas inscritas.

Con base en la información reportada en el 
Formato 911 (SEP-DGPPYEE, 2020), en relación 
con el ciclo escolar 2018-2019, periodo en el que 
se registra la menor cantidad de matriculados y 
comienza a aplicarse el Plan de estudios de 2018, 
se encontró que sólo en dos escuelas normales se 
ofrecía la licenciatura en Educación Inclusiva, en 
treinta y tres únicamente la licenciatura en Educa-
ción Especial y en veintisiete coexistían los planes 
de estudio de 2004 y 2018. Respecto al ciclo escolar 
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2019-2020, cinco escuelas normales ofrecían sólo la 
licenciatura en Educación Inclusiva, mientras que 
en veintiséis se impartía exclusivamente la licen-
ciatura en Educación Especial, y en treinta y dos se 
encontraron registros de ambos planes. En cuanto 
a la vigencia de los programas, en el ciclo 2018-2019 
había setenta y nueve programas de licenciatura del 
plan 2004 con estatus activo y once en latencia o li-
quidación;5 en el ciclo 2019-2020 los programas acti-
vos del plan 2004 descendieron a setenta y cuatro y 
sólo diez se encontraban en estatus de liquidación.

La oferta total en las instituciones 
de educación superior 

En el ciclo escolar 2019-2020, las carreras registra-
das con estatus activo, para la formación docente en 
educación especial, se ofrecían en cincuenta y una 
normales públicas6 y ocho privadas. Además, se en-
contraron otros siete planes de estudio de licencia-
tura, los cuales se impartían en tres universidades 
autónomas y siete particulares. De éstas, el Plan de 
estudios más antiguo registrado en el Formato 911 
correspondía a la licenciatura en Terapia del Len-
guaje impartido en instituciones particulares, que 
comenzó a implementarse en 1999. Actualmente 
se encuentra en proceso de liquidación y fue sus-
tituida desde 2013 por un nuevo plan, actualizado 

5  El término liquidación se aplica a las carreras que se dejan de ofrecer de manera definitiva a los aspirantes de nuevo 
ingreso. El de latencia refiere a las carreras que no tuvieron demanda y por ello no se ofrecieron; si éstas permanecen 
latentes por tres ciclos escolares, entonces se liquidan (INEGI, 2020).

6  Incluye el Centro de Actualización del Magisterio, de Michoacán y Nayarit, registrado en el Formato 911 
(SEP-DGPPYEE, 2020) dentro del subsistema de educación normal.

en 2014. Esta licenciatura de nueve semestres, se 
sigue impartiendo en el Centro Mexicano Univer-
sitario de Ciencias y Humanidades (de sostenimien-
to particular, sede Puebla) y tiene como objetivo 
la atención a niños y adultos con problemas en su 
comunicación oral y escrita; consta (CMUCH, 2021).

En las instituciones públicas destaca la Licen-
ciatura en Motricidad Humana, de la Facultad de 
Ciencias de la Cultura Física, de la Universidad Au-
tónoma de Chihuahua (UACH, 2021); mientras que 
en la Universidad Autónoma de Tlaxcala (UATX) y 
la Universidad de Colima se imparte la Licenciatu-
ra en Educación Especial (Universidad de Colima, 
2021). En la UATX (2021) se ofrece en la Facultad de 
Ciencias para el Desarrollo Humano y en su perfil  
de egreso considera que sus estudiantes realizarán 
“intervención educativa en personas con discapaci-
dad, alteraciones del desarrollo y aptitudes sobre-
salientes”; además, busca propiciar su inclusión 
social, en tanto, que en la Universidad de Colima se 
ofrece en la Facultad de Ciencias de la Educación.

De acuerdo con el Formato 911 (SEP-DGPPYEE, 
2020), en el ciclo escolar 2019-2020 las instituciones 
de educación superior registraron 4 273 solici- 
tudes de aspirantes y 3 945 lugares disponibles en 
las licenciaturas para la formación docente en edu-
cación especial; se seleccionaron 2 804 estudiantes 
de primer ingreso, es decir, quedaron 1 141 vacantes.

En las universidades particulares la Licenciatura en Terapia del 
Lenguaje es el Plan de estudios más antiguo registrado en el Formato 

911, el cual comenzó a desarrollarse en 1999; actualmente se encuentra 
en proceso de liquidación y en 2013 se sustituyó por uno nuevo.
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En las escuelas normales, la Licenciatura en In-
clusión Educativa tuvo mayor demanda, ya que de 
2 252 aspirantes registrados, logró ingresar 66.2%; 
le sigue la Licenciatura en Educación Especial en 
el área de atención intelectual, que de 767 solici-
tudes recibidas, ingresó 75.9%. Respecto de otras 
instituciones de educación superior, la deman-
da se concentró en la Licenciatura en Motricidad 
Humana, que de 342 aspirantes admitió a 79.2%; y 
en la Licenciatura en Educación Especial con 285 
aspirantes, de los cuales ingresó 71.5%.

Respecto de la distribución de estudiantes, en el 
ciclo escolar 2019-2020, de 8 356 registrados en las 
carreras para la formación docente en educación 
especial, 6 910 estaban matriculados en las escuelas 
normales (82.7%) y 1 446 asistía a otras instituciones 
de educación superior (17.3%). En ese mismo ciclo 
escolar, egresaron 1 990 estudiantes y se titularon 
1 854 (gráfica 7.1).

En cuanto al perfil de las y los alumnos, desta-
ca que de 8 356 matriculados, 86.8% correspondía a 
mujeres, 73.1% tenía edades entre 18 y 21 años, 0.3% 
era hablante de lengua indígena y 0.5% tenía alguna 
discapacidad; este último porcentaje corresponde  
a 45 estudiantes: 31 asistían a normales públicas,  
5 a normales privadas y 9 a otras instituciones de 
educación superior.

En el ciclo escolar 2019-2020, en relación con 
la oferta actual de las licenciaturas en el campo de la 
formación docente en educación especial, se encon-
tró que estas carreras se impartían en las treinta 
y dos entidades federativas del país. Por su parte, 
las normales públicas proporcionan esta forma-
ción en treinta y una entidades –con excepción de 
Tlaxcala–; lo mismo ocurre en normales privadas 
de Guanajuato, Morelos, Puebla, San Luis Potosí, 
Veracruz y Yucatán. Esta oferta se complementa 

7  En el caso de los posgrados, se revisaron los planes de estudio clasificados en el campo específico de Ciencias  
de la Educación y Pedagogía, y el de Formación Docente; sin embargo, en el ciclo escolar 2019-2020 no se encontró 
alguno en educación especial. La selección de los planes de estudio se realiza utilizando la clave de carrera asignada 
por el INEGI (2016) y no por el nombre registrado por la institución, ya que éste no siempre refleja de manera precisa 
las cargas de contenidos como sí lo hace la clave de carrera.

con la de otras instituciones de educación superior 
de Colima, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala; de este grupo, las ins-
tituciones públicas que cuentan con licenciaturas 
en el campo de la formación docente en educación 
especial corresponden a las universidades autóno-
mas de Colima, Chihuahua y Tlaxcala.

Posgrados en el campo  
de la formación docente7  
en educación especial

En el ciclo escolar 2019-2020, de acuerdo con el For-
mato 911 (SEP-DGPPYEE, 2020), los posgrados en el 
campo de la formación docente en educación espe-
cial contaban con 3 824 estudiantes: 54 inscritos en 
seis especialidades, 3 657 en 30 programas de maes-
tría y 113 en tres programas de doctorado. Del total 
de estudiantes, 40.2% optó por programas en la mo-
dalidad no escolarizada, 36.7% en la escolarizada y 
23.1% en la mixta (gráfica 7.2).

En las escuelas normales, la oferta de posgrados 
en educación especial incluyó la especialidad en In-
tervención Inclusiva, de modalidad escolarizada, 
con 15 estudiantes; además de cuatro maestrías. De 
estas últimas, destacan la de Educación Especial con 
277 estudiantes (31 en modalidad escolarizada y 246 
en la mixta) y la Maestría en Educación Inclusiva 
con 154 alumnos (45 en modalidad escolarizada y 
109 en la mixta); con menor cantidad de estudiantes 
matriculados, la Maestría en Educación Especial en 
el área Auditiva y de Lenguaje, con 17 estudiantes 
en modalidad escolarizada, y la Maestría en Educa-
ción Especial con Enfoque Inclusivo, con 13 alum-
nos en modalidad mixta.

El subsistema de la Universidad Pedagógica Na-
cional (UPN) no ofrece licenciaturas en este campo, 
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pero imparte la Maestría en Integración Educativa, 
la cual contaba con 92 estudiantes en la modalidad no 
escolarizada en el ciclo escolar 2019-2020.

Otras instituciones de educación superior dis-
ponían de cinco especialidades, todas en la modali-
dad escolarizada, a las que asistían 39 estudiantes; 
entre éstas destacan la especialidad en Alteraciones 
del Aprendizaje, con 18 alumnos, y en Educación a 
Personas con Trisomía XXI (Síndrome Down), con 
16 estudiantes. En estas instituciones también se im-
partían 27 maestrías con 3 104 matriculados: 43.7% 
en modalidad no escolarizada, 40.4% en la escolari-
zada y 15.9% en la mixta. Además, se ofrecían los úni-
cos tres doctorados en este campo: dos en modalidad 
mixta –Doctorado en Motricidad, con dos alumnos, 
y Doctorado en Educación Inclusiva, con 21 estu-
diantes– y uno en modalidad no escolarizada –Doc-
torado en Educación Especial, con 90 estudiantes–.

En términos generales, se encontró que, a dife-
rencia de lo que ocurre en el nivel de licenciatura, 
donde las escuelas normales cuentan con la mayor 
cantidad de estudiantes y carreras en el campo de 
la formación docente en educación especial, los 
posgrados se imparten en otras instituciones de 
educación superior, mientras que la participación 
del subsistema de la UPN es incipiente. 

Asimismo, se observa que las maestrías que se 
imparten en más de una modalidad y el doctorado 
en la no escolarizada tienen una mayor cantidad de 
estudiantes matriculados que los programas que se 
imparten en la escolarizada. Es probable que esto  
se deba a que las y los estudiantes de posgrado sue-
len ser profesionistas en servicio que valoran la 

flexibilidad de la oferta formativa para compaginar 
los estudios con sus actividades laborales.

En síntesis, de acuerdo con la información sobre 
los espacios disponibles y las solicitudes recibidas 
para ingresar a las licenciaturas de la formación 
docente en educación especial, destaca la oferta de 
espacios formativos en las escuelas normales, que es 
mayor al total de estudiantes de primer ingreso. En 
las licenciaturas que se imparten en otras institucio-
nes de educación superior, la cantidad de solicitudes 
generalmente es menor que los lugares disponibles.

Por lo anteriormente expuesto, puede concluir-
se que, tanto en las escuelas normales como en el 
resto de las instituciones de educación superior, 
existe la posibilidad de incrementar la cantidad 
de estudiantes matriculados; en este sentido uno de 
los retos es atraer a las y los jóvenes a integrarse a los 
programas de formación inicial para apoyar la aten-
ción educativa de personas con discapacidad.

Impulsar una educación inclusiva es un reto 
importante en el Sistema Educativo Nacional. En-
tre otras acciones, es necesario lograr que todos 
los planes de estudio de las licenciaturas en forma-
ción docente incluyan contenidos que permitan a 
las y los estudiantes apropiarse de conocimientos, 
habilidades, aptitudes y actitudes relacionados 
con la atención educativa de personas con disca-
pacidad. Respecto de la oferta de posgrados, se 
advierte la necesidad de crear programas de es-
pecialidad, maestría y doctorado, principalmente 
en instituciones públicas, para que los profesio-
nales interesados dispongan de mayores opciones 
y oportunidades formativas.
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Gráfica 7.2 Cantidad de estudiantes matriculados en las maestrías en el campo de la formación docente  
en educación especial por tipo de institución de educación superior (2019-2020)
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Fuente: Mejoredu, cálculos con base en las Estadísticas Continuas del Formato 911 (ciclo escolar 2019-2020) (SEP-DGPPYEE, 2020).
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8. Condiciones escolares 
para la atención educativa 

de niñas, niños, adolescentes  
y jóvenes con discapacidad1

Una educación para todas y todos con justicia social requiere contar con condiciones 
escolares adecuadas a las necesidades de las y los estudiantes. Infraestructura y 
materiales accesibles y pertinentes son dos de las condiciones fundamentales para 
favorecer la atención educativa de personas con discapacidad. 

“El derecho a la educación va más allá del acce-
so y la disponibilidad de servicios educativos: 
exige la calidad de las condiciones materiales 

y los servicios con que se ofrecen” (Miranda, 2018: 
48-49). Esto se reconoce; sin embargo, las niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes con discapacidad y sus 
familias siguen enfrentando barreras en el acceso, 

1  La información estadística de este apartado proviene de cálculos elaborados por Mejoredu con base en datos del 
Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y de las Estadísticas 
Educativas del Formato 911 de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para el ciclo escolar 2019-2020.

permanencia, aprendizaje y egreso a la educación bá-
sica y media superior. Eliminar estas barreras es uno 
de los grandes desafíos que enfrenta nuestra sociedad 
y, en particular, el Sistema Educativo Nacional.

Una buena educación con justicia social implica, 
no sólo la existencia de planteles educativos cercanos 
al lugar de residencia de niñas, niños, adolescentes  
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y jóvenes, sino que, además, cuenten con las con-
diciones de operación básicas ‒agua, electricidad, 
servicios informáticos, etcétera‒ y que sean accesi-
bles, sin discriminación, para las y los estudiantes, el 
personal docente, las familias y las personas con 
discapacidad. Por lo que es indispensable que haya 
condiciones de accesibilidad como rampas de acceso, 
barandales, materiales educativos y tecnológicos bá-
sicos, señalización en sistema braille, alarma sísmica 
de luz, entre otros.

Infraestructura accesible  
para todas y todos

Históricamente los planteles escolares fueron 
construidos pensando en el común de la pobla- 
ción, es decir, en estudiantes, docentes, personal y 
familias que caminan, escuchan, ven y hablan sin 
mayor dificultad. Por fortuna, en la sociedad ha cre-
cido la conciencia y aceptación de que las personas 
somos diversas y tenemos diferentes condiciones y 
necesidades; y, aunque lentamente, también hemos 
avanzado en el reconocimiento de los derechos de 
las personas con discapacidad y en la generación 
de políticas y leyes en favor de ellas. Sin embargo, 
aún falta trabajo por hacer y uno de los principa-
les retos en materia educativa es lograr que las 

2  El término diseño universal fue acuñado por el arquitecto Ron Mace, pionero del diseño accesible, ya que él mismo 
era usuario de silla de ruedas. Su filosofía se resume en los Siete principios del diseño universal que ofrecen una guía 
para integrar mejor en las construcciones las características que resuelvan las necesidades de tantos usuarios como 
sea posible. Este término también se retoma en las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad de la Organización de Naciones Unidas (ONU, 2003)

3  Específicamente, de uno de los indicadores del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4: “Garantizar una educación 
inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos” (UNESCO, 2018).

políticas y normativas se traduzcan en la mejora de 
las condiciones en los planteles para garantizar el 
acceso de cualquier niña, niño, adolescente o joven 
con discapacidad.

Actualmente se plantea la necesidad de que des-
de el origen se proyecten edificaciones escolares 
atendiendo a los principios del diseño universal,2 con-
siderando la diversidad de condiciones y caracterís-
ticas de las personas. Este planteamiento trasciende 
la noción de infraestructura adaptada, ya que remite 
a edificaciones construidas de origen para el común 
de la población, sin tomar en cuenta a las personas 
con alguna discapacidad, o que puedan presentar de 
forma temporal una limitación y que se modifican o 
adecuan para posibilitar su acceso.

Recientemente, a partir de los compromisos 
que México asumió en el marco de los Objetivos del  
Desarrollo Sostenible,3 se comenzó a recabar in-
formación sobre la existencia de infraestructura 
adaptada en centros escolares de educación prima-
ria, secundaria, y planteles en la educación media 
superior. Para el ciclo escolar 2017-2018, la Secreta-
ria de Educación Publica (SEP) incluyó un anexo al 
Formato 911 donde se plantea la siguiente pregun-
ta: “¿La escuela cuenta con infraestructura adapta-
da para atender a las personas con discapacidad?”. 
Y agrega la siguiente definición de infraestructura:

Actualmente se plantea la necesidad de que desde el origen 
se proyecten edificaciones escolares atendiendo a los 

principios del diseño universal; considerando la diversidad 
de condiciones y características de las personas.
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Cualquier edificación relacionada con los 

servicios de educación, cuya construcción asegure 

la plena inclusión de todos los usuarios, incluida la 

accesibilidad a las personas con discapacidad. 

La accesibilidad se define como la capacidad de 

ingreso independiente, tránsito, evacuación y uso 

del edificio; de sus instalaciones y servicios (tales 

como agua y saneamiento) por todos los usuarios 

potenciales de la edificación, con la garantía de 

salud individual, seguridad y bienestar, durante 

el curso de su estancia en la misma 

(SEP-DGPPYEE, Formato 911).

La pregunta es respondida por un directivo de 
cada escuela de educación primaria, secundaria o 
media superior, ya sea con Sí o No, dicotomía que 
resultar ambigua e impide precisar sobre la calidad 
de las instalaciones o su funcionamiento (United 
Nations Statistics Department, 2021); tampoco per-
mite puntualizar a cuáles elementos de la infraes-
tructura se refiere: puertas de acceso a la escuela y 
aulas, rampas, señalética o sanitarios, entre otros.

Por tanto, es deseable mejorar los mecanismos 
para obtener información relacionada con las con-
diciones de infraestructura adaptada en las escue-
las y planteles, tanto en lo referente a los elementos 
que la conforman como a su calidad y condiciones 
de funcionamiento. Una mayor precisión en los da-
tos permitiría orientar la toma de decisiones para 
la mejora continua de las escuelas en este rubro.

Sin embargo, aun con la imprecisión de los datos 
obtenidos, se aprecia un alcance limitado en el por-
centaje de escuelas que cuentan con infraestructu-
ra adaptada: primarias (23.2%), secundarias (24.8%) 
y planteles de educación media superior (35.9%). Se 
puede advertir que en ningún caso se llega al 50%, 
lo que implica que la mayoría de las escuelas de 
educación primaria, secundaria y media superior 
carecen de las condiciones de accesibilidad indis-
pensables para favorecer la formación de estudian-
tes con discapacidad y para otorgarles experiencias 
educativas y sociales en igualdad de condiciones.

Primaria Secundaria Media superior

23.2

38.0

48.7

24.8

37.0

49.7

35.9

52.2

 Escuelas con infraestructura adaptada
  Escuelas con al menos un estudiante con discapacidad  
e infraestructura adaptada

 Escuelas con apoyo de la USAER e infraestructura adaptada

Gráfica 8.1 Porcentaje de escuelas con infraestructura 
adaptada para personas con discapacidad

Fuente: Mejoredu, cálculos con base en las Estadísticas Continuas 
del Formato 911 (ciclo escolar 2019-2020) (SEP-DGPPYEE, 2020).

En educación primaria existe una amplia dife-
rencia en el porcentaje de escuelas con infraestruc-
tura adaptada, por tipos de servicio: 43.8% en las pri-
vadas, 26.3% en las generales públicas y 4.4% en las 
indígenas. Con respecto a secundaria, los porcenta-
jes también son disímiles por tipo de servicio: 40.7% 
en escuelas generales, 42.3% técnicas y 47.0% priva-
das, pero en telesecundarias es apenas 13.1%. Tanto 
en educación primaria como en secundaria, ninguna 
escuela comunitaria tiene infraestructura adaptada 
para estudiantes con discapacidad.

En el caso de educación media superior, los 
planteles de sostenimiento federal y los autónomos 
cuentan en mayor medida con infraestructura  

La mayoría de las escuelas 
de educación primaria, 

secundaria y media superior 
carecen de las condiciones de 
accesibilidad indispensables 

para favorecer la formación de 
estudiantes con discapacidad.
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adaptada ‒71.3% y 69.5%, respectivamente‒, muy 
por encima de aquellos planteles de sostenimiento 
privado (39.8%) o estatal (28.7%).

El porcentaje de escuelas y planteles que cuen-
tan con infraestructura adaptada se incrementa, 
hasta llegar a la mitad, si se consideran en el total 
solamente aquellas primarias y secundarias en las 
que hay al menos un estudiante con discapacidad y 
las que tienen el apoyo de la Unidad de Servicios de 
Apoyo a la Escuela Regular (USAER) (gráfica 8.1).

La carencia de infraestructura adaptada en más 
de la mitad de los centros escolares de primarias, se-
cundarias y planteles de media superior, donde está 
inscrito al menos un estudiante con discapacidad, 

evidencia el reto del sistema educativo para ofrecer 
las condiciones mínimas que permitan a docentes 
y estudiantes desarrollar procesos de enseñanza y 
aprendizaje óptimos con el objeto de garantizar una 
buena educación con justicia social.

El porcentaje de escuelas y planteles donde está 
inscrito al menos un estudiante con discapacidad 
y que cuentan con infraestructura adaptada varía 
entre las entidades federativas. En educación pri-
maria, los datos fluctúan entre un máximo de 70.2% 
en Colima y un mínimo de 9.8% en Oaxaca. Llaman 
la atención también, por su exiguo alcance, los por-
centajes alcanzados en Michoacán (20.3%), Guerre-
ro (17.9%) y Chiapas (14.6%) (mapa 8.1).

Mapa 8.1 Porcentaje de escuelas primarias con al menos un estudiante con discapacidad  
e infraestructura adaptada
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En las escuelas de educación secundaria, des-
tacan Baja California Sur, Coahuila, Quintana Roo, 
Colima y Nuevo León con más de 60%; en contras-
te, Oaxaca, Chiapas y Guerrero no alcanzan 20%  
(mapa 8.2).

En Campeche, Jalisco, Quintana Roo, Baja Cali-
fornia, Colima y Sonora, más de 75% de los planteles 
de educación media superior, con al menos un estu-
diante con discapacidad, cuentan con infraestructu-
ra adaptada. En oposición, los planteles de Guerrero, 
Puebla, Oaxaca, Chiapas y Veracruz no alcanzan la 
tercera parte con esta característica (mapa 8.3).

Destacan cuatro entidades federativas que tie-
nen los porcentajes más altos de centros escolares 

o planteles de educación primaria, secundaria y 
media superior con al menos un estudiante con 
discapacidad y disponen de infraestructura adap-
tada: Colima, Quintana Roo, Nuevo León y Baja Ca-
lifornia Sur. También se identifican tres entidades 
con los más bajos porcentajes: Oaxaca, Chiapas y 
Guerrero.

Estos últimos tres estados presentan un alto 
nivel de pobreza con respecto al resto del país, lo 
que evidencia una asociación entre las condiciones 
escolares de infraestructura adaptada menos favo-
rables y un mayor índice de carencias relacionadas 
con la precaria condición socioeconómica de las lo-
calidades donde se ubican las escuelas.

Mapa 8.2 Porcentaje de escuelas secundarias con al menos un estudiante con discapacidad  
e infraestructura adaptada
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Materiales adaptados para 
estudiantes con discapacidad

El artículo 24 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de 2006 aborda 
el tema de la educación y establece el compromiso 
de los Estados parte de, entre otras cosas, “facilitar 
el aprendizaje del braille, la escritura alternativa, 
otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orien-
tación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo 
entre pares […]. Facilitar el aprendizaje de la lengua 
de señas y la promoción de la identidad lingüística 
de las personas sordas”, por lo que en las escuelas 

deben existir materiales idóneos ‒sistemas, modos, 
medios y formatos de comunicación‒.

Al igual que en la información relacionada con 
la infraestructura, en el anexo al Formato 911, la SEP 
plantea la pregunta “¿La escuela cuenta con materia-
les adaptados para atender a las personas con dis-
capacidad?” e indica que: “Son las herramientas de  
aprendizaje y apoyos didácticos que permiten a  
los estudiantes y profesores con discapacidad acce-
der al proceso de enseñanza aprendizaje y participar 
plenamente en el entorno escolar. Incluye libros de 
texto, lecturas de apoyo y evaluaciones, entre otros, 
disponibles en formatos adecuados, tales como au-
dio, braille y lenguaje de señas”.

Mapa 8.3 Porcentaje de planteles de educación media superior con al menos un estudiante  
con discapacidad e infraestructura adaptada
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Figura 2 Abecedario en braille
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El origen de este sistema de 

escritura data de principios del 

siglo XIX, cuando el capitán 

francés Charles Barbier ideó un 

sistema de escritura nocturna, 

basado en combinaciones de 

puntos en relieve sobre el papel, 

para su lectura con los dedos, 

el cual permitía a los soldados 

intercambiar mensajes durante 

las batallas. Posteriormente, este 

sistema se implementó en la 

primera escuela para ciegos de 

Francia y fue Louis Braille, alum-

no de esta institución, quien 

dedicó sus esfuerzos a mejorar 

el código de Barbier.

Del resultado de las modifi-

caciones al código de Barbier, 

surgió el sistema braille, basado 

en el ordenamiento y la combi-

nación de seis puntos en relieve 

dispuestos en un signo genera-

dor o celdilla con dos columnas 

verticales —los puntos 1, 2 y 3 en 

la parte izquierda de la celda, y 

los puntos 4, 5, 6 en la derecha— 

que permiten formar números 

y letras para ser leídos (figura 

1) con la yema de los dedos. Un 

carácter braille está formado 

por uno o más de estos puntos y 

ocupa toda una celdilla o espacio; 

de esta forma, se pueden obte-

ner 64 posibles combinaciones, 

perfecto: es la base para marcar 

el punto o puntos de la letra o 

letras que se desean escribir 

(figura 3/c).

Por su parte, el punzón es 

una parte de plástico o madera 

que sujeta un trozo de metal 

cuya punta está redondeada; 

funciona de manera similar a 

un lápiz y se usa para perforar 

incluyendo el carácter sin puntos 

o espacio en blanco. 

El sistema braille está cons-

tituido por un alfabeto casi 

universal que se ha extendido a 

áreas como las matemáticas y 

la música (figura 2). Para escribir 

se utiliza una regleta, un pun-

zón y un papel especial (ledger) 

Existen regletas y punzones de 

diferentes formas, tamaños y 

materiales (figura 3). La regleta 

consta de dos partes planas de 

metal o plástico, unidas en uno 

de los extremos con una bisagra, 

la cual se abre para sujetar el 

papel. La placa superior de la re-

gleta tiene líneas con aberturas 

del tamaño de la celdilla braille 

y la placa inferior tiene marca-

das varias veces, en bajo relieve, 

la misma forma y tamaño que las 

celdillas braille, de manera que 

al cerrarse se estructura un par 

Figura 1 Celdilla braille

1
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6

Fuente: <http://enciclopedia.us.es/index.
php/Braille>.

El sistema braille
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Figura 2 Abecedario en braille
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o dar relieve a los puntos braille 

en el papel que la regleta sujeta. 

Los puntos en bajo relieve de la 

regleta impiden que el punzón 

haga un agujero en el papel 

cuando se está escribiendo 

(figura 3/b).

Un texto traducido al braille 

es aproximadamente tres ve-

ces más grande en cuanto a su 

volumen y peso. Por ejemplo, el 

libro Ciencias naturales. Tercer 

grado para primaria, que impre-

so consta de 152 páginas, en la 

versión braille está conformada 

por tres tomos: el primero con 

123, el segundo con 255 y el 

tercero con 379 páginas (757 

páginas en total). Un paquete 

completo de libros para estu-

diantes de primaria y secunda-

ria puede llegar a pesar entre 17 

y 55 kg (Conaliteg, 2022).

El dominio del sistema braille 

es muy complejo: tan sólo el 

proceso de decodificación im-

plica el desarrollo fino del tacto, 

la discriminación de las diferen-

tes combinaciones de puntos 

y lo que representan, así como 

su lectura secuencial. Además, 

en el caso de la escritura, la 

perforación de puntos sobre la 

regleta para los caracteres se 

realiza de derecha a izquier-

da en una cara de la hoja y la 

lectura se realiza de izquierda 

a derecha en la cara opuesta de 

la hoja especial. Cabe señalar 

que cualquier persona puede 

aprender este sistema, pueda 

ver o no, lo que le abrirá la po-

sibilidad de establecer interac-

ción con personas con ceguera 

mediante la escritura.

Fuente: <http://productosparaciegos.
com.mx/photo_2020940-regleta-de-9-
lineas-por-30-cuadratines-con-punzon-
jpg.html>.

Fuente: <https://www.ocompra.com/
mexico/item/regleta-braille-de-aluminio-
4x28-punzon-801669928/>.

Fuente: <https://www.braillechile.cl/
product-page/regleta-tama%C3%B1o-
carta-braille>.

Figura 3 Regletas y punzones

a) 

c) 

b) 
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Para ese caso también las posibles respuestas 
se restringen a Sí o No, lo que limita la información 
obtenida, ya que no se precisa el tipo, la cantidad 
y las características de los materiales disponibles 
en los centros escolares de primaria o secunda-
ria, o planteles de educación media superior. Al 
igual que en la infraestructura adaptada, se ad-
vierte que es preciso mejorar los mecanismos de 
obtención de datos relacionados con los materiales  
educativos adaptados.

Respecto de las escuelas que cuentan con mate-
riales adaptados, los porcentajes son mínimos: 12.1% 
en primarias, 12.3% en secundarias y apenas 1.5% en 
los planteles de educación media superior. Además, 
se observa disparidad entre tipos de servicio y sos-
tenimiento, siendo las primarias y secundarias de 
sostenimiento privado las que, en mayor medida, 
cuentan con materiales adaptados para estudiantes 
con discapacidad ‒36.5% y 34.6%, respectivamente‒, 
en comparación con las primarias generales (11.8%) 
e indígenas (2.1%), y con las secundarias genera-
les (18.3%), técnicas (17.7%) y telesecundarias (4.7%). 
Como en el caso de la infraestructura adaptada, las 
escuelas comunitarias carecen de estos materiales 
en primaria y en secundaria.

Gráfica 8.2 Porcentaje de escuelas con materiales 
adaptados

Fuente: Mejoredu, cálculos con base en las Estadísticas Continuas 
del Formato 911 (ciclo escolar 2019-2020) (SEP-DGPPYEE, 2020).
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Diseño universal y accesibilidad

Por diseño universal se entenderá la 
concepción y proyección de productos, 
entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en 
la mayor medida posible, sin necesidad 
de adaptación ni diseño especializado; 
es decir, se trata de un diseño usable, 
habitable y aprovechable por cualquier 
persona, independientemente de sus 
características y capacidades. 

La accesibilidad refiere al conjunto  
de condiciones que deben cumplir los 
entornos físicos, el transporte,  
la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías 
de la información y la comunicación,  
y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas como rurales, 
a fin de que puedan ser usables, 
utilizables y aprovechables por todas las  
personas, de la forma más autónoma  
e independiente posible. 

Por tanto, el diseño universal implica 
la generación de bienes, entornos, 
procesos, productos y servicios, 
así como objetos, instrumentos, 
herramientas y dispositivos que cumplan 
las condiciones de accesibilidad 
para todas y todos. En el caso de 
las personas con discapacidad, su 
cumplimiento permite la participación 
plena en todos los ámbitos de la vida, 
en igualdad de condiciones y de la 
forma más autónoma e independiente 
posible. 
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En el caso de educación media superior, el ma-
yor porcentaje de los planteles con materiales adap-
tados son los de sostenimiento federal, con 13.6%, 
seguidos por los autónomos con 2.3%, los privados 
con 1.2% y, con menor porcentaje, los estatales: 0.4%.

Cabe resaltar que en escuelas y planteles, donde 
está inscrito al menos un estudiante con discapaci-
dad, y aquellos que cuentan con el apoyo de USAER 
para atender a sus estudiantes (primarias y secun-
darias), se incrementa el porcentaje de los que dis-
ponen de materiales adaptados, aunque en ningún 
caso alcanza 30% (gráfica 8.2).

Respecto de los materiales adaptados, ningu-
na entidad federativa alcanza un porcentaje de 

al menos la mitad de sus escuelas de primaria, 
secundaria o planteles de media superior, donde 
está inscrito al menos un estudiante con discapa-
cidad. Nuevo León y Baja California Sur tienen los 
porcentajes más altos en primaria y secundaria; 
mientras que Oaxaca y Chiapas no alcanzan 10% en  
ninguno de esos dos niveles educativos. En todas 
las entidades la disponibilidad de materiales adap-
tados en planteles de educación media superior es 
menor a 10%, incluso en aquellas mejor equipadas 
en primaria o secundaria (mapas 8.4 y 8.5).

Los datos presentados dan cuenta del gran reto 
que enfrentan los sistemas educativos, tanto federal 
como estatales, para garantizar la disponibilidad  

Mapa 8.4 Porcentaje de escuelas primarias con al menos un estudiante con discapacidad  
y con materiales adaptados
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Fuente: Mejoredu, cálculos con base en las Estadísticas Continuas del Formato 911 (ciclo escolar 2019-2020) (SEP-DGPPYEE, 2020).
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de materiales educativos con el fin de que niñas,  
niños, adolescentes y jóvenes puedan ejercer su de-
recho a la educación en condiciones de equidad.

Libros de texto gratuitos  
para niñas, niños y adolescentes  
con discapacidad visual

La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
(Conaliteg) es la instancia responsable de producir 

4  Los libros de texto en formato macrotipo tienen un tamaño de letra mayor al de un libro de texto estándar.  
Su propósito es facilitar la lectura a las personas con una condición de baja visión, la cual no puede ser corregida  
con lentes tradicionales.

5  Los encargados de educación especial y los responsables únicos de distribución (RUD) en cada una de las entidades 
federativas son los responsables de conformar el padrón de educación especial, el cual es enviado a la SEP y a la 
Conaliteg; es útil para la entrega de los libros de texto de acuerdo con la demanda en cada centro educativo del país.

y distribuir a las escuelas de educación básica los 
materiales educativos apropiados para estudiantes 
con discapacidad visual: en sistema braille o macro-
tipo.4 En cada centro escolar, niñas, niños y adoles-
centes que harán uso de estos materiales son regis-
trados en el padrón de educación especial5 con el fin 
de garantizar su entrega al inicio del ciclo escolar.

En el ciclo escolar 2019-2020, la Conaliteg pro-
dujo un total de 120 150 libros; de éstos, 14 790 eran 
en sistema braille y 105 360 en macrotipo. Del total 

Mapa 8.5 Porcentaje de escuelas secundarias con al menos un estudiante con discapacidad  
y con materiales adaptados
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Fuente: Mejoredu, cálculos con base en las Estadísticas Continuas del Formato 911 (ciclo escolar 2019-2020) (SEP-DGPPYEE, 2020).
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La lengua de señas es la lengua natural de las 

personas sordas; se basa en un sistema de 

signos elaborados a partir de diversos movi-

mientos con las manos, los brazos y el cuerpo, 

acompañados de expresiones faciales y mira-

das con intención específica.

No existe una lengua de señas universal; de 

acuerdo con la Federación Mundial de Sordos, 

en el mundo se utilizan más de 300 diferentes 

lenguas de señas;7  además, existe una lengua 

internacional que se utiliza en reuniones y en-

cuentros formales e informales donde se con-

gregan personas sordas de distintos países.8

El 23 de septiembre de cada año se celebra el 

Día Internacional de las Lenguas de Señas como 

una estrategia para promover la conciencia 

sobre su importancia para la plena realización 

de los derechos de las personas sordas en 

el mundo.

7  Por ejemplo, en Brasil se maneja la Lengua de Señas Brasileña (LIBRAS).
8  Fuente: <https://www.un.org/es/observances/sign-languages-day>.

En México, la Lengua de Señas Mexica-

na (LSM) es reconocida oficialmente desde 

2003 como una lengua nacional, junto con las 

lenguas indígenas y el español, y forma parte 

del patrimonio lingüístico de México (Conadis, 

2019). Anteriormente, la propuesta educativa 

se enfocaba en la oralidad, es decir, a niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes sordos se les en-

señaba la lectura labio facial y a utilizar la voz.

La LSM posee su propio vocabulario y reglas 

morfosintácticas, fonológicas —tipos de señas, 

orientación de la palma de la mano, dirección 

del movimiento de la mano y rasgos no manua-

les, entre otras—, semánticas y pragmáticas, 

como toda lengua. Se compone de una serie 

de signos visuales articulados con las manos 

y acompañados de expresiones gestuales y 

movimientos corporales, con estructura 

lingüística propia para comunicar,  

a b c

l m

r s t u v w x y z

n ñ o p qk

d e f g h i j

Fuentes: <https://caracolenmovimiento.com/dif-leon-imparte-curso-virtual-de-lengua-de-
senas-mexicana/> y Pictograma de Damariz Alejandra Moo Zamora <https://bit.ly/3Jf6JR7>.

Figura 4 Alfabeto en señas y seña de gracias

Lengua de Señas Mexicana
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en sistema braille, 70.6% corresponde a nivel pri-
maria y 29.4% a secundaria (específicamente, tele-
secundaria); la distribución de libros en macrotipo 
es similar en ambos niveles educativos.

Debido a que la información disponible es li-
mitada, no es posible saber si estos libros están ac-
tualizados y si la cantidad en sistema braille y en 
macrotipo es suficiente para atender la demanda 
de las escuelas de educación básica. Éstos eran los 
tipos de discapacidad visual de los estudiantes du-
rante el ciclo escolar 2019-2020:9

a. Con baja visión: 220 323; de éstos, 587 se 
ubicaban en Centros de Atención Múltiple 
(CAM), 5 749 en escuelas comunes con apoyo 
de USAER, y 213 987 en escuelas comunes sin 
apoyo de USAER.

b. Con ceguera: 9 013; de éstos, 1 024 eran 
atendidos en CAM, 827 en escuelas 
comunes con apoyo de USAER y 7 162 en 
escuelas comunes.

a. Con sordoceguera: 434; de éstos, 36 eran 
atendidos en CAM, 19 en escuelas comunes con 
apoyo de USAER y 379 en escuelas comunes.

De acuerdo con datos de la Conaliteg (2021),10

en secundaria los libros son para los tres grados 
que conforman este nivel y se producen especial-
mente para telesecundaria; en el ciclo 2019-2020 
se produjeron 730 en sistema braille y 644 en ma-
crotipo. En primaria se producen para cada grado, 
aunque de forma desigual; por ejemplo, se produ-
jeron sólo 900 libros en sistema braille y 3 200 en 
macrotipo para primer grado, pero 2 475 y 17 730, 
respectivamente, para cuarto grado.

De 120 150 libros producidos, 109 855 se distri-
buyeron a las entidades federativas: en primaria, se 
destinaron principalmente a México (14.6%), Jalisco 

9  En estos datos no se incluye a estudiantes de 
educación básica con discapacidad múltiple (15 020); 
algunos de ellos podrían necesitar estos materiales 
educativos adaptados.

articular y expresar ideas y emociones. En 

comunidades indígenas se han desarrolla-

do algunas lenguas de señas como la Len-

gua de Señas Maya Yucateca, por ejemplo.

Para realizar las señas, se utiliza la mano 

dominante, derecha o izquierda, según sea 

diestra o zurda; para las señas que se reali-

zan con ambas manos, la mano dominante 

hace los movimientos principales y la otra 

sirve de apoyo; en otras ocasiones ambas 

manos ejecutan el mismo movimiento (Se-

rafín y González, 2011). La seña se ejecuta 

principalmente a la altura de la barbilla y en 

ocasiones se complementa con la articula-

ción oral, por lo que es necesario que la cara 

y boca estén siempre visibles (figura 4).

Para quienes se inician en la lengua de 

señas, sería útil practicar la dactilología,  

que es la representación manual ejecuta-

da en el aire de cada una de las letras que 

componen el alfabeto, equivaldría al dele-

treo en la lengua oral (figura 4).

La página electrónica de la Biblioteca 

de México pone a disposición del público 

usuario un espacio para facilitar el apren-

dizaje básico de señas. La intención es 

difundir la LSM y promover su aprendizaje.

Cualquier persona puede aprender la 

lengua de señas, sea sorda o no, lo cual le 

permitirá desarrollar otras habilidades 

cognitivas y sociales y ampliar su posibili-

dad de comunicación con personas sordas 

o quienes dominen este sistema.

En el siguiente enlace se muestra  
el alfabeto de la LSM que utiliza la comunidad 

sorda en nuestro país:
<https://youtu.be/mZSiGMMgyAU>.

https://www.bibliotecademexico.gob.mx/bmvirtual/index.php
https://www.bibliotecademexico.gob.mx/bmvirtual/index.php
https://youtu.be/mZSiGMMgyAU
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(11.3%), Guanajuato (8.2%), Ciudad de México (8.1%) y 
Nuevo León (5.5%); en secundaria, Guanajuato (12%) 
Ciudad de México (10%), México (9.7%), Tabasco (7%) 
y Nuevo León (5.8%). La distribución por entidad 
no corresponde fielmente al tamaño de su matrícu-
la, que en algunos casos es mayor, y posiblemente 
no se atienda al total de estudiantes con discapaci- 
dad visual.

A partir de lo anterior se advierten distintos 
retos en materia de infraestructura y materiales 
adaptados para estudiantes con discapacidad. El 
primero, de orden administrativo, consiste en ge-
nerar y sistematizar la información sobre el tipo 
y las condiciones de infraestructura educativa ac-
cesible, así como determinar la disponibilidad de 
materiales educativos adaptados y actualizados 
para estudiantes con discapacidad ‒particularmen-
te libros de texto gratuitos en sistema braille o en 
macrotipo‒. Esto permitiría al Sistema Educativo 
Nacional identificar con mayor precisión las ne-
cesidades de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
con discapacidad y garantizar que cuenten con  
estos recursos de apoyo en su desempeño escolar.

El segundo reto se relaciona con la necesidad de 
ampliar la cobertura de escuelas con infraestruc-
tura y materiales adaptados, con el fin de  asegurar 
las condiciones mínimas necesarias para el acceso, 
permanencia y conclusión de los estudiantes con 
discapacidad al menos en la educación obligatoria.
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9. Situación educativa 
de las personas con 

discapacidad: algunos 
indicadores
¿Cuál es la situación educativa actual de las personas con discapacidad en México? Ha-
cer un balance de los progresos y desafíos en este campo enfrenta varias dificultades; 
una de ellas es que no se cuenta con toda la información necesaria sobre el tema. Sin 
embargo, los datos disponibles permiten dar cuenta de algunos logros alcanzados, así 
como de las brechas educativas desfavorables para las personas con discapacidad. Este 
apartado está dedicado a exponer tal estado de cosas.  

Es importante reconocer los avances en la 
mejora de las condiciones de vida y, en par-
ticular, de la educación de las personas con 

discapacidad, producto de los esfuerzos y luchas 
históricas de diversos actores e instancias públicas y 
privadas, tanto a nivel internacional como nacional. 
Sin embargo, aún falta mucho camino por recorrer.

En este apartado se presentarán algunos datos 
sobre asistencia escolar, atención educativa, índice 
de alumnos que saben leer y escribir, y el de aque-
llos que concluyen la educación básica y media 
superior, entre otros, los cuales evidencian algunas 

de las brechas educativas que existen en México y 
que resultan desfavorables para la población con 
discapacidad. Revertir esto resulta complejo, de-
bido a la heterogeneidad de las niñas, niños, ado-
lescentes y jóvenes, así como a la diversidad geo-
gráfica, socioeconómica y cultural en que viven. 
Hablamos de una deuda histórica que, como un acto 
de justicia social, todos los implicados deberán se-
guir trabajando. 

De acuerdo con los resultados del Censo de Po-
blación y Vivienda 2020 (INEGI), en México, el gra-
do promedio de escolaridad de la población con 
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discapacidad aumentó 1.3 grados en la última dé-
cada: pasó de 4.7, en 2010, a 5.9, en 2020. Por otro 
lado, el porcentaje de personas con discapacidad de 
15 años o más que no saben leer ni escribir dismi-
nuyó de 24.8 a 20.4, esto es, más de cuatro puntos 
porcentuales. 

Es preciso reconocer que los avances son in-
suficientes, pues aún existen profundas brechas 
educativas que afectan a esta población. Se advier-
te una diferencia de casi 4 grados al comparar el 
nivel de escolaridad de la población con discapa-
cidad logrado en 2020 (5.9 grados) –que equivale a 
la primaria completa– de personas sin esta condi-
ción (9.9), correspondiente con el primer grado de 
educación media superior.

En el mismo año, 20.4% de la población con dis-
capacidad de 15 años y más estaba en condición de 
analfabetismo, mientras que en la población sin dis-
capacidad la proporción fue de 3.7%, lo cual repre-
senta una brecha de 16 puntos porcentuales entre 
ambos conjuntos. 

Asistencia escolar

En este rubro, de un total de 32 483 904 niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes de 3 a 17 años, 17.5% no 
asiste a la escuela, mientras que entre la población 
con discapacidad en el mismo rango de edad la pro-
porción asciende a 29.3%.

Entre 2010 y 2020, el porcentaje de asistencia de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de entre 3 y 17 
años se incrementó de 80.5 a 82.4% entre el sector po-
blacional mencionado; en tanto, la población estima-
da fuera de la escuela disminuyó de 6.1 a 5.7 millones 

en la misma década. Sin embargo, entre la población 
con discapacidad en edad escolar no se observa un 
cambio significativo en la tasa de asistencia, ni al alza 
ni a la baja, ya que en 2020 fue de 70.4%.

En 2020, la tasa de asistencia escolar entre dife-
rentes grupos de edad fue variable, pero todos evi-
dencian brechas importantes desfavorables para 
quienes presentan discapacidad (gráfica 9.1).

Es importante resaltar que poco más de la mitad 
de niñas y niños con discapacidad en el grupo de 3 a 
5 años asistía a la escuela; mientras que en el de 6 a 11 
años la tasa fue de 82.8%; y de 75.0 y 59.2%, entre los 
que tenían de 12 a 14 y de 15 a 17 años, respectivamen-
te. En todos los casos, el porcentaje de asistencia fue 
sensiblemente menor comparado con el de la pobla-
ción en edad escolar sin discapacidad.

Se advierte una diferencia de casi 4 grados al comparar el nivel de 
escolaridad de la población con discapacidad logrado en 2020 (5.9 grados) 

–que equivale a la primaria completa– de personas sin esta condición 
(9.9), correspondiente con el primer grado de educación media superior.

3 a 5 años 6 a 11 años 12 a 14 años 15 a 17 años

62.1

51.1

94.7

82.8

89.9

75.0 72.0

59.2

Gráfica 9.1 Tasa de asistencia escolar  
de la población de 3 a 17 años 

Fuente: elaboración propia con datos del Censo de Población  
y Vivienda 2020 (INEGI, 2020).

 Sin discapacidad    Con discapacidad
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El comportamiento de la asistencia escolar de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en las entidades 
federativas es variable (gráfica 9.2): destacan Ta-
basco, Ciudad de México y Baja California Sur con 
los porcentajes más altos de asistencia escolar en el 
sector poblacional con discapacidad; en el extremo 
inferior, con los más bajos porcentajes, se ubican 
Chiapas, Quintana Roo y Jalisco. La entidad federa-
tiva que registra la menor brecha en la asistencia 
escolar de la población con y sin discapacidad, es 

Baja California; en tanto que las mayores brechas se 
identifican en Chiapas, Puebla, Oaxaca y Morelos.

Es deseable que los avances en materia nor-
mativa se traduzcan en un mayor acceso de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes con discapacidad a 
los servicios educativos, especialmente en las en-
tidades con una tasa de asistencia menor para este 
grupo poblacional y en aquellas en las que se iden-
tifican las mayores brechas entre la población con 
y sin discapacidad.

Es deseable que los avances en materia normativa se traduzcan en un 
mayor acceso de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidad 

a los servicios educativos, especialmente en las entidades donde se 
identifican las mayores brechas entre la población con y sin discapacidad.

Gráfica 9.2 Tasa de asistencia escolar de la población con discapacidad de 3 a 17 años  
por entidad federativa (2020)
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Nivel nacional de población con discapacidad 70.4%
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En el caso de estudiantes con discapacidad, se 
reconoce que 29.3% de la población de 3 a 17 años no 
asiste a la escuela y este indicador aumenta a 31.5% 
cuando las y los estudiantes son además hablantes 
de una lengua indígena (SEP, 2019: 32). Entre otros 
factores asociados con esta situación, se identifi-
can: su estado de salud y la disponibilidad de re-
cursos para trasladarse a los espacios educativos; 
insuficiencias de infraestructura, equipamiento 
y materiales didácticos en los planteles escolares; y 
la existencia de prácticas educativas discriminato-
rias, que se suman a las bajas expectativas por par-
te de docentes y familias sobre el logro educativo 
de las y los estudiantes. 

Atención educativa

En educación obligatoria, el Sistema Educativo Nacio-
nal (SEN) atiende a 506 455 niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes con discapacidad: 429 242 están inscritos 
en educación básica y 77 213 en educación media su-
perior. En educación básica, 371 356 son atendidos en 
escuelas comunes y 57 886 en los Centros de Atención 
Múltiple (CAM). De los primeros, uno de cada cinco 
estudiantes (20.7%) reciben apoyo de la Unidad de 
Servicios de Apoyo a la Escuela Regular (USAER), es 
decir, 76 825 estudiantes.

En educación básica, del total de estudiantes con 
discapacidad, 31.4% recibió atención especializada, 
ya sea por CAM o por USAER; en la gráfica 9.3 se pre-
senta la atención educativa que en conjunto ofre-
cen ambos servicios especializados a niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad inscritos en este 
nivel. Es importante hacer énfasis en las siguientes 
observaciones: casi la mitad de las y los alumnos con 
discapacidad múltiple inscritos son atendidos por 
los CAM;1 por su parte, la USAER atiende más estu-
diantes con discapacidad intelectual que los CAM; 

1  La demanda potencial de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad es mayor a la inscrita en educación 
básica, considerando a quienes, por diferentes 
razones, no asisten a las escuelas.

Gabriela Brimmer 

Me gustaría poder decir, al final de mi vida, 
que estuve agradecida de haber vivido y 

luchado por una causa noble, como la libertad 
del hombre.

GABY BRIMMER 

Nació en la Ciudad de México el 12 de 
septiembre de 1947, con parálisis cerebral 
tetrapléjica grave de origen perinatal, lo 
que le impedía realizar cualquier expresión 
o movimiento, salvo en su pie izquierdo. 
Margarita Aguilar, su maestra de educación 
primaria, y Jorge Aguilar, su profesor de 
lengua española en secundaria, despertaron 
en ella el interés en la literatura.

A pesar de las barreras arquitectónicas 
y humanas que enfrentaba, estudió en 
la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) de 1971 a 1974; cursó tres 
semestres de Sociología y tres más de 
Periodismo. En 1979, con ayuda de Elena 
Poniatowska, Gaby Brimmer publicó su 
autobiografía y un año después un libro 
de poemas y uno más de cartas. En 1989 
fundó la Asociación para los Derechos 
de Personas con Alteraciones Motoras 
(Adepam).

En 1987, se estrenó la película del cineasta 
Luis Mandoki basada en la vida de la escritora  
y activista mexicana por los derechos de las  
personas con discapacidad. El guion preliminar  
fue realizado por Elena Poniatowska, con 
la ayuda de la propia Gaby Brimmer, quien 
falleció en la Ciudad de México el 3 de enero 
de 2000 (Enciclopedia de la Literatura  
en México, 2018).
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y existe el gran reto para el SEN de otorgar un servi-
cio educativo de apoyo especializado a niñas, niños 
y adolescentes con sordoceguera, ya que, aunque la 
cantidad de inscritos es de apenas 434 en el país, 
la mayoría permanece en las escuelas comunes.

Los datos representados en la gráfica 9.3 también 
dan cuenta del porcentaje de niñas, niños y adoles-
centes que no recibe algún tipo de apoyo especializa-
do; por ejemplo, casi la totalidad de estudiantes con 
“baja visión” es atendida en las escuelas comunes y 
sin el apoyo de la USAER (93.1%), probablemente por-
que el desarrollo de algunas medidas didácticas rea-
lizadas por las escuelas son suficientes.

En cuanto a la atención educativa de las demás 
discapacidades, las escuelas comunes podrían re-
querir apoyos especializados, ya que se observan 
porcentajes altos de las que no los reciben, por 
ejemplo, para la atención de la sordoceguera (87.3%), 
la discapacidad psicosocial (81.8%), ceguera (79.5%), 
sordera (67.0%), discapacidad motriz (54%), discapa-
cidad múltiple (45.2%) o hipoacusia (35.7%). El por-
centaje más bajo de atención a escuelas comunes sin 
apoyo se da en la discapacidad intelectual, donde 
uno de cada cuatro alumnos la presentan.

Es importante puntualizar que el que una 
escuela común no reciba apoyo del servicio de 
USAER no es indicativo de que los estudiantes con 
discapacidad matriculados en ella no estén reci-
biendo una buena atención educativa. Existen es-
cuelas que aun en situaciones difíciles favorecen 
la formación de sus estudiantes con distintas con-
diciones, ya que las comunidades escolares gestio-
nan y construyen diversos recursos y formas para 
atender al sector de la población estudiantil que 
lo requiera; es decir, favorecen la eliminación de 
barreras para el aprendizaje y la participación 
de la población escolar.

En el mapa 9.1 se muestra el porcentaje de 
alumnos de educación básica con discapacidad que 
atienden los CAM y la USAER en las entidades fede-
rativas. Los ocho estados que tienen una atención 
superior a 50% son: Nuevo León, Jalisco, Tlaxcala, 
Quintana Roo, Baja California Sur, Tamaulipas, 
Tabasco y Puebla. En contraste, hay cuatro estados 
con una atención menor a 20%: Oaxaca, Baja Califor-
nia, San Luis Potosí y Michoacán.

En educación media superior, de 77 213 estu-
diantes con discapacidad, 61 775 son atendidos en 

Gráfica 9.3 Porcentajes de alumnos de educación básica con discapacidad atendidos por CAM y USAER

 % atendido por CAM     % atendido por USAER    % atendido por CAM y USAER

Discapacidad 
intelectual

Hipoacusia Discapacidad 
múltiple

Discapacidad 
motriz

Sordera Ceguera Discapacidad 
psicosocial

Sordoceguera Baja visión

33.3

74.7

64.3

54.8

46.0

33.0 20.5

18.2
12.7

2.9

51.6

41.4

11.1

28.4

13.9
9.2

14.6

4.4
2.612.7

43.6

17.6

19.2

11.4

3.6
8.3

0.3

Fuente: Mejoredu, cálculos con base en las Estadísticas Continuas del Formato 911 (ciclo escolar 2019-2020) (SEP-DGPPYEE, 2020).
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Mapa 9.1 Porcentaje de atención a estudiantes con discapacidad atendidos por CAM  
y USAER por entidad federativa (2019-2020)
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Fuente: Mejoredu, cálculos con base en las Estadísticas Continuas del Formato 911 (ciclo escolar 2019-2020) (SEP-DGPPYEE, 2020).

las modalidades escolarizada y mixta, y 15 438 
en la no escolarizada; de estos últimos, 8 600 están 
inscritos en los Centros de Atención para Estu-
diantes con Discapacidad (CAED). Ello significa que 
una gran proporción de estudiantes desarrolla sus 
estudios sin recibir apoyo especializado.

Es evidente que en el tipo medio superior exis-
ten grandes retos para garantizar que las y los jó-
venes con discapacidad ingresen y desarrollen 
trayectorias escolares continuas, completas, sig-
nificativas y pertinentes. El avance en la atención 
educativa con apoyos especializados a este tipo de 
población deberá acompañarse de un cambio en 
las actitudes, creencias, perspectiva institucional 

y políticas educativas asociadas a la población con 
discapacidad.

Saber leer y escribir

Un indicador del avance del SEN en cuanto a ga-
rantizar el derecho a la educación de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes es el porcentaje de los que 
saben leer y escribir. En este sector poblacional de 
10 a 17 años –que asciende a 17 436 214–, solamen-
te 1.0% no sabe leer ni escribir; sin embargo, en la 
población con discapacidad, hay un incremento 
notable, que alcanza 15.2% que equivale a 343 300 
niñas, niños y adolescentes. 
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Wanda Díaz Merced

Tengo que estudiar, estudiar, estudiar. 
Estoy decidida. Si yo puedo hacer ciencia, 

cualquiera puede.

WANDA DÍAZ

Nacida en Puerto Rico en 1982, con 
ceguera desde los veinte años, Wanda 
Díaz Merced ha roto el estereotipo  
del científico, ya que, además de  
su discapacidad, provenía de una 
familia con limitaciones económicas 
que no le impidieron lograr un 
postdoctorado en astrofísica.

Esta científica ha contribuido al campo 
de la sonificación, al desarrollar  
técnicas analíticas que permiten 
convertir enormes conjuntos de 
datos en sonidos útiles para detectar 
patrones y descubrir conexiones ocultas 
en gráficos y representaciones visuales. 
Wanda asumió que no podría ver los 
astros, pero sí podría escucharlos.  
Al estudiar fenómenos como la emisión 
de ondas electromagnéticas que 
producen las estrellas, ha demostrado 
que se pueden detectar mejor los 
agujeros negros si se utiliza una 
combinación de datos de audio  
y visuales.

Wanda ha trabajado en el Centro 
Harvard-Smithsonian de Astrofísica; 
actualmente, es investigadora en 
temas sobre accesibilidad en la 
Universidad de Colorado,  
Estados Unidos (Pastor, 2021).

Conclusión de la 
educación básica

El hecho de que la población se matricule en los dis-
tintos tipos y niveles educativos no siempre garan-
tiza que se concrete con su egreso. En 2020, dos de 
cada tres personas con discapacidad (66.6%) de 20 
a 24 años habían completado la educación secun-
daria, en comparación con 10 años atrás, cuando el 
porcentaje era de 47.8%. A este respecto, las brechas 
en cuanto a la población sin discapacidad también 
se han reducido, al pasar de 31 puntos porcentuales 
en 2010 a 22 puntos en 2020.

En la población con discapacidad de 20 a 24 
años que ha concluido la educación básica se ad-
vierten diferencias importantes entre las personas 
con dificultades para ver (84.1%), oír (57.1%), caminar 
(50.8%), recordar (35.1%), hablar (26.9%) o bañarse 
(26.9%). El alto porcentaje de las personas con disca-
pacidad visual que ha concluido la educación básica 
puede deberse a que esta condición no impacta de-
masiado en los procesos de enseñanza y aprendiza-
je. En los casos con menor porcentaje –dificultades 
para bañarse, hablar o recordar–, se advierten los 
principales desafíos en la atención educativa a per-
sonas con discapacidad.

Entre éstas, quienes pertenecen a hogares indí-
genas, hablan una lengua indígena (HLI) o viven en 
localidades con alto rezago social enfrentan de ma-
nera simultánea diversas formas de exclusión en 
el acceso y permanencia en el sistema educativo. El 
porcentaje de jóvenes con discapacidad de 20 a 24 
años que en 2020 concluyeron la educación secun-
daria disminuye cuando viven en localidades rura-
les (de menos de 2 500 habitantes), pertenecen a ho-
gares indígenas, son hablantes de lengua indígena 
o viven en localidades con alto o muy alto grado de 
rezago social (gráfica 9.4). 

La disminución del porcentaje de conclusión 
de la educación básica permite advertir cómo se 
intersectan diferentes factores que generan prác-
ticas de exclusión y discriminación a niñas, niños 
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Gráfica 9.4 Porcentaje de la población con 
discapacidad de 20 a 24 años que concluyó  
la educación básica (2020)

Fuente: elaboración propia con datos del Censo de Población  
y Vivienda 2020 (INEGI, 2020).

Discapacidad y acceso  
a áreas científicas

De acuerdo con el reporte de 
indicadores Science, Technology, 
Engineering and Mathematics, existe 
una enorme brecha de acceso para 
las personas con discapacidad en 
los campos de estudio relacionados 
con ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas, ya que en ninguna de las 
variables educativas —nuevo ingreso, 
matrícula, egresados y titulados, entre 
otros— la participación alcanza 2.5%.

La más baja participación de la 
población con discapacidad se 
observa en el porcentaje de titulados 
en el campo de tecnologías de la 
información y comunicación —0.25%—, 
mientras que en los estudiantes de 
nuevo ingreso en el campo de ciencias 
naturales, matemáticas y estadística,  
el porcentaje apenas alcanza 0.34%.

Las personas con  
discapacidad que pertenecen  

a hogares indígenas,  
hablan una lengua  

indígena o viven en  
localidades con alto rezago 

social enfrentan  
de manera simultánea 

diversas formas de exclusión 
en el acceso y permanencia 

en el sistema educativo.

y adolescentes, los cuales repercuten negativamen-
te en sus trayectorias educativas. 

Respecto a la conclusión de la educación básica 
de la población con discapacidad de 20 a 24 años por 
género, la brecha favorece a las mujeres (70.7%) con 
respecto al porcentaje de hombres (62.9%).
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Conclusión de la educación  
media superior

Resulta revelador que en este tipo educativo toda-
vía no se observa una reducción importante en las 
brechas entre los porcentajes de personas con y sin 
discapacidad de 20 a 24 años. En 2000, aproxima-
damente 10% de las y los jóvenes con discapacidad 
había completado la educación media superior, pro-
porción que aumentó a 38.7% en 2020; en tanto, en la 
población sin discapacidad el porcentaje fue de 30% 
en 2000 y en 2020 aumentó a 59.1%.

Entre 2000 y 2020 se incrementó de manera si-
milar el porcentaje de población de personas con  
y sin discapacidad que pudo completar la educa-
ción media superior en edad típica o cercana a ella. 
Esto significa que la brecha entre ambos grupos  
poblacionales se ha mantenido en alrededor de vein-
te puntos porcentuales durante las primeras dos 
décadas del siglo XXI. El desafío para el Sistema Edu-
cativo Nacional se traduce en seguir trabajando en 
fortalecer a este nivel educativo, para que al mismo 
tiempo disminuyan las brechas entre la población 
con y sin discapacidad.

Con respecto a las diferentes condiciones de 
discapacidad, se advierten diferencias en los por-
centajes de jóvenes de 20 a 24 años que han con-
cluido la educación media superior. La cantidad de 
personas con discapacidad visual (56.4%) casi dupli-
ca a quienes tienen discapacidad auditiva (28.8%),  
y el porcentaje disminuye en los casos con dificulta-
des para caminar (24.7%), recordar (14.2%), bañarse 
(12.6%) o hablar (8.9%). 

Con excepción de quienes tienen dificultades 
para bañarse o hablar, el orden porcentual descen-
dente en el egreso de educación media superior de 
las personas con discapacidad coincide con el com-
portamiento de los datos de quienes han concluido 
la educación básica. Lo anterior reafirma la impor-
tancia de analizar con mayor detalle las políticas y 
acciones específicas que se requieren en el SEN para 
disminuir las brechas en este indicador educativo.
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Gráfica 9.5 Porcentaje de la población con 
discapacidad de 20 a 24 años que concluyó  
la educación media superior (2020)

Fuente: elaboración propia con datos del Censo de Población  
y Vivienda 2020 (INEGI, 2020).

En cuanto al porcentaje de jóvenes con discapa-
cidad de 20 a 24 años que han concluido la educación 
media superior en 2020, éste es considerablemente 
menor si pertenecen a un hogar indígena, viven en 
localidades rurales, son hablantes de lengua indíge-
na o sus localidades tienen un alto o muy alto grado 
de rezago social (gráfica 9.5). 

Esta situación es similar a la registrada en el 
egreso de la educación secundaria; la exclusión se 
hace más evidente conforme se avanza en la tra-
yectoria escolar: solamente dos de cada diez per-
sonas con discapacidad que viven en localidades 
con rezago social logran concluir sus estudios de  
educación media superior. Al desagregar los datos 
por género –en los casos en los que las diferencias 
son estadísticamente significativas–, se advierten 
brechas favorables para las mujeres en la pobla-
ción de 20 a 24 años que ha concluido la educación 
media superior: 

26.1 22.5
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a. 44.2% corresponde a mujeres y 33.6% a hombres;  
b. en la población indígena, 32.9% corresponde a 

mujeres y 23.9% a hombres;
c. en localidades rurales, 30.0% pertenece a las 

mujeres y 23.9% a hombres.

Resulta evidente que el Sistema Educativo Na-
cional enfrenta el reto de definir mecanismos para 
hacer efectivo el derecho a la educación de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en contextos de alto 
y muy alto rezago, desigualdad y exclusión social, 
económica y cultural, además de establecer una 
plataforma constitucional y leyes secundarias que 
lo favorezcan.
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Reflexiones finales:  
avances y retos
La información presentada en este cuaderno permite identificar importantes avances, 
así como los desafíos que el Sistema Educativo Nacional, y en general la sociedad 
mexicana, habrá de asumir para generar las condiciones que permitan a las personas 
con discapacidad hacer efectivo su derecho a una buena educación con justicia social 
(Mejoredu, 2021).

La elaboración del cuaderno temático Discapa-
cidad y derecho a la educación en México reú-
ne y brinda información sobre la garantía del 

derecho a la educación de las personas con discapa-
cidad, para contribuir a la resignificación del tema y 
posibilitar la construcción de aprendizajes, así como 
el reconocimiento de tareas pendientes en el marco 
de las políticas educativas nacionales.

Uno de los puntos más relevantes que es posi-
ble identificar a lo largo de los diferentes apartados 
que lo conforman, es el cuestionamiento a las for-
mas de mirar a las personas con discapacidad, como 
se ha hecho tradicionalmente, para dar lugar al 
reconocimiento de la propia discapacidad como un 
concepto construido socialmente, que no es ajeno a 

los procesos históricos de opresión y desigualdad 
a que han estado sometidos diferentes sectores y 
grupos sociales, no sólo en nuestro país sino en di-
ferentes sociedades.

La mirada social a la discapacidad nos permite 
cuestionar y superar la perspectiva deficitaria que 
ha existido sobre ésta, para considerarla como pro-
ducto de la interacción de las personas que presen-
tan alguna condición –física, intelectual, sensorial 
o psíquica–con las barreras que le imponen los en-
tornos donde se desenvuelven cotidianamente. Le-
jos de entenderla como una limitación de la perso-
na, que debe ser remediada para que se incorpore 
a la sociedad, se le mira como parte de la diversidad 
que la conforma.
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También es esencial que las personas con dis-
capacidad sean consideradas como cualquier otra 
persona, con derechos y obligaciones, que partici-
pan en los distintos ámbitos de la vida social, labo-
ral, educativa, económica, política, etcétera, y que 
aportan sus conocimientos, habilidades, formas 
de ser, de estar y de entender el mundo. En con-
secuencia aún hay mucho que hacer en cuanto al 
impulso de culturas, prácticas y políticas institu-
cionales inclusivas.

En el campo de las políticas, nacionales e in-
ternacionales, se han logrado establecer acuerdos 
y convenios, así como documentos legales y nor-
mativos, que reconocen a las personas con disca-
pacidad como sujetos de derechos, con posibilidad 
de tener una vida independiente, digna, con igual-
dad y libertad personal. De esta forma, desde la 
perspectiva de derechos humanos y de educación 
inclusiva, hoy en día se reconocen los derechos  
específicos de las personas con discapacidad, como 
resultado de la lucha y exigencia que ha realizado 
este sector de la población junto con sus familias 
y otros actores sociales.

En México, los aspectos legal y normativo rela-
cionados con la discapacidad han tenido un largo 
recorrido. Un ejemplo de ello es la Ley Orgánica de 
la Educación Pública, que en los años cuarenta ha-
cía referencia al concepto de anormalidad, hasta la 
hoy vigente Ley General de Educación (2019), que 
impulsa la educación inclusiva. Este enfoque ha 
permitido que se identifiquen, prevengan y reduz-
can las barreras para el acceso, la permanencia, la 
participación, el aprendizaje y el egreso oportuno 

de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de la educa-
ción básica sin importar su condición.

Sin embargo, los logros en materia de políti-
cas, leyes y normativas educativas favorables para 
las personas con discapacidad no garantizan el 
ejercicio automático del derecho a una buena edu-
cación. El reto es crear las condiciones para hacer-
los efectivos: que sean respetados y que puedan ser 
exigidos no sólo por las personas con discapacidad. 
Es importante, además, que la creación de estas 
condiciones se realice desde un enfoque crítico de 
educación inclusiva e intercultural, para que no 
se desvíe hacia otras formas de segregación.

El marco legal de las entidades federativas de 
México también registra avances, sobre todo en el 
periodo de 2014 al 2021, con versiones actualiza-
das de las leyes locales que reconocen el derecho 
a la educación de las personas con discapacidad. 
No obstante, es deseable que estas leyes se armo-
nicen con la perspectiva de educación inclusiva 
adoptada en la Ley General de Educación de 2019.

Concretar el derecho a la educación de las per-
sonas con discapacidad exige también garantizar 
la existencia de escuelas y servicios educativos que 
promuevan una buena educación, con justicia so-
cial para todas y todos, niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes (Mejoredu, 2020), independientemente de 
sus condiciones de vida, características, necesida-
des y contextos socioculturales. Por ello es necesa-
rio promover espacios educativos inclusivos, donde 
puedan conocerse, compartir y convivir; que apren-
dan a mirar, valorar y respetar sus diferencias como 
propias de la diversidad humana; y que tengan las 

También es esencial que las personas con discapacidad sean 
consideradas como cualquier otra persona, con derechos y 

obligaciones, que participan en los distintos ámbitos de la vida 
social, laboral, educativa, económica, política, etcétera.
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mismas posibilidades de un desarrollo pleno, a fin 
de prepararse para una vida independiente y autó-
noma, y participar comprometidamente en la vida 
familiar, comunitaria y social, en todos los ámbitos. 
Por supuesto, esto también requiere del impulso de 
políticas intersectoriales, sociales, de salud, empleo 
y recreación, entre otras.

Hoy en día podemos advertir avances relacio-
nados con la educación de NNAJ con discapacidad. 
De 2010 a 2020, el nivel de escolaridad de esta po-
blación de 15 años y más pasó de 4.7 a 5.9 años, es 
decir, en una década aumentó poco más de un grado 
escolar. Por otra parte, el porcentaje de quienes no 
saben leer y escribir pasó, en el mismo período, de 
24.8 a 20.4%, esto implica una reducción de más 
de cuatro puntos porcentuales.

Avances como éstos, si bien son importantes, 
no son suficientes. Al compararlos con los datos de 
personas que no presentan discapacidad se advier-
ten grandes brechas educativas, pues su nivel de 
escolaridad es de 9.9 años, lo que significa una dife-
rencia de cuatro grados escolares. Esto es, mientras 
que éstas casi terminan el primer año de educación 
media superior, las personas con discapacidad lo-
gran poco menos que la primaria completa. Por 
otro lado, un 3.7% de personas sin discapacidad no 
saben leer ni escribir, una diferencia de poco más 
de 16% con respecto las personas con discapacidad. 

Otras brechas se advierten con indicadores de 
asistencia escolar de NNAJ de 3 a 17 años; así como 
de la conclusión de la educación básica y la media 

superior en la población de 20 a 24 años (ver apar-
tado 9). Estos datos son una pequeña muestra de que 
aún enfrentamos grandes retos para hacer efectivo 
el derecho a la educación de esta población, para 
favorecer que estos NNAJ desarrollen trayectorias 
escolares completas, significativas, pertinentes y 
trascendentes (Mejoredu, 2020).

El reto es mayúsculo cuando a la presencia de 
discapacidad se suman otras condiciones de vida 
que multiplican el riesgo de enfrentarse a prácticas 
de exclusión y discriminación. Esto es, cuando se 
trata de garantizar el derecho a la educación de per-
sonas con discapacidad se pueden enfrentar ma-
yores obstáculos si además son mujeres, viven en 
localidades alejadas, marginadas o con alto rezago 
social, pertenecen a pueblos y comunidades indíge-
nas, y/o hablan una lengua indígena.

La revisión histórica de cómo se ha desarrollado 
la atención educativa destinada a NNAJ con disca-
pacidad es relevante para comprender el marco en 
el que se han dado, tanto los avances como los retos 
pendientes en esta materia. Esta atención ha transi-
tado, en estrecha asociación a las formas de mirar 
la discapacidad, por diferentes modelos, a grandes 
rasgos: asistencial, médico-rehabilitador, integrador 
e inclusivo.

La evolución de las políticas educativas naciona-
les dio paso, durante buena parte del siglo pasado, 
a la conformación y consolidación de un sistema de 
educación especial, y abrió posibilidades educati-
vas a NNAJ con discapacidad. Hoy en día ellas y ellos 

Es necesario promover espacios educativos inclusivos,  
donde niñas, niños, adolescentes y jóvenes puedan conocerse, 
compartir y convivir; que aprendan a mirar, valorar y respetar 

las diferencias como propias de la diversidad humana; y que 
tengan las mismas posibilidades de un desarrollo pleno, a fin de 

prepararse para una vida independiente y autónoma, y participar 
comprometidamente en la vida familiar, comunitaria y social.
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tienen derecho a formarse en una escuela común de 
cualquier tipo y nivel educativo con la posibilidad 
de beneficiarse de servicios especializados de apo-
yo para favorecer sus trayectorias educativas, como 
son las Unidades de Servicios de Apoyo a la Educa-
ción Regular (USAER), las Unidades de Educación 
Especial y Educación Inclusiva (UDEEI) en Ciudad de 
México y los Centros de Atención para Estudiantes 
con Discapacidad (CAED). También tienen la opción 
de inscribirse en un Centro de Atención múltiple 
(CAM) para cursar los niveles de la educación básica 
y formación para el trabajo. 

Las estadísticas hablan de este cambio: de 436 856 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapaci-
dad de 3 a 17 años, 70.6% asiste a la escuela; es decir, 
tres de cada diez de este grupo lo hacen. En tanto, 
la matrícula de población con discapacidad, desde 
educación inicial hasta media superior, asciende a 
506 455 niñas, niños, adolescentes y jóvenes: 429 242 
en educación básica y 77 213 en educación media 
superior. En educación básica, 371 356 estudiantes 
son atendidos en escuelas comunes (de éstos, 76 825 
reciben apoyo de la USAER o la UDEEI) y 57 886 en 
los CAM. Además, tres de cada diez inscritos en edu- 
cación básica reciben atención especializada por 
parte de la USAER, la UDEEI o los CAM.

Cabe destacar que la evolución de la educación 
especial permitió generar y fortalecer una serie 
de recursos conceptuales, metodológicos, pedagó-
gicos y didácticos para atender a la población con 
discapacidad. Sin embargo, durante un tiempo, se 
mantuvo como un sistema paralelo y segregado de 
la educación regular o común, lo que siguió dejan-
do en desventaja a esta población. En este sentido, 
y en el marco de la tensión entre la educación espe-
cial y la  inclusiva, la existencia de servicios como 
los CAM, así como de los programas de formación 
de docentes de educación especial ha estado sujeta 
a debate en los últimos años. 

Desde el enfoque de educación inclusiva, se  
aspira a que todas las escuelas ofrezcan las condi-
ciones adecuadas para que cualquier niña, niño, 

adolescente o joven se beneficie de una buena edu-
cación, socialmente justa, independientemente de 
sus condiciones y características físicas, psicoló-
gicas, sociales, culturales y económicas. Todas y 
todos tienen derecho a asistir a la misma escuela 
que los pares de su comunidad en condiciones de 
equidad. Una de ellas es que tengan disponibles los 
apoyos especializados que se han desarrollado en 
el campo de la educación especial. De esta manera, 
un gran reto es conciliar, articular, reconfigurar el 
lugar de este campo de conocimiento y acción edu-
cativa en el marco de la educación inclusiva.

Es importante considerar que mientras la mayo-
ría de las escuelas comunes no cuenten con las condi-
ciones necesarias para recibir a niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes con discapacidad y ofrecerles una 
buena educación con justicia social, particularmen-
te a quienes presentan las condiciones más severas, 
la existencia de escuelas como los CAM seguirá 
siendo fundamental. Por otro lado, será importante 
escuchar las distintas voces de los actores educati-
vos que ven en estos servicios una alternativa que 
debiera permanecer disponible. Es posible que, con-
forme avancemos en una mirada distinta sobre la 
discapacidad, las posturas se vayan moviendo. 

Será necesario avanzar en la disponibilidad de 
las modalidades y servicios de apoyo especializado 
(USAER, UDEEI, CAED y otros que no fueron aborda-
dos en esta obra como las Unidades de Orientación 
al Público).

Como muestra, durante el ciclo escolar 2019-
2020, de 371 356 estudiantes con discapacidad aten-
didos en escuelas comunes de educación básica, 
sólo 76 825 (20.7%) recibieron apoyo de la USAER o la 
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UDEEI; es decir, uno de cada cinco, con una distribu-
ción diferencial entre entidades, escuelas rurales 
y urbanas, y condiciones de marginación. Para el 
caso de educación media superior, la mayoría de 
los 77 213 estudiantes con discapacidad inscritos 
en este nivel no tiene disponibles servicios espe-
cializados de apoyo en sus planteles; sólo existen 
los CAED, que otorgan atención a 8 600 estudiantes 
en la modalidad no escolarizada.

Los servicios de apoyo son cruciales para acer-
car a los centros educativos, planteles y sus docentes, 
los recursos conceptuales, metodológicos, pedagó-
gicos y didácticos necesarios para apoyar aspectos 
específicos de la atención educativa de las diferentes 
discapacidades. Hay que tener presente que no en 
toda escuela ni para todas las condiciones de disca-
pacidad se requiere de este tipo de apoyos; sin em-
bargo, es fundamental que cuando se requiera se 
tenga la posibilidad de disponer de ellos.

Otro reto de la mayor importancia es avanzar 
no solo en la disponibilidad de los servicios de apo-
yo, sino también en el fortalecimiento de su esque-
ma de atención en un marco de educación inclusi-
va, de tal manera que contribuyan con las escuelas 
al desarrollo de trayectorias estudiantiles educati-
vas de NNAJ con discapacidad significativas, inte-
grales, dignas, participativas, relevantes, trascen-
dentes y equitativas (Mejoredu, 2020).

Avanzar hacia un horizonte donde todas las es-
cuelas estén en posibilidad de favorecer el desarro-
llo de ese tipo de trayectorias escolares de estudian-
tes con discapacidad exige apuntalar la preparación 
inicial y continua de maestras y maestros, en los 

diferentes tipos y niveles educativos y con una pers-
pectiva de educación inclusiva. También exige la 
formación de docentes especialistas que recuperen 
la experiencia y los conocimientos, así como recur-
sos, metodologías, pedagogías y didácticas construi-
dos históricamente a nivel nacional e internacional 
en la materia, fundamentalmente en el campo de la 
educación especial.

Por supuesto, la infraestructura accesible es par-
te fundamental en la generación de escuelas inclusi-
vas, ya que menos de 40% de los centros escolares de 
educación primaria, secundaria y planteles de edu-
cación media superior, con sus diferencias, dispo-
nen de infraestructura adaptada. Esto incluye tener 
información más precisa sobre el tipo específico de 
infraestructura con la que cuentan: puertas de acce-
so a la escuela y a las aulas, rampas, señalética, sani-
tarios, entre otros, y si es suficiente y adecuada para 
un pleno acceso de todas las personas. Los materiales 
educativos apropiados para atender estudiantes con 
discapacidad son otro aspecto que se debe cubrir,  
pues solamente uno de cada diez cuenta con ellos 
(12%). Además, es posible precisar el tipo, la canti-
dad y las características de los materiales, lo cual 
implica que también hay que mejorar los sistemas 
para recolectar información sobre este aspecto.

Como se puede advertir, en México se han expe-
rimentado avances importantes en cuanto a la in-
formación disponible sobre las personas con disca-
pacidad: cuántas son, algunas de sus características 
sociodemográficas, distribución en el país, avances 
en sus condiciones de empleo, entre otros. Particular-
mente, en educación, se han ido construyendo poco a 

Es necesario impulsar acciones que permitan la generación de 
información que dé cuenta de manera más precisa de la pertinencia 

de: servicios educativos disponibles, condiciones humanas 
y materiales con que se cuenta, procesos educativos que se 
experimentan y trayectorias educativas que se desarrollan.
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poco formas de registro de NNAJ que cursan los di-
ferentes tipos y niveles de la educación obligatoria. 
Sin embargo, es necesario reconocer que esta infor-
mación es aún insuficiente. Para la construcción de 
este documento, contamos con datos que provienen 
de la Secretaría de Educación Pública y del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, que se sustentan 
en marcos teóricos y metodológicos de naturaleza 
diferente. Aunque se reconoce que los propósitos en 
la obtención de información pueden variar entre las 
instancias, es pertinente avanzar hacia sistemas y 
mecanismos de recaudo e interpretación de informa-
ción cada vez más válidos, precisos y consistentes; un 
reto sumamente complejo dado que el propio cons-
tructo de discapacidad continúa siendo objeto de de-
bate y transformación.

Los datos disponibles sobre la escolarización 
de las personas con discapacidad, así como de las 
condiciones de atención, muestran sólo una aproxi-
mación del tema, ya que no basta con saber cuántos 
están inscritos, cuántos asisten, niveles de escolari-
dad logrados, cuántas escuelas cuentan con infraes-
tructura y materiales adaptados, cuántos docentes 
se forman en el campo de la educación especial o la 
inclusiva, entre otros. Es necesario impulsar accio-
nes que permitan la generación de información que 
dé cuenta de manera más precisa de la pertinen- 
cia de: servicios educativos disponibles, condicio-
nes humanas y materiales con que se cuenta, proce-
sos educativos que se experimentan y trayectorias 
educativas que se desarrollan.

Las estadísticas se limitan a registrar la dispo-
nibilidad y el acceso de las personas a los servicios 
educativos, dejando fuera la posibilidad de analizar 
los procesos educativos, su significatividad, per-
tinencia, relevancia y trascendencia. La pregunta 
sigue abierta: ¿en qué medida se logra formar a los 
estudiantes con discapacidad para avanzar, en lo 
posible, hacia una vida autónoma e independiente, 
que les permita participar en los diferentes ámbi- 
tos de la sociedad y desarrollar su particular pro-
yecto de vida?

Por supuesto que hay otro campo de actividad 
que está indagando aspectos más específicos sobre 
la atención de esta población, el de la investiga- 
ción educativa. Si bien, el conocimiento e infor- 
mación producida desde ese campo no fue objeto 
de análisis en este cuaderno, una exploración inci-
piente dejó ver que es poco espacio el que se dedica 
a este tema (apartado 2).

Junto con la educación inclusiva, es necesario 
promover un enfoque de inclusión social más am-
plio, que favorezca los derechos fundamentales de 
todas las personas, en particular de quienes presen-
tan discapacidad; que se traduzca en un ejercicio de 
autonomía y vida independiente, basado en el desa-
rrollo de sus potencialidades. En este sentido, resul-
ta fundamental desarrollar políticas y programas 
sociales que contribuyan a concientizar a la pobla-
ción en general sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, el valor que representan en una 
sociedad plural y diversa, y la posibilidad que tienen 
de aprender, participar, contribuir a la vida social.

Los retos que se advierten en la atención educa-
tiva de NNAJ con discapacidad requieren del com-
promiso e implicación de todos los actores educati-
vos. La responsabilidad de avanzar hacia una buena 
educación con justicia social para todas y todos, 
y en particular para las personas con discapaci-
dad, es una responsabilidad compartida. Mejoredu, 
con esta obra, espera contribuir con un esfuerzo 
que conjunta la información más relevante dispo-
nible en México sobre la materia. 
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